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Sesión 56.a ordinaria en lunes 15 de sept'bre. de 1941 
(Sesión de 16 a 19 horas). 

PRE~lDENCA DE1J SE~OR SANTANDREU 

lNDIOE GENERAL DE LA SESION: 

¡.-Sumario del De:bate. 
H.-Sumario de Documentos. 

IIl.-Acta de la Sesión Anterior. 
IV.-Documentos de- la Ouenta. 
V.-Ta.bla de la Sesión. 

VI.-Texto del Debate. 

J. - SUMARIO DEL DEBATE 

1. Se acuerda la devolución de UllO:; an­
tecede:ltes, a petición del interesado. 

---' 
2. Continúa la discusión del proyecto 

que concede recursos para la defensa 
nacional, objeto de la presente sesión, 
y queda pendiente el debate. 

2. Se suspende la sesión por un cuarto 
de hora. 

. 4. Continúa la di:;cusiól~ del proyecto 
que cO:lcede recurso:; para la defensa 
nacional, y queda pendiente el debate. 

n. - SUMARIO DE DOOUM'ENTOS 

1. Mensaje,con el que se somete a la COn­
sideración del Congreso Nacional, un 
proyecto de ley por el que ~e autori­
za al Presidente de la R('púhlica, para 

vender a las instituciones de previsión 
los predios' fiscales urbanos, ~ecesarios 
pilra la constrncción de habitacione¡:; 
para sus imponentes. 

2. Mensaje, con el que se somete a la 
consideradón dellCongreso Nacional, 
un proyecto de ley por el cual se con­
cede un aumento de pensióa a doña 
Ema Bravo Acevedo. 

3. Oficio de S. E. el Presidente de la 
Repúb1ica, con el que manifiesta que, 
en uso de la atribución que le confie­
re el artículo 57 de la Constitución 
Política. del Estado, ha resuelto con­
vocar al Congreso Nacional a sesiones 
extraordinarias, a contar desde el 22 
del adual, a fi~l de qllP. pueda ocupar­
se de los asuntos legislativos que en 
PI se indica . 

4. Oficio del señor ,Ministro de Justieia, 
cun el que eontesta el que se le diri­
goió' a petición del 'honorable Dipu­
tado señ01' A'c'harán A n;'e, so br'e· diYl~l'­
sas necesidades carcelarias de la pro­
vincia de Valdivia. 

5. Oficio del señor Ministro de Agricul­
tura, con el que contesta el que se le 
dil'igoió a nombre de laCámal'a, sobre 

198.-.0rd. 
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el pre!>upnesto anual d.!' ]a .Junta de 
'Exportac'iÍlll A!trÍ¡·ola. 

6. Oficio del señor 1Iinistro de Tierras y 
Colonizaei6n, con el que co:1testa el 
que Se le dirigiú a nombre de la Hono­
rable ~Cámara, relacionado con la ad­
quisición de la antigua Chacra "Ace­
vpdo" por el Fisco. 

7. Informe de la Comisión de Trabajo y 
LegÍl.,lación Social, recaído en una mO­
ción de los señores Errázuriz, Cifu'en­
tes don Carlos, Coloma, Gaete y Ga­
rl'id{), que otorga determbados bene­
ficios al personal que presta sus ser­
vicios en la Dirección del Registro 
Electoral. 

8. Jnforme de la COniisión 'de Yía!'; y 
Obr¡ts Públicas, recaíd.o en una moción 
de varios señores Diputados, sobre 
l1lcjoramiento de la situacióI{ econó­
mica del personal a contrata- de los 
.l1'errocarriles <'lel Estado. 

9.' Informe de la Comisión de Gobierno 
Interior, . recaído e::J. una moción del 
señor Rívas, por l~ que autoriza a la 
:Municipalidad de Los Alamos para 
contratar un empréstito hasta por la 
suma de 20,000 pesos. 

10. ~Ioción del señor Santaúdreu, con la 
que inicia un proyecto de ·ley, por la 
que establece que quedaran incluídas 
en los beneficios de la ley número 
6,935, sohre indemnizacíó::J. a las fami­
lias ele los homberos fallecidos en ac­
tos del servicio, la del señor }[alluel 
Z::nnorar..o Yelásqnez. 

11 . .1Ioción del señor Ojeda, con la que 
inicia 1Ul pi.'oyecto de ley que establece 
una pensión mínima de retiro para el 
persona: ele la;~. :Fuel'zas Armadas. 

1:!. }Iol'i(m ¡le1. seño~' Barú..ona, con la q"e 
i:1:Ieia un proyec~o de ley, por el c-ual 
antol';za a la ~Iunici.paliQad de PaE::i­
na par:1 C(lntratar ,m empréstito h 1 sn: 

. ~- ~--- --- --
~-- ~--

por la eantidad de doscientos mil pe­
so:,;. 

1') 
.) . ~Ioeiún del señor Holzapfei, con 

que inicia un proyecto de ley, por 
eual autoriza a la :Municipalidad 
Xueva Imperial para contratar un 
préstito por la suma de 1.000.000 
pesos. 

la. 
el 

de 
em-' 

de' 

14. Presentación particular. 

IIJ.-ACTA DE LA S:IDSION Ai\"TERIOR' 

El acta de la sesión 54. a ordinaria cele-, . 
orada el día miércoles 10 de septiembre, 
de 16 a 19 horas, se declaró aprobada por 
no habe~ merecido observació::J.. 

El acta de la sesiÓn '55. a ordiharia ce-, 
lebrada el <lía jueves 11, de 17 a 19 horas,. 
quréló a disposi?i611 de los scnol'OS Diputa­
dos. 

Dice así: 

Sesión <J:.J. a ordinal'ia en jueves 11 de sep­
tiembre de 1941. - PresideJJcia de íos se­
ñO~'esRosende y 'Santandreu. 

Se abrió a las 17 horas 15 minutos .,.. 
asistieron los señores: 

.Abarca C., Hamberto. 
Acevedo B., José. 

Ac'harán A., Carlos. 
Alcalde C., Enrique. 

Aldunate E., FernandO'. 

Alessandri (R., jEduar_ 

C,O. 

Arias B., Hugo. 

Ati6nza P., Carlos. 

Bar::'.ona P" Jurge. 

Barrientos V., Quintín. 

Bar¡;os 'i'., Robe~"to. 

Barru:eto JI., !-Iéctor. 

Eerman B., Natallo. 
::¡:;.ossay L., L1J.1s. 

Bür{1~leZ C., ...... :?€iiro. 

Brr.¡~::;'l A., Alfredo. 

::Eraii.es F., Rl1.úl. 

Cabezón D., Manuel. 
Cabrera F., Luis. 

Cañas F., Enrique. 

Carrasco R., Ismael. 

Castelblanco A,., l'edro. 

·Cisterna. O., Fernando. 

Colomn. M., J. Antonio •. 

Concha M., Lucio. 

,Correa L., Salvador. 

COl'Ie~ L., Héctor. 
'Chaeón -C., Juan. 

Chiorrini A., Amilcar. 

De la Jar.a Z., René. 

Del. Canto M., Rafael. 

Dc!g:;:¡:10 E., José Crua, 

Enl¡;t :el., ::;flntia~c. 

B"cooar D., Andrés. 

Ecllavarri :E" Julián. 

Faiv¡)vüh R., Angel. 

Gaete G., Carlos. 
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García. 'de la Huerta 
M., Pedro. 

Gard,eweg V., Arturo. 
Garret.ón ·W., IMa.nuelo 

Garrido s., Dionisio. 
Gómez P., Bob.erto. 
González M.. Exequiel. 

González O" Luis. 
González V.. Manuel. 
Gonzál!)z van Marées, . 

Jorge. 

Guerra G., Juau. 
Godoy U.; César. 
,Holzapfel .A., Arman_ 

do. 

I,:¡¡bbé, Feo. Javier. 

Loyola V., Gustavo. 
Maira O., Fernando. 
Mardones B., Joaquín. 

Martínez, car~os R. 
Melej N., carlos. 
Meza O., Estenio. 
Meza L., Pelegrín A. 
Montt L., Manuel. 
Moyano F., René. 

MoralesS. M., Carlos. 
Moreno E., Ra·fael. 
Moyano F., ~ené. 
Mufioz A., Héctor. 
Núñez A., Reinaldo. 

Ojeda O., l!iram. 
Ola varríaA., Simón. 

Olav.e A., lta·món. 
Olivares F., Gustavo. 

OpasoC., !Pedro. 

Opitz V., ¡>edro. 
Pineda, José María. 
prieto 1(1; ·Camilo. 

Rívas R., Eud,oeio. 
Rivera V., Jorge. 

Rodriguez R., Narciso. 
Rozas L., carlOS. 
Ruiz Mondaca Vicente. 
Salamanva V., Jorge. 
Salazar R., Alfonso. 
Sandoval V., Orlando. 
Sepúlveda ,A., RamirO. 

Sepúlveda R., Julio. 
Smitmans L., Juan. 
Tomic R.,' Radomiro. 
Troncoso l., Belisario. 
Uribe B., Ma.nu.el. 
Urzúa U., Jorge. 
Unutia l., Zenón. 
Valdebenito, vasco. 

Valdés R., Juan. 
Venegas IS'., M/áximo. 
Videla S., Luis. 
Zamora R., Justo. 

'El 8eC:l'etal'io ~ellor 110ntt Pinto y el 
Pl'osecretario sellor Astabul'uaga. . 

CUE:NTA 

1. o r~l ~1t'n~aje con el que S. :E ... 1 Pre­
sidellte Je la Repúhlica, som€te a la l~on 
sicli.'ral'iún elel .COltgre80 ~acional, un pro­
;yec-to L1e ley que modifica la ley númerO 
().894-. d .. 14 ele abl'il de 1941, sohre planta 
y suelilo>l del personal del Hegistro' Ci"il. 

~e mandó a Comisión' de Con~titncióu, 
Le~islac:i6n y Justicia. 

2. o Fn oficio del señor ::\Iinistl,o de He· 
lcH·io:H>~ EXlt'l'iol'e:s y Comercio; Con el que 
contesta (>1 que se le dirigió a nomhre de 
Jo,; í.ii.'iíOl'~b Del Canto, Ojecla y otro!'; >Ieño­
l't's Diputado!';, relaeionaelo con la s,aliLla 

del territorio nacional de los señores Ba­
r~ndón, Wendler y Koch. 

3.0 Dos oficios del señor )linistro de Ha­
cienda, co_n los que contesta los que se le 
dirig'iel'on a nombre de los Diputados que 
6e indica:!, sobre los siguientes asuntos: 

Del señor Correa Letelier, sobre fondos 
para la reconfitrucción de C~stro; y 

Del señor Xúñez, sobre importación de 
alambre de estallo número 21. 

Quedaro:l a disposición de los señores, 
Diputados. 

4. o Trece oficios del Honorable Senado r. 
Con el primero; comunica no haber in-

8istido en el rechazo del proyecto de ley 
que concede al Cápitán ele Bandada en re_o 
tiro don Dagoberto Godoy, el dereeho a. 
usar uniforme con insignia especia~ y úni­
ca. 

CO:l el segundo coinunica haber desecha­
do la' modificación que hizo Ja Cámar~' al 
proyecto que concede pensión a doña Ame­
lia Yickers de Sánchez e hija. 

Quedaron en Tabla. 
Con los nueve siguientes comunica que-o 

ha aprobado, en los mismos términos en que 
lo hizo esta Cámara, los siguientes pro-
yectos de ley: . 

E.J que autoriza a la :Jlunicipalidad \de 
Iquique pHra ceder gratuitameilte al Regi­
lllie:lto tIe Caballería "'Granaderos ", la 
la franja de tel'1'euo que indica; 

Bl que exime por el plazo de diez años 
de los impuestos que gravan la propiedad 
raíz, las construcciones. que estén termina­
das antes del 1. o de J'uuio de 1943 en los , , 
lcf'ctOl'es urbanos de San Fernando, Santa 
Cruz y Talagante; 

El tIue i .. ltrodl1ce alMuna::; 'lllodifieH~jones 
al Código de Procedimiento Penal; 

El que autoriza a los jefes de los esta­
¡}leeimientos de educación pura fijal' e in­
vertir, en eleterminadas condiciones, los 
fondos pl'oyenientes de entradas propias 
de dichos establecimientos; 

El qne dispone que los fondos que pro­
l!uzc-an 111S co:Ltribuciones el'eaelas por.la 
ley númel'o 4,851, los erogados pOr particu­
lares () por las Municipalidades y las cuo­
tas fis<'ales correspondientes se depositadn 
ecl una cuenta especial qne !Se denominará 
'"I"o!:il.\i," {~~, C',l!CIllOS' ~ ; 
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El que estableec que la ".(jalle Larga", 

de la ,~iudad de Haueag'ua se delwmillará 

en lo "ueei;ÍyO ., )IeIllhrillur;'; 

El que lihera de derechos deo iaterllueióll 

la mercadería que se determ ina en el mis­

mo, consignada al (~nerpo dE' BOlnbHos de 

Uollipulli; 
El que concede u don Osear Salas Zulú­

eneta, el derecho a jubilar con una llensiún 

de 42,000 pesos; y 

El que aumenta la pensión de que dis­

fruta doña Virginia Garay Henríquez. 

Se mandaron comu:lical' a S. E. el Pre­

sidente de la República, 'los proyectos res· 

pectivos y archivar sus antecedentes. 

Con los siete restantes, comunica que ha 

tenido a bien prestar" su aprobaci6n a los 

siguientes proyectos de ley: 

;El 'que autoriza al Ejecutivo para llenar 

las vacantes que se hayan producido o ,que 

se produzcan en {·l presente año, en las tI'es 

l'umas de la Defensa ,Naciona\. previo el 

cumplimiento de determinadas formalida_ 

des. 
!Se mandó a Comisión de Defensa K acio. 

lial ya la Hacienda, para los efedos de S'.l 

financiamiento. 
El que aumenta la remuneración de los 

Consejeros de- la ,Caja de Empleados Públi­

cos y PerÍ'odistas por cada ,sesión de IConse­

jo a 'que asistan. 
iEximido del trámite de Comisióll, Quedó 

en Tabla. 
El que concede pensión lLe g-racia, a la se. 

ñora Luz del Solar de Toro; 
El 'que concede pensión de g-ra.cia, a dO!l 

Vicente Chacana Ton-ejón; 
El ¡que coneedoe' pen,;ióll de gracia, a do· 

ña Leonor Pardo yiuda de Peña; 

El que aume~ta, Iporgl'acia, la ,pensión de 

'que actualmente disfruta doña Antonia Jo­

sefina ,Solar yiuda de Romero; y 

El 'que l'ehabilita. por gracia, ,en su cali. 

dad de ciudadano chileno, a clon !Pedro C. 

Otárola S. 
Se mandaron a 'Comisión Especial de So' 

licitudes Particulares.' 

5.0 De un informe de la Comisión de Ha­

eienda, recaído en 'el proyecto de le;\', origi. 

naelo en un )'Iensaj(> del Ejecutivo, por e~ 

ellaI se propone liberar de denwho" ele in· 

-. _-:-::----=:-_______ v __________ ~ ___ '=="_~ 

terlUu·i 1)11 la ":rareta "~,o pl'ocedente de Boli_ 

yia. 
6.0 Dl' una nota de la ,Comisión de Rdu. 

tación Pública. en que "olicita <le la Cáma· 

ra (tue tenga a hieu desglosar del proyecto 

1¡'amitado a laC'omi.,iólI <Ir Yfas y Obra., 

Púhli¡·as. '-obre Plan Extraordinario de 

Obras Públicas, toda:» las materias que se re. 

fieran a construcción d(' establecimiento" 

edlll'a(~ionales. 

'QuedarOn en Tabla. 
7.0 De una moción de los señores Videla, 

Chacón y Olayarría, C011 la que inician un 

proyecto de ley ¡que aumenta la pensión de 

qne aetu<}lmente disfrnta don J os~ 1\1. Ava. 

Ja. 
,se manIla a.' Cnmio;;ión Especial de Solici-

1 nc1l'S Particll'lares. 
8,0 De una moci6n de los señores Santau. 

dreu .y (Jaete, COIl la ql\e inieiall un proyee:· 

lo dl' lr,\' pi)r el cual l1estinan la cantidad 

,le doseielltos CillQllCl1ta mil ,peHUS Ipara di. 

yersos tCneI'lpos d(' Bombero" d'(- la provincia 

oe O'Hig'g'ins, 
Se mandó a 'Comisió1l de Gobierno Inte· 

rior y a la de Blacienda, para su finaneia. 

nÜ('llto. 
9.0 De U11 cable de la ¡Cámara de RJe:pre_ 

sentíllllef; del rt'ug'uay.. 'en que manifiesta 

IljUe ha acogido con efusiva simpatía la deci· 

sión de esta IC'ámara,. al aprobar 'el proyecto 

de ley, sobre erección de un monumento a 

la memoria del pensador uruguayo, don 

,J osé Emique Rodó. 
¡Se mandó cont(>star y archiyar. 

10. De' una nota del honorable Diputado 

don Gustavo .Loyol:i, por la quP consulta a 

la Cámara, respecto de si existe incompatL 

hiJidad entre el cargo de parlamentario ~. 

el de repres¡E'ntant(' de la ¡Cor,poración d~ 

Reconstl'ucción y Auxili.o, ante las socieda_ 

f1es formadás por ésta ,\" part.icnlares. 

,SE' mandó a I('omi"ión dE' ¡Constitnciólt, 

Leg-islación ,\' Justicia. 

11. De dos telegramas: 
'Con '21 primero, los prof(,f;ores l'('incorno· 

l·ados de ¡C'autín so1icitan el favorable Q.es. 

rae 110 <1(' nn proyecto de ley. por el cual 3e 

propone otorgarles el beÍlefif'io d'E" reJhpe. 

.1'ar ]0::; derecllos '('111(' perdieron 'en lo;; períu· 

do" (le exoneración pOr causas Ipolítico.so_ 

riales: ~. 
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Con el segundo, el ,Sindicato CA1DSO, de 
Talea, ag¡>adeee el despacho del p\oyecto de 
ley sobre 'mejoramiento de los sueldos de 
los empleados particulares. 

,Sp mandaron archivar. 

Discusión sobre Tabla 

El señor Rosende (Presidente), dió cuen' 
ta a la Sala que los diversos IComités hablan 
acordado destinar cinco minutos de la pre_ 
sente :;;esi6n, qne 'estaba destinada a tratar 
del problema de la car"estía de la carne;. pa. 
ra despachar el proyecto de ley 'que' con· 
cede una gratificación extraordinaria de' 
tres meses d'e sueldos al personal de' la DL 
rer,ión General de Estadística. 

Sin debate y por asentimiento nnánime 
S'e acordó trata l' dicho proyecto, 

,COIl la \,pnia de la ¡Sala u:~ó ne la pRlabr<l 
el señor Valnebenito pRra solieitar qne se 
lIcordara dirigir un oficio al señOr Minis. 
tro de Agricultura, a llombre de la C'áman1, 

('on el fin de que' se concedan los fondos ne­
cesal'ios para fine la Rsrnela· Domingo Ota('_ 
gui ele Laguna Venle (le Valpal'aíso, ,pueela 
(lesalTollar Íl1tt'g'I'amrllte~1l plan (h' ens,~_ 

ñanza, 
¡Po]' asentimient" l1l1<ínÍmr así sI' ilcorcló. 
El señOr Rosellde (PresidentE') a (hil'Íi(') 

a la Sala que la {\nnisitÍn ¡le Vfa" y Obras 
Públiras solicitaha (le la Cámara Clne acor­
tIara proJ'l'ogal'le el ])lazo 'Clne l'cglamenta­
riamentr trnía para informa¡> el p1'oyeeto 
(lel }<jjecntivo ]lor 'ti qnf' se anrnf'ha nn renl. 
trato ad-referennnnl celebrlHlo entre la Di· 
1'ec·('iól1 (1E'llen!l <le Ohra~ Públirm; :v la fil'. 
ma <'iTg't'l1tina "A'·f',-¡·tln ~- -8haw". pro:veetlJ 
l'alifica{lo como (l(' simple lll'g'C'Ilt'ia ]1l'imf'_ 
1'H lIlell tE'. ~- de SUl11tl uÍ>genria elp"pn~R. 

!~ill (lpbate ~T pOl' aSf'lltimiE'nto l111ánimf', 
Sf' I'c('ollsiderlÍ el aCllf'l'no '<]IU'. ealific'ó la 
"suma" la urgencia hec·ha pi'esentE' por el 
Ejecutiyo ~- sr acor(16 la "simple". 

¡('on la \'('nia de la Sala habló el sellor Ca­
hez6n para solicitar que SE' iH'Ol'dara trahl.l· 
sobre Tabla. eximirnelolo del trámite ele Co­
mi:,i(,]]. nn proyecto del 8r>llilno por p] cnal 
SE' aUDlPnta la l'E'mllflPl'ilCián ele los ('on"e. 
.ieros (le la Caja c1(' EmplpadoR Públicos y 
Periodistas. 

,~e a('onlcí por asentimiento unánime tra. 

\ 

tado a continuación del que. se refiere al 
personal de la DireCCIón ,General de Esta­
dí"tiC'a. 

En conformidad al primer acuerdo adop­
tado, se puso en di:scusión general el pro­
yedo, informado por la ¡Comisión de Haeien. 
(la, ,que d'estilla fondos para rpagar por una 
única vez, una ,gratificación de tres meses 
de sueldos al persOlJaI de la Dirección Ge­
llet'al de Estadística. 

Usaron de la palabra los señores Gonzá· 
le", YOlI 2.\Iarr1es, Valdebenito;. Godoy, Con_ 
(·ha. Herman, l,rzúa y Opaso Cousiño. 

El señor lVlarín formuló indicación para 
hacer extensiva la gratificación al personal 
cIne illllhiera t1'a bajádo en la repartición has. 
til los tres últimos meses del año en curso. 

El seiíol' Valdehenito formuló indieación 
],ara que '-.;e rOllsulte i~l]al beneficio al per­
sona 1 (le 1 a Dirección Gpueral de Pesca y 
,Caza. 

Cerl'a(loel debatp ,\' pn'ef;to en votación 
g ruerill e 1 pro~-ecto, resnltcí a pro bada par 
llf;entillliellto ,unánime. 

El s('ií(}J' RoSelHte (PI'esiclE'ute) advirtió a 
la ~a I a que la sitwH'ión r('glameutaria 'del 
p¡'oyrl'to en ('nanto a :,;ll tramitaei6n, indica· 
ha flllE' pI debería ir a la ('omisión res.pecti_ 
ya para SI1 srg-llll11o illfol'l1w, conjuntamente 
con las indicil('ioue'.;; formuladas en la dis. 
(,ltsióll g-ellCl'Cll. lW)'O flne p1 artIculo 124 in­
(·iso final 11,,,1 H.eg-laIll('nto autorizaba. a un 
('())Ilitl~ para 11('(lir la "Mación particnlar de 
illlllC'diato. ~' arol'(tarsr a<;Í si se reunía un 
qnnnnu <le los teJ'('i"s de los Diputados pre' 

El ('omitÍ' H.adic,¡J pitIi(,. ('11 conformidad 
ni Heglamellto. qUf' ,,~ Pllft'ara (lJe inmediato 
a la votación particllllil·. 

¡Pnt'sta f'n yot[1('iól1 r"ta jl1dica(~ión; resul_ 
tó aprobac1H por 42 votOf; contra 19, por ha. 
j¡pl'st' l't'tllli!1o elqnornm ele los '2,::3. 

Pnesto ('n (lis,ensi6n particular el artícn· 
lo 1.0. usaron de la palilhra los señores 
'!'j'Ol1COSO ¿' Garte. 

Cerrado pI debatr 'j' pnesto en votacli)n, 
~'C'snlt(¡ anl'obaclo pOl' asC'ntimiento unánime 
~'()Jl E'l voto ell l~ontJ'a eJel srñor TrOllCOSO. 
- Pl1e-t<l'i en vo1'arilÍn las indicaciones foY_ 

nntla<1as en la cliscnsi(¡Jl gencJ'nl. resultaron 
l'echaza¡]C!s ('OH C'] signiellt,p l'rsnltado: 



<'.\:\1.\ R.\ nE mpT"L\f)U~ 

La dl'l ..,~'ii\lt· \"aldebeuito. pln·;{..l voto.; 
e(lutra 2-1; 

La ({pl "e)¡ill' 1Iarín. 1101' ~.;'; vutos tont1'a \1. 
I('om, I ¡lO sI' hubiprall formulado ilHlil:ileio. 

Uf'.,; üllrHllh' la (liscusión general al re'lto <le 
les artículo,.; del proyedo, el Se[101' Ro"ell 
de (Presidput{> J, !O'i rlp(~lat·{, apl'lll)udo,; en 
j)al'ticnlar. 

Quedó,en cousecllP11eia. h'l'minad¡j'm 
discusión. y. e11 conformidad a los, acuerdo~ 
adoptados a 'm re.;:,pedo. aprobad.o en 1", 
:-:iguiel1 t2S térmiuos: 

"Artículo 1.0 Concédese, por una sola 
vez,' tanto al personal de planta como al 
{'ontratado y a jomal e11 actual servicio de 
la IDireceión General dp Estad!~tica. nn es, 
tí'mulo ascendente a t]'es InPSt's del <¡ueldo 
{lUC le corresponde. 

Art. 2.0 El gasto 'que importa esta ley se 
imputará al fondo de estímulo establecido 
por la ley número ;),33-1, d2 ~8 de diciemhre 
de 1933. 

Art. 3.0 I.la _ pres(;'ute ley regirá desde la 
fecha de 511. pnhlicación en el "Diul';o Ofi_ 
ciai". 

En virtud del acuerdo adoptado al co. 
mÍeüzo ,dt> 1 a pre';:elltt' sesión, corl'espondhl 
ocuparse del :111'oyecto de ley. de origen -en 
e1 Senado, que aUIll!t'uta la remuneración dé 
los Consejero!'! de la Caja de Em:p~eados PÚ_ 
blicos y Periodistas. 

Como aún nO hubiera llegado el oficio res_ 
pectivo del Honorable Senado" el !'!eñor Ro­
sende (;Pl'esidelüe), 'hizo indicel<:ión para 
tratar reste proyecto al final de la presente 
sesión y entl~ar de inmediato al Orden del 
Día, 

A!'!Í se acordó ,por a!'!entimiento unúnime, 

Se encontraba COn el uso dl' la palabra, el 
señor OpaRo (("ousiño. 

rOon la venia de' este señor Diputado, usó 
de la palabra el señor ISmitmans, para solio 
ci.tar de la :Cámara 'que acordara cel~brat· 
una se'~ión e!'!pecial destinada a tratar del 
proyecto de ley, de orig¡enen una moción de 
-varios señores !Diputados, que fija grado y 
renta a los emlpleados de los FF. :CC. del 

~ ---~~-_._:'-. -- .:--:.~ 

E.;Í<ttll,. "I'"i'~:l flUI' pOIll'ía fijar,,!' i'~ Iml?,,, 
::¡ !;!'tíxi1l!H ,l' 1í a 1~ }Wl'U~" 

f'Ollll) d ..,r-Ílm' HO~el\(lp (Presidentel IrW' 

E:~'",ta:'¡t "TlP ya la 1Ie·m, ('11 n,,¡¡ It(, (~nlltri, 

!,':('!!)ll<''' r~gla'l1H'Iltaria" hahla ac,)]'(laüo ci­
~1Ji.· "IH! otro objeto para esL' día. de ] (j .1 

in hOl'as. a imlicaeión del seüor Rosende 
(Pl'(·~i(1ente). se acor<l{¡ !'!in tle-bate y pOI' 

,;spntimiento unánime, fijar como hora para 
l'Plpl>l'al' la nlVeya ~"e:-;ión e,;pt"l·ial. (le 1!'J.30 
a 21 horas. 

,~igui6 el seftor Opaso C'ousiño en el uso 
de la palabra de la 'que le c01Te!'!]lOlldía u!'!al' 
por aeuerdo de la ¡Cámara hasta que diera 
1"rl'mino el sus obser~aeiones, sin que al tér_ 
mino de l¡~ SeSiÓ\l hubiera dado fin a su ~i5' 
eurso sobre el problema de la carestía de la 
r:ll'l1(', qw'(lulldn. por consiguiente, con ella 
1)<11'a ulla seRión próxima. 

.El ~~ft')l' Santanc1ren (Virepresidentr) so' 
iicit.'¡ PI acuel'do unáni.me de la :Rala pari1 
¡)l>Ol'l'úgar la Ihora de ténnino de la presente, 
s>e"ión a fin de poder dar cnmplimiento a un 
¿¡t:llPl'do anterior ele tr.atal' el proyecto so. 
]¡r,' l'emullel'aciím a lo:" Consejeros de la Ca_ 
;jú ¡le Emplearlo,.; P{¡hlieos.y Periodistas cu' 
yo of'ipio pertinente del 'Senado llegaba en 
e"o", momentos a la 11esa. 

'Como no hubiera contado con la una ni, 
m icLld ~'ec¡ nerida uicha indicarión, f.1e levan_ 
tG b "e'~ióll. Eran las El horas. 

¡Y. - DOCC\IEXTOS DE LA CUEXl' A 

1) ::Ul'I1:,-::¡jr de S. l'i, ('.1 'Pl'esidplll (' ele la 
TIepúb1ica: 

GOllcilH1adauoiS del Senado y de la Cámara 
3(' Diputados: 

E'u fomna continua, eSlpecialm :'11t0 <'1< ll):~ 

últimos alños, el "Ministerio de Tierra¡, y CO' 
Ioniza.ción, ha estado despac·hando U11 1!l'1\Jl 

n('tmCl'o, ;d~ peticiones de las Cajas de Pre' 
yi&i.Óll Social, so!bre cOllc'esión de terl'e'nos 
fiscales di;,<;¡ponibles. a -fin de destinH,rlos 11. 

'construcciones de poblaeioucs ·p¡1rH sns im, 
ponentes'; ,co'ncesionesque, de acuerdo eon 
las leyes vigentes ,sobre la materia, t>ólo pue' 
de hacerla" el Ejecriti,'o en el earáctf'l' (1e 



a6.a iSESION ORDL"\;"ARIA EN LUNES 15 DE SEP'J'IE~IBRE DE 19-11 :"1137 

tramsitorias, otorgando él aso y goce de le-s 
terrenos po-r un período limitado. 

Com.o 'P0T lo general el destino r¡ue se (1:\ 
a dic~9ts terrcnos es de ca.rácter pel.'lllanen· 
te, ,construl~'ción de habitaciolles_ ha sido 
nf'cesario envia!' ·en sn -o'portuniducl. para 
-cada ,caso, un ¡proyecto de ley a elit' Ho­
no-rable üongreso, que :lutorice la transfe­
Tenc·ia del dominio de egos a las lnstitu­
:Cio'l1es de ,Previsión rt'currentes_ Xo e;; me­
nester insistir que tal trámite, 'hal~e que e . ..;e 
Hono,Dable Congreso distraiga su atención 
en 'PerjuÍJcio de materias 'que reqnie'reil un 
ra'PÍldfuim¡o. despa-c.ho y que SOn de mucho 
máS' im¡portancia quealqué'llas. 

Por otra parte, todas las transferencia 
de dominio' 'de predios fiscales, hechas en 
las últimas ól'cunstan cias' mencionadal';, lo 
han sido a título gratuito. 

Si ¡bien es cierto, que el F.JIStauo no pucde. 
lUlcTar 'COn sus sel'vidores y gobernados, las 
tr.ansferetnlCÍ-asl en cuestión no 'Van a brlll" 
ficiar en igual fo,vma a los parücularcl'>, 
que· se 3JClolgen a 10sI s'erviociOS' de las Cajas 
de Previsión, ya que éstas cobran a a.quéllos. 
tanto' el valor de las construccioneR afecta· 
das eOIDO también el va'lor de,l te.rreuo eH. 
que ellalg ,se enlcueru.tran, el eua 1, como se 
ih,a diClh-o, ha sido oiol'gailo gratuitamente 
por el FiSlco. . 

Por lo demás, la '}'JolítÍ<-a que en esta ma­
teria se ha seguido hasta ¡la fecha, tiene in­
~ablemellte que ir mel'lmalldo en fOl'ma 
paulatina y eonstante,el patrimonio fi¡;cal, 
situación Ique deheser e'vitada a toda eo"ta, 
eÍn que ello no signifique que en cada caso 
SIe siga ail. reS/pecto la más jn<;ta de las dElci­
siones y que- tal medida. nI) t.rote d-e al"lUoni­
zarse sa:bia y justamente 1cOU 1::1. intrnei6n 
Teiteradamente manifiesta por el Go,hif'rnn, 
-de prOlporcionar al pueblo· v a la cla-sc me' 
dia, habita.ción sana e ;higiénica, a,l ale:mce 
de Su situación ,ec,onómica. 

Actualmente existen -en el Mrnisterio (13 
Tierrras yCo¡'onización, para 6U reoohTcióll, 
no menos' de dO/ce 'Peticiones, de .diferente/"; 
Oajas de Previ¡gi6!l oo'bre t~Trenos fis'C-ales 
que se encuentran indisponib.les, a fin de 
oo1l.SJtruir en eUos 'habitaci,ones para sus im­
'Ponentes. • 

Vistas: e:<;;tas considera:cio'l1cs, tengo el 'ho­
nor de someter i la a¡pr<Yhación de ese Ho­
norable Congreso, el sig¡üente 

_. --

PROYECTO DE LEY; 

. . 
"Artíc'll·lo 1.0 Antoríza.:s'e al Presideute de 

la República pa,ra vender directamente y 
por un prer.io igual al avalúo fi'jado por 
Impuestos Int-ernofl, los predios fiSleale." ur­
banos dis.ponibles, que las In-stitu.cion.es de 
Pr.evisión necesiten 'para la eonstrneción de 
habitací'ones de~tina.aa¡g a sus imiPol1entes. 

Art. '2.0 La's Institl~ciones a que se re­
fiere el artículo. anterior. 110 ,podrán cobrar 
a su,> imponentes una suma que exceda al 
valor pagado al l!"iSlCO, más los gastos inhe' 
rente.;; a la operación y rl interés corriente 
del ~'apital invertido, todo ello en forma 
provo~cional. 

Art.3.o T.Jfu'; smnas de dinero!'; que pOI 
estos ¡notiv(ls corre81ponda percibí1' al Fis' 
CO, serán ahonadas a la ~oeie'da'c1 construc­
tora ele Establecimiento!'; Edllrar.ionales, 
para l>sla' entregue al :Fis(:o aeciol1('s tIe la 
das e ., A;', por uu valor equivalente. 

Art. 4.0 La prese~lte ley EIIYlpezará a l'~gir 
desde la fecha de publicación en c,l "Dia·rio 
Oficial". - ,P. Ag'uirre Cerda. - Rolando 
Merino Reyes. 

2) Mensaje dt'S. Jo:. el Pl·C'."iltentC' de la 
Repúbliea; 

Santiago, 15 de septiembre ele 1941. 

Conciudadanos del Sena,do y de la Cámara 
de Diputados; 

Las le,\-es de ReCOillllpellSaS a, 105 inválidos 
del '91. han agraciado con ·el beneficio del 
montepío a. sus famiil.ia:reR: viudas e hijos, 

'fijando lllUt ¡;mnü alzada 1"11 l'ela6ón al g'ra­
(lo militar del ·causante. 

J~s así cómo la fami.lia de un Mayor in­
válido g:oza de un montepío de 4,200 pCf;OS 
ailluales, S'e:g-Íl.n el artículo 2.0 de la ley nú' 
mero 5,,311, de 1-9,33. 

P.e ro', 'ha ocur.rido que .Tefes c'on largos 
servicios en las filaR qne opo'rtunarnente s.~ 

alcogierO'll a la Ley de Montepío lVIilitai' nú­
mero 2,4'06, de 1910. para cuyos fondos hi­
cieron erogacioll:ffi meH a mCR hasta el día 
·de Su fallecimiento y -que tambiénfuel'on he­
ridos ·en la ICUJIDIpañade 1891, obteniendo la 
correspondiente ,cédula de inva:lid-ez, h:ln de~ 
jado a sus familia<vescon una pensión. si 111) 
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mellor, por ID 111('110-; ig-ual a la que la ley 
5,:{11 tOll(!!'aE' al "i11lpll'Jll"lItr ill\,¡Íliflll 1'11 

d ~n, ...,in otr()~ ~eryil·i()~ que los de la t:anr 
paña y sin los g-rayáUH'llt''' del prrf;onal, 
acogido a la ley ~,-!Oo. Sitnacinn injn~ta que 
el Go.bierlW- Uf> r('media en forma g-el1Pl'ul. 
por raZIl'llc<; de orden fiwllI{:ieJ"'o; 1)('1'0, qne 
en casos personales 'Perfe~tmn:cllte ca'ifica­
dos, no puede desatender. 

Tal eRe! eH80 de doña Ema BraVoo .Aecyw 
do, viuda dd )Iaoyür d'e Ejéreit'O, iuválitlu 
del 91, don J:;'l'aneisl'o Cana\]'es Ul'zúa. 

El ::V[I1'YOL· don J:;'rancisco Canales Urzúa, 
prestó s('ryieios en el Ejército durante 19 
anos, tomó parte en la 'cam,paiía ,le 1891, 
habiendo re(·jbido cédula de invalidez rela­
tiva. 

Retirado d('l serviJeiD .(>01' sus heridas en 
JSfl1, se acogió má., tarde ¡¡. 10", beuefit'ios 
de la Ley üe ~rolltepío }lilitar número 2, 4t)6 , 
d!C 1910, l'ru,g-a:nülJ pan SIlS fondos los des­
cuentos lq::alEt> ülu·¡!JJle m¡Ís dt' 7 años, has­
ta ~l'- fallecimiento, en '1817. 

Con arre-glo a la ley de -:'IIonte.pío, óta­
da, la t;cfíora :BJma BI'¡lVO, viuof! ·ne Canales, 
obhn"o, un11 J.l~nsión (le 3,700 pesos anuales. 
liqnidada sob:r:r la base de los seryicios e·fec­
tiv06 de su marid·o, Rin considerar rl a.bollr­
de los (li-rz a,ños por s'ns h erinas en ] 8!-).1. 

En 18?:3 se rlictó la ]e~' 5.3]], I'UYI) al'· 
tí¡CU]D ;).0 otori,!'ó a ia familia (le 1111 Ma~'or 

inválido rIel 8], una pensi6n ele 4,200 pe' 
oo,s auua 1 ('!'i. 

.I".Ja "eñora Bra\"o hllho ele o\ptm' por esia 
'Pel1siól~. prrdicll(10 pI goOCe' dp ].a fJ'UP le 
ha'MIl sido reco11ol.'iebpor la l'ey mímt'j'(1 
2,401). 

La .ley número 5,8],], 110 h11 establecido 
compatibi)i,dad ·el1tre SllS pensiollpsclr mono 
tepoÍt' ." <ltrar; retribu(·ione;-; del mismo tipo, 
aún cuando és,tas I'\P cDstean P11 parte con 
fD11dDS prolpios 

En mérito de esta" .C·011,c:;~dcra,cio'ne¡.; v te­
niendo adf'má.'l Ip,I'~ente que ]a sri'íora· Br(t: 
vo, vhldade C'al1ales, por sn edad no. ~tá 1'11 
condie,i'one;-; de Íl'a'bajar, no cuenta :eon 
oIf:rofj medios ,de subsistencia "'!--' exhi.he. romo 
ejecutoria de gratitnel, la 11loj11 ele <;el'yj("ios 
de sn marido, el J\Ia.~'ol· don Frmlcj",co Cll­
naJ.oo UrZúa. venl!n~l1 :;;ometer II yneRtra 
aproiJ)a'CÍ'ó'11 el g,ig-uiel1Í'1' 

PROY"'~CT() nE LEY! 

.. Artíl·nl(} lÍllic·o. Aum(.nta¡;;p, 1l,n' g:ra~ia" 

a cloee mil pe''lt.. anua] es, la. pensión de 
nWl1tepío de .doiía Ema Bravo Acevedo, viu­
da del -:'IIay~>l· de E,jéreito, C011 29 ,años de 
srrvieiot; efe-ctiyos y 'abonados e inválido de 
la Ca,mpaña de ] 881, don Franr.iseo Cana-
les Urzúa. '. 

Esta ley regirá a eontar deooe supu­
bliealción en e~ "Di,ario Ofic-ial". - P. Agui­
rre cerda. - ,o'arlos Valdovinos. 

3) Oficio de S. E. el President.e de la Re 
pública.: 

COl1<clmlad:1ll0s del 8enaclo y de la Cámara 
de DiputadoR: 

Tengo el hon01' elf> poner '('n v'u.estro l":U­

noeimiento, que, en UISO .c1~ 1:1 ~tribll:;ióll qUG 

me confiere 'el artículo 5í de la üonstitución 
Poiíti{'a del F."tado, he ;'':-;-;11E1to ':'JllVOCat 
al Cong-rcso ~aciollal a sesiones extraordi .. 
narias, a ('onta)' desde el ~2 del actual, a 
fin de que pueela OCU1)ari;e de ]0.., siguil'JJ t$ 

. nego(·ios le_gislatiyos: 

Ministerio del Interior: 

Proycl'io sobl'p defensa del 
mO.cl"ábco C\Ien>;ajP 11 í11iH'l' o 
~eptie<mbrt, de 1941); 

rég-imen de 
~-l, de 5 d,;' 

Plan de -o:bl'as ·pÚbJieaf; a base del impJwh' 
to al '('obre ()I'eI1saje número ~1, de ~6 ele 
A gosto último); 

~Iejora.miento de sllelaos al :pers'on:ll del 
"enicio ele Gobierno 1n1 cri 01' (':\Iensaje nú­
nn'ro 10, de 30 de jn·llio del año en cm:­
so) ; 

Proyedo C111e concede el derecho de su­
fragio general a fayor de la mnje,r chilena,. 
(~Iellsaje númer.() 2, de í d(' enero pr.óximo 
pasado) ; 

Proye·cto 'que e'oneede recUl'r'OS pa'ra ayu­
dar a 10R Ouerpos de Bomiberos de la Re­
públi,ca (::\Iensaje número 6, de 6 d'e mayo 
u-e 18·W); 

Pl'nyeet<l qU('l'ol1ccde pell-iol1l'R e.slpeC'iales. 
dé montepío a las falTIlili'a~ llr los n1Í'embro~ 
<.1('1 Cner,po (le :C'arllbineror.; <111nertos en ac-
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tos heroicos (:.\Iensa.je nÍlmero 1G, !le' 2-1 
d·e j uliú último), 

Ministerio .deRelaciones Exteriores: 

Proyecto ,so'bre CO'udición jurídica de los 
et5ta,blecimientos mercantiLes, 

Mitnáf;terio d~ Jla,cienda: 

Ley de Presupuestos, 
.ProyetC!to que alDlpl:ín el proyeeto de 1 E'y 

monetaria (Mells'U,je número 8); 
Proye'cto S'O bre libera;ción ele del'eehos de 

-inter,naeión .a, la Yareta p'roced·ellte de BO' 
livia; 

Pro'yecto de .ley que Illúelifica la ley mí' 
mero 6,8&0, (:\Iensaje número 11); 

Proyecto que mlodifica l,a ley' 11úmero 
6,f:i.5,1 (Mensaje núm{'ro 3.r2) ; 

Pr,~y('.('t() que substituye e.] inci"io segun­
do del articulo 13 de la Ley de Alcoholes, 

(~fe-ll'Saje liúmero 1<3), 

Ministerio de Defensa Nia¡[~onal: 

:========-.== 

Ministerio de Agricultura: 

Proyecto s'Übre im pnesto;, a los ten'en/),; 
'baJdíos; 

PrO!,retcto sobre ('oopcl'atís:'lS de peíluei'íOI'; 
a'g'rk::n 1 too res. 

Proyecto -;-obre jll'O'hihitiúll matal1z.1 hem­
'tras bo(vina:s; 

,Proyecto 'q'ue autoriza a la .Tunta de Ex· 
port3<CÍóll .Agrit·ola para t'ormat' uua socie­
dad con la 'Corporaeióll de Fomento a la 
PrOdLl.l'l·ión ,para. la ('x'plota('ión de frig-orí­
f~C('K 

Ministerio de Sla,luibridad, Previsión y Asis­
te!wia Social: 

Proyecto llnc otOI'g':\ fondo':; p<1l'H. la cle­

fell¡;;a de la Da·lnd. 
Pl'tlyecto (¡ne l'e[dl'ill:l i,: ]ey ..,Ohl':' Se;.!.'ul'() 

0brf'!.:o Obligatol'i{), 

Ministerio del Trabajo: 

p]'oy(!d o sob]"(' da ~ifil'a(' ió.n (le lo~ a gen­
tes lll~ "e·gllro.' (:.\Jf'l1s:1je llúlllrl'o 3, de 17 
elt' febre¡:o de 1941); . 

Pl"llyedo que ('ol1eccle l'e('ur·so.s para ]'a Proyecto que es,tabk~c 'IIue ¡·o . .; músiC'os kP' 
Df'fensa X'<N'ional. " regirán .por las dis:poGú·iones que 1'01'1'e8' 

MInisterio de Educación Pública: 

Pl'Oiyecto (Ine de;-;tina fondos para la llni 
versidat'f ele Chile. 

Ministerio de Justicia: 

Proyel'to sobre trabajo ,(1p 10<; :pen;],l"". 
ProyelC'Ío s,oib:re re'Presiún de la va~Hncia 

y mendióaacl. 

Ministerio de Fomento: 

,pl'oyE'cto ::<o,bre financiamiellto etr los ~f>­
rrocarrile¡,; elel E,<;tado, 

Ministerio de Tierras y Coloniz3!ción; 

ProyE'{·.to 'I)bre 1''l(1i-.~a('ión dt'f:!li1iYH ,le 
oCllpantel'i de tE'lTenOS en la zona <lustral; 

ponden a los emplea'Clo,S' púti<(,Il]Ul'eS (:\[(,l1' 

sa~e número 4, de 1'7 (le febrrl'p (1p 10-1.1.: 
Proy:el'l(¡ .,obr,' dt'('!aral'iún de la ]'('Ida 

que deberiÍll 1I;\l'('r lo,., ('lll.pleallos (.1[ells·ajl' 
lIúmero ~. llr :2:1 dp maJ'%() (le 10·H); 

Pl'oYC(,to (,'obr(' l1lo.¿lj,fie:u·ióll de lo;.; ar­
tículos 265, :!73 Y 27-:l11pl Códig:o de Tra· 
hajo, sobre indemlliulI·i6n ¡por m'C'identes clr'¡ 
firabajo, Dlell-.;aje Ilíull.el"") 1\, dt' :!:¡ de ma­
yo de l!}Jl); 

Proyecto ·que Sllu;;tituye e] llrtí("nio 10 
<lel C6rlli¡:!'0 llel Trabajo, soure inél,ellllniza­
ción pOI' dr,.,'llmc!o (::\fen'iaje número 11. c1r> 
~z.:3 dI' mayo (1(' 104·J); 

Pl'o'Ye:~t.o 111le re,,,tTud1ll'a kl;, Trihuna­
Ir.'> 1101 Tea'bajo (l\Ien<;uje nÍlmero 12. (1(' 2~3 

(le junio <1c' ] 040) ; 
ProYieeto <jlU' ei-h!,bh'(,(' el nso ohl!,!.:'ajol'io 

dE' ('arnet ]H'üf'r"iiom¡] (:\Irllsaje nínnE'TO 1.:L 
de Lo ll(' jn lío (1(' El.:!.1) ; ~' 

Proyeeto qlH~ llvydific:a p.] al'tf,r.ulo .í2G 11.f'J 
'C'6c1igo Llel Trnbnjo, ]wl'lnitic'lHlo ;¡'lll'plial" 
hasta 'por dos aíios ('1 phz,) dl'J YOIl\'p!lio r¡11(> 
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';O;l1,·iHJla 1"jllf!il'¡O'" :·I):t"·:¡,.,,- f.\¡I'II'¡I.i'.· 
llúnH:J'lI ". (11' ~~ h· <l!.;·,,,,t., ílt' 1!',.\-1 " 

S:Il:t;a~íl. i:2 .l'·'if'pt:.'!lll,l't' Ití' l!!.J.l.-" 
Pedro Ag-uirre Cerda. - Arturo Olavarria. 
B. 

.\'Ú~ll. !)Sl. -- Sallting'o, 11 <11' ~PJltie.mbre 
de 19'.f.1, -Ha tomado ('()]l(wimiellto este 
1Iini"terio (11'1 ofivio número 210, de 1:3 ele 
ele ago:-.to último, en (Ine Y. E. t01nunita la 
petic:iGn formulada por el honorable Diputa­
do don ('arlo~ Athal'án, para ,que se cons­
truya lUla ¡Cáreel-.Pre~ieli() en \~aldiyia, se 
amplIe la i(\í.l'l·el, de La Cnión ~. se edifie¡ue 
una nuenl Cáreel en Hío Bueno, 

Re3:p.(,IAo :1 la ('<¡'in::·1 tll' Yallli,-in. tll'un 
l1UlIlifei':,tal' a \T. E" que Cl! pI 11,1<1n .1t' ('di 
fiearióncal'ce1al'ia qne tielll' I'!l (':;tnrli f\ r.;; 
te Millisterio, se ~'O'll'Slüta la ('Oll"tl'lH'ri¡)ll dé' 
Uíí I'l'e.sidi:o Plt ·esa ('iUlhc1 y. allpmús, mien. 
ira~ 'se lleya a eLe!'io eS:l(·fll1<;fnú:ti,("l1. 1"" 

,t'Owiltltall fOllllo,;;pal'a l'PP¡¡.j'¡Ú,iOlWS (1('1 ¡]( •• 

tnal'lo(,!ll qnp otupa l'"e c-,tablecimipnto. 
PO'l' consignicntí', si e..,te ::\Iiui/-itel'io ilhtl'(', 
11e, como Jo e¡,¡pel'a, losl fonelos H~l'e<;arios 

para el fill;:lllrjanrirllto deáitho plan, pO' 
drá di;;pC'urr la l'oll"trnceión ~ojj,('itad:l 1)01' 
el sefior Diputado. ' ' 

Asiniisl/llo,('ll dicho pk:n tambipn SI' '('Oll­

sultan fondos 'Para l'('parl:1ciolleS (ler loral 
de la 'Cáreelde I.la Lnión. 

En ·cnanto a la Cúrcel d(' Río RnellO, eíl1ll­
plemr manifestar a Y. E .. CJue cl propieta' 
rio del edifieio en 'que funeÍona ese ('sta" 
bleei.miento lo lw ofl1rcido en venta al Fi,,­
Co y los 'anteepclentes fneron rnvia(los a la 
Direl·:"c-ión General de Obras Pú'blic':¡s, a fin 
de que estndie lía oferta. 

. 8a1n(1;) n Y. E. - Doming'o J. Godoy. 

5) Oficio dpl señor ::\Iinistro dr AgTic·nl. 
111ra: 

Xúm. 865. - Santi.lg'(;, 10 de septiemhl'e 
de 1941. - Por oficio ~úmeTo .2·59, ele 20 
de j·tIlro último, e~a Honorable CÍlmara sr 
sirvió !"oli·eitar a este ::\Iiilisteri6 una, infor' 
ma.ción aeel'eadel pl'eS'llpuesto anna'] de la 
Jnnta de e ExpoJ'taeióu A'grÍ'cola, {,Il, ('S'rr' 

{·ial ;.,o!Jrc r1 ,1rtalle el,' lo~ g-a"tos dI' ael­
milíi"tl':Ii': .. í:l. iIl(lj¡:¡~lld(1 la,; ":IH'im:¡-," qu" 
hll IJü'l'a l'eHH!E'(lido (l\eha IlI~titntióll, (h'sdr 
1;! eOll1J1l':¡ dI' la~ tlt'(·ione,,; <tl'l Hipóül'OlllO 
(',i¡il.'. para la ex'porta('i6n de prnllu.'tos 
:l'.!Tíl'ola¡.;, 

.Al }'P'<lwdo, eúmplerne manifestar a \T.E., 
qne (?sta ~(~::retaría de Estado, solicitó taJ 
i!lfo]'mu('ión a la citada Junta. de BXlporta­
cvm Ag:ríco')a, de cfue. acompañando a su 
l1'ot~ls:in número de fec11a -± del ·c-orriente 
mes, ha remitido los dO'cumJentos .que a mi 
vez me permito enviar a e&a HonOJXl.ble OÚ­

mara, para I';U 'Collocimiento y fines (Iue esti­
me convenientes. 

Dios gnal'de a V, E. - Raúl Puga., 

6) Ofieio el('l seño~' :JIinis1¡'o de Tierras J 
('olonizatión. 

Remitf' ll!ltC(;cd"nté:-; rducionac1os COn la 
adquisición de la antig'uaChacra A~e,\r~do. 

YúlllC'l'() 7,22±. - Santiago.. 11 de sep­
tiembre ,dI' 1'941.-En aten('ión a su ofj¡·jo 
nÚlllPl'O 468, elel año en curso. adjunto a 
l~~L '10"; antecedente~ solicitados en dic}la 
nofa 'y que tienen relación con la au(!uisi' 
('ión por el Fisco, de !'Ü,s terrenos ele la all­
tig-na Chacra Aceyedo, ubi('al1a en la ('onn!' 
na (le Quinta Normal, de esta tprovineiCl, 
('OH el ohjpto de ('oBstrnir en ellos una po­
bla('i('1l para el Cuerpo de Carabineros. 

Saluda a USo - Rolando Merino. 

7) Informe de la Comisión de Trabajo y 
!Legislación Social. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Trabajo y Legisla­
eióll ,Social estudió y aprobó' una mO'ción de 
los seíiol'e~ Errázuriz, ,Cifuel1tes don Carlos. 
Coloma, Gaete y Garrido, que otorga de­
te1'luinados beneficios al persollal que pres­
ta Sl).'; servit'ios en la Dirección del Registro 
Electoral. 

Esta 'I)irpcción fué creada 'Por la ley nú­
mero 4,;554, de 9 de febrero de 1929 y sm 
funciones son demasiado conocidas para 
entrar a un detalle. Basta deeir que su in­
corporación a la Administración Pública 
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.l;ignifieó la solución de diversas anomalías 
que se producían con frecuencia en las vís-, 
pera:; de los aetos elector;ales. , 

En touos los reajustes de sueldos aprO­
bado" últimamente" se ha consultado la asig­
na,t'ióll familiar para el personal de grados 
iaferiol'es, y también se ha concedido de­
recho a jubilar a base elel último sueldo rlu- i 

raute los tres primeros años de vigencia de 
las reslledivas leyes, ventajas de que no 
g'o%a el personal de la Dirección del Regis- ' 
tro Electoral. 

El personal de la referida repartición es 
muy reducido, cuenta eon un total de quin­
ce empleados, de los ,cuales su mayoría es 
f.emenino, que, Ipor lo general, no sigue I>U 

carrera administrativa haMa los grados su­
pel'iores. 

En yista (le estas consideraciones, vues­
tra Comisión ha estimauo de justicia ha· 
cer extensivos, al personal de la Dirección 
del Registro Electoral, la asignación fami­
lia'1' y el derecho a jubilar, a base del suel­
do q~le tenga en el momento de iniciar su 
expedie:lte de jubilación durante los tret': 
primerús años de la vigeneia de la presente 
ley. 

('OH respecto a la asignación familiar, se 
tomó como base, la disposición y la Cl'lan­
tía a que se refiere el artículo 7,0 de la 
ley o,91ií. 

EH el seno de la Comisión se debatió am­
pliamente el lellgua'je que debía usarse en 
el Jlro~'ecto que se informa, a fin de evitar 
que, interpretaciones· tUl tanto antojadiza;; 
pnllierall terjiversar el espíritu del le gis­
lad';l'. Se quiPI'p que la asignación familiar 
eonsultada e11 el l·eferido Ul'tíüulo '/.0, al­
cance, tal ,como a los funcionarios del Con­
greso Xacional, a todos los empleados del 
Registro Electoral, sin distinción alguna de 
gral10s ni de Sueldo ni de rango. 

En cnanto a la jubilación se pretende 
que los funcionarios del Registro Electoral 
puedan disfrutar de este beneficio en los 
mismos términos y amplitud que la ley 
6,915 le acuerda al personal del Ministerio 
de Hacienda. 

Por todá!? estas razones la Comisión acor­
iló recomendar a la Cámara la aprobación 

del proyecto de ley que se informa pero 
redactado en los siguientes ¡érminos: 

PROYffiCTO DE LEY: 

"Artítmlo 1.0 Otórgallse al personal del 
Registro Electoral 106 heneficios acorda­
llos a los empleados del l 'ollgreso Xaeional 
por el artículo 7.0 de la ley 6,!H5 y otOi'­
gánüofes igualmente, 11o,> hellefiéios del. 
artículo 9.0 ue la misma ley. 

Art. 2.0 El gasto !!ue demu".lde el c~ltn­
plimiento de esta ley se imputará al ren­
dimieuto que produzca la ley 6,915, 

Art. 3.0 La presente ley entrará a regir 
:lesde la fecha de su publi~ación en el .. Dia­
rio Oficial". 

Sala de la Comisión, a 11 de :1el,tiem­
hre de 1941. 

Aeordado en set;ión ue igual fE'C'ha, cO·-1 
asistencia de los señores Agul'to, Cisterna." 
Gaete, ,E.seobar Díaz, 1Iolltt, .Ruiz y Valdé:;. 

Se designó Diputado informant~ al ho­
norable señor Montt, - Paulo Rivas S., 
Secretario de la Comisión. 

8) Informe de la Comisión de Vías y 
Obras Públicas. 

Honorable Cámara: 

Vuestra COIllisión de Yías y Obras PÚ­
blicas ba estudiado 'Y pasa a informaros 
una moción suscrita por los señores Atien­
za, Coloma, IFaivovich, Garretóny Videla, 
en la cual inician un proyeeto ae ley de:,;~ 

tinado a' aumeutar las rentas al personal 
a eontl'ata de los !<'errocarriles del Estadu 
;" auiotizUi: Ul1:1 ~I'ifa adicional t'n di:ver­
sos rubros, para financiar dicbo anmento. 

,Conenrrió el una de las dos sesiones de 
la 'Comisi6n en que se consideró la moción 
individualizada, el seí'íor Ministro de Fo­
mento y ,el señor Director General de la 
Erilpresa, 

El señor Ministro, consultado acerCa de 
esta illiéativa expresó q'1.le si bien cono('ía 
la gestión que venía haciendo el personal 
a contrata en el sentido de obtener un au­
mento de sus rentas, no conoc.ía en detalle 
el proyecto y que esperaba que al respecto 
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11' informaría convenientemente el señor 
DiJ'edor (ieneral del Sen-ido. 

Pe))' su parte el s('ñor Director expresó 
(lHe lo..; deseos del personal de obtener una 
mejor 1't'uta en ateneión -al alza del costo 
de la yida era un anhelo muy justo y dig-
110, por lo tanto, de un estudio muy cui­
dadoso, ya que había que considerar di.! 
y-ersos problemas administrativos relath"os 
a la planta y a la situación de la Caja de 
Preyisión, por una parte, y como su finan­
ciamiento estaba basado en un aumento de 
tarifas. se creaba pOr .otra parte Un pro­
blema bastante delicado, pues él estimaba 
que las tarifas 'habían llegado a un tope 
que al sobrepasarlo sería de resultados 
contraproducentes. 

En conmunicación posterior el señor Di­
rector General de la Empresa manifiesta 
a la Comisión que ha estado preocupado 
en estos -(tltimos mef':es 'en obtellt:l" del .con-. 
g-reso el .elespaC'ho del proyecto dele.)' de 
carácter financiero que el Slupremo Go­
bierIloenvió P,11 el mes de feurero último, 
al Congreso ~acional, el que ha' sido des­
pa<:hado favorablemente por vuestra Co­
misión ele Hacienda muy recientemente, 
de manera que se siente alarmado ante es­
ta iniciativa con la que se desea solucio­
nar' prcviam~nte la situación del personal 
antps que solm:·ionar la situación financie­
ralle la Empresa. 

Agrega el ~eñor Director que el personal 
a contrata de la Empresa había tenido, 
eonjnntalllf'llte con los obreros, un mejora­
IllÍt'lltO tle rentas, mediante la modificación 
de las pl:"ntas que se pusieron en !Vigencia 
a eontar desde abril de 1940, reconocien­
do así, (lue la proporción del aumento a 
los empleados habla sido infel'iOr a la 
otorgada a los obreros y que, daelo el ma­
.,~or costo de la vida desde· aquella fecha 
hasta hoy. no podia desconocerse el iute­
r(.s que tienen los empleados para ~ejo­
ntr su sitn¡!eiéll. 

EX'llI'eSa qUE' las rentas asig-nac1as a los 
<lifel'eÍltes grados E'n la moc'ión en exa­
men, -;ig'nifican un mayor gasto de 38 mi­
llones :l86.i51.27 pesos, incluído el apor­
te patronal para la Caja de Previsión. La 
distribución de las rentas que se haee en 
el Pl"o.'"E'do 110 las pnede aeeptar, por ('nan-

t o 110 está encuadrada en regla técniea al­
gllllH, .Ili fayorE'ce tampoco a los empleados 
,lf' reutas más bajas, que son precisamente 
a los que afect.a más dolorosamente la ca­
restía de la vida. 

Propone, en consecuencia, en un cuadro 
auexo, la fijación de rentas, más en armO­
llíH (:011 el escalalfón qU!' existe <>ll la Em­
presa, asignando un porcentaje de aumento. 
del 40 por ciento a los empleados distribuí­
dos entre los grados 12 al 6.0 ,(rentas .infe­
riores); de 35 por ciento al grado 5.0; de. 
30 por dento al grado 4.0. y de 20 por cien­
to a los grados superiores. 

Esta proposición significaría un mayor 
gasto de $ 22.387.446.61, inferior en 15 mi­
Houe" 998 .. aü4.66 pesos al propuesto en la 
moción en informe. 

El porcentaj·e que recibirían de aum€nto 
los empleados, sumado ~l qne j..a tuvieron 
ea l!)iD, resulta equivalente al que so DtLiC 

g-ó a lOS obrc:ros, cuyo término medio alcan­
%a D. 6Ul2 por ciento. 

Hace a eontilluación diyersas cotlsidera­
(·iOllf'S r('!ati"as al financiamiento de este 
prnyecto, impugnando el que se establece 
en la moc·ión y recordando que precisamen­
te, en cl proyecto de ley de carácter finan­
l:iero que recién ha sido aprobado pOr la 
Comisióll de Hacienda de la Honorable Cá­
mara, sc faculta a la Empresa para implan­
tar en forma rá pida y conveniente las mo­
dificaciones en las tarifas que los estudios 
aeonsejell, a hn dc darles la sufic~ellte elas­
tieidar1 para cumplir con .el precepto legal 
que dispone' 'que los gastos deben hacerse 
en la Empresa con sus propias entradas", 
evitando los defillanciamielltos que se pro­
ducen debido a la falta de estudios adecua­
dos y a la demora con que siempre se ha 
atendido al deber de proporcionar a una' 
E'mpresa romcl'cial, COmo es la de Ferroca­
"riles, el resorte necesario para obtener de 
f-1l indu'Stria, que S011 los fletes, el precio 
que corresponde. 

Dice que está preparando un estudio com­
pleto relacionado con las tarifas. a fin de 
presentarlo a la consideración del Gobierno 
tan pronto <,omo el Congreso Nacional des­
paehe el proyecto financiero ya menciona­
do. y que ninguna modificación de sueldos 
po(b-ía ll€varse a cabo en la Empresa has-
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ta aue entre en vigencia aquella ley que 
proporciona a los Ferrocarriles los medios 
para afrontar los gastos. 

Vuestra Comisión de Vías y Obras Pú­
blira,; aboeaua al ·eollorimiento de este gra­
ve problema que se le presentaba, consideró 
los dos aspectos que él encierra, cuales son 
la neeeí:lidad de mejorar las rentas de 3,s.ü6 
empleados a contrata de la Empresa de los 
Ferrocarriles,' reconocida por el Director 
General de esJe servicio y la oportunidad 
de hacerla en momentos difíciles en que ha 
debido nece¡;itar de una ley para ir en ayu­
da financiera a esa misma Empresa. 

Precisamente el propio señor Director 
General de los Fe:'rrocarriles da' la clave al 
decir, en su comunicación enviada a la Co­
misión, de que está preparando un estudio 
l'ompleto relarionado con las tarifas a fin 
de proponer nO sólo rubros de mayores en­
tradas para hacer frente a las necesidades 
propias de -la Empresa, s·ino también para 
destinar algo al mejoramiento de las ren­
tas de su personal. especialmente los más 
afectados por la crisis. . 

De manera que ese estudio de tarifas per­
mitirá financiar a la Empresa sacándola 
del estado desastroso en que se encuentra 
y a la vez .ir en ayuda de su personal que 
juega en ella Un rol tan importante en su 
desenvolvimiento, proporciona al legislador 
las húramientas constructiyas illdispensa­
ibles para lalborar en los do,; a~pe'ctos de'l pro­
blema ya indicado: velar por la situación 
financiera de la Empresa y mejorar las ren­
tas de sus empleados. 

Las consideraciones expuestas llloyieron a 
los miembros de la Comisión a probar. en 
general, la moción en informe, esto es la 
idea de legislar sobre el particular. 

Pero al entrar a considerar en particu­
lar el proyecto. la ,Comisión se encontró 
frente a dos proposiciones relativas a las 
rentas que deben tener los doce grados en 
que está divid·ida la planta de los emplea­
dos a contrata: la que contiene la moción 
y que es la propiciada por el personal de la 
Empresa y la proposi'ción formulada por el 
señor Director General de la Empresa. Es­
tas proposiciones son las siguientes: 

======================================================= 
Escala. de la moción 

Grado 
1..0 .... 
2.0 A .. 
2.0 B .. 
3.0 A ... . 
3.0 B ... . 
4.0 A ., .' 
4.0 B .. 
4.0 c .. 

Rentas ,anuales 
.. $.150.000 

96.000 
78.000 
66.000 
60.000 
54.000 
4R.()'lJoO 
4:3.000 

G.o .. 
6.0 .. 
7.0 .. 
8.0 .. 
9.0 .. 
]0 .. 

. ~ .. .. ... . .. 36.0{)()' 
g2.400 
21.600: 
24.000 
21.000 
18.000 
15.000 
12.000 

11 .. 
12 ... 

Escala de la Dirección 

Grado 
1.0 .. 
2.0 A .. 
2·.0 B .. 
3.0 A .. 
3.0 B .. 
4.0 A .. 
4.n H .. 
4.0 {: .. 
4.0 D .. 
5.0 .. 
6.0 .. 
7.0 .. 
g·.o .. 
9.0 .. 

10 ... . 
11 ... . 
12 ... . 

',' 

Rentas anuales 
$ 144.000 

93.900 
80.500 
61.300 
53.700 
49.800 
.n.500 
~n.400 

33.200 
28.000 
25.7ÜO 
23.5()O 
21.100 
18.800 
16.400 
14.1ÜO 
]2.900 
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El grado 1.0 I'orr~ponde al Car!!., (1!' Di­
rector General de la Empresa; los ~ra(los 

2.0 .A correspowlf>ll a los .Jefes de Dt'pa!'­
tanH'l1to~ que SOn los siguientes:' Contabi­
lidad, :\lateriales y Almacenes, Vías y 
Obra~, Transporte y Tracción y Maestran­
za.e:;; los grados 20 B, corresponden al Jefe 
(le1 Servieio J udieial, ~larÍtimo y Sub Jefe 
{le J.laestranzas, et.c. Los Jefes de Servieio, 
de Secciones, Inspectores, etc., vienen en­
eURillados en los grados siguientes. 

La :Comisión de Vías y Obras, después de 
un extenso debate, t'ireunscrito a estas dos 
proposiciones de escalas y cerrado el deba­
te, resultó aprobada la propuesta por el se­
ñOr Director General, por seis votos cóntra 
dos y dos abstenciones. ' 

Por no haber contapu con ]a mayoría re­
glamentaria quedó sin efedo una indica­
ción del señor Bustos para que las perso­
nas que ocupen los grados ,2.0 A, 2.() B, Y 
3.0 A, ea los servicios de Transporte. 'l'nH'­
~ié:::: ;¡- :Méit:l>tranza y Vías y Obras, tengan 
título universitario de Ingenieros Oiviles. 

Cun respecto al artículo 2.0 del proyec­
to, relativo al financiarniento del aumento 
que significa la escala anteriormente apro­
bada, hubo concenso unánime para elimi-

. narlo, en atención a que el Direr-tor Gene­
ral, en conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 7.0 de la Ley Orgánica del serv·icio, 
tiene facultad para alzar las tarifas y' cam­
biar Su clasificación que' signifiquen alza 
de tarifas .cOn la aprobación del Presidente 
de la República. 

El artíeulo 2.0 elÍlp:inado decía: 
"Articulo 2.0 Se autoriza a la Empresa 

de los Ferrocarriles del Estado para fijar 
una tarifa adicional a los siguientes rubro!': 
a) diez pesos por cada carro completo; b) 
{:inco cente/Vo; ror kilo ('11 el tram;po:'tf' de 
la cerveza; e) diecisiete centavos en el k~­
lo del transporte de aguardientes, alcoholes 
y licores; <1) diez centavos por litro l1e 
transporte en los vinos, y e) uno y medio 
,cEntayo::, en el lül::l trr.~lS:pO:ot<l.UO UE' ~1U­

dcru·". 
Ea ~'cemplazo de esta diRJ)osición, ~¡) Co­

n1i~ión aCOl'd6 cOH3ultar la siguiente: 
.• ~~:.iíC::llo ... Se autor'iza a l~ Empl>,>"a 

de los Fc:;rocan'ill's del Estac10 J1ai>a <inE', 
de acuerdo COn lo dispuesto :ell el u~·ti~~úú 

1.0 de la ley ele administraciím (}e 1"" F e­
rTII,·arrile.~ (Id Estado, Decreto C011 F.i('rza. 
11(' Ley número 167, dll 27 de mayo clp 1 !tll, 
financie el mayor gasto (IU€' importa la 
apli<:ación de la prellente ley, sin que para 
este ·efecto se alcen h~s tarifas de artículos 
de primera nece~idad' '. 

'Se acordó asimismo que la ,igencia de la 
ley fuera la fecha de su publicación en el 
,. Diario Ofieial.". 

Vuestra Comisión desestimó la idea suge­
rida por el señor Escobar, don Andrés, tra­
duc~da en una indicación formulada por los 
señorell VaJdebenito :r González, don Luis, 
cn el sentido de consultar en la presente 
ley un mejoramiento para el personal a jor­
nal de la Empresa. 

Se estimó qUé' esta idea s'e traduciría· en 
uu mayor gasto ascimdejlte a una cifra as­
h'onómi{;¡}, muy cercana a los cien millones 
c1p peses. 

Por otra parte no es materia de lpy 1111 

mcjerállliento de los salarios del mcn~iona­
do personal; ya ql~e la Dirección GenGral 
tiene facultades para ello. 

En mérito de 10 relacionado, vuestra Co­
misión de Vías y Obras Públicas, Os propo­
ne prestéis vuestra aprobación a~ siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artíc:ulo 1.0 Fíjanse los siguientes gra­
dos y rentas del personal de los Ferroca­
n-ile,s del Estado:, 

Grado 

1.0 .. 
'2.0 A .. 

2.0 B .. 
3.0 A .. 
3.0 B .. 
4.0 ~-\. 

4.0 B .. 
4.0 C .. 
4.0 D .. 
5 .. 0 .. 

(Y.o •• 

7.0 .. 
S.o .. 

Renta anual 

$ 144.00G 
93.900' 
80.50'0 
61.30'0' 
53.700' 
49.800 
41.500 
37.400 
33.200 
28.000 
25.700 
23.50C 
:21.1'00 
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9.0 .... 
10.. .. .. 
11 ..... . 
1'2 '" '" ...... . .. 

18.800 
16.400 
14.100 
};2.900 

Artíeulo 2.0 Se autoriza a la Empresa de 
los Ferrocarriles del Estado para que, de 
acuerdo con lo dispnesto en el artículo 7.0 
de la ley de Administración de los Ferro­
carriles del Estado, Decreto con Fuerz~ de 
Ley número 1:67, de 27 de mayo de 1931. 
financoÍe el mayor gasto que importa la apli­
cación de la pl'ese~te .ley, sin 'que para este 
efecto se aleen las tarifas deartícnlos de 
primera necesidad. . 

Artículo 3.0 Esta ley re gira. desde la fe­
cha de su publicación en el "Diario Ofi­
cial". 

Sala de la Comisión, I! 11 de sepNembre 
de 1941. 

Acordado en sesión de esta fecha, con 
asistencia de los señores Madrid (Presiden­
te), Bustos, Cabrera, Concha, Ernst. G~lll' 

záh~z don Luis, -:\Iardones, Arias, Sih"a Pino 
to y Valdebenito. 

Se designó Diputaélo informante al se­
;1001' 'ÜoIl{!ha. - Gmo, Mora.n.dé, Secretario 
j1<!C'Ídental. 

9) Informe de la Comisión de Gobierno 
Interior. 

Honorable Cámara: 
t 

Vuestra Comisión de Gobierno Interior 
pasa a informar la moción del señor Rivas, 
fln la que inicia un proyecto de ley, obvio 
y ~ellcillo, que autoriza 8, la IvIullÍGipalidad 
de Los AJamos para contratar un emprésti. 
to hasta por la suma de 20,000 pesos. 

CEl objetivo de este empréstito es el de 
otorgar a la referida Municipalidad los 
fondos que necesita para dar término a la 
const.rucción del Teatro Municipal. 

Vuestra Comisión de Gobierno ha apro_ 
bado ·este proyecto con algunas modifica. 
ciones. siendo- la principal de ellas la de 
conceder autorización para 'que el emprés. 
tito pueda obtenerse por medio de una hi. 
poteca. 

,El proyecto que vuestra Comisi.ón os re. 

comienda, ha quedado coneebido en los si_ 
guientes términos 

PRJOYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Autorízase a la, Municipa. 
lidad de la ,Comuna de Los Alamos para 
. contratar un empréstito can garantía hipo. 
tecaria, hasta por la suma de 20,000 pesos 
can una Institución de Crédito, comercial o­
COn la ,CaJa 'Nacional- de Ahorros, a un in. 
terés ,no superior ¡tI 9 por ciento anual y 
can una amortización, también anual, nO in. 
feriar al 10 por· ciento. . 

E,l producto del empréstito deberá ser in. 
vertido en los 'trabajos de terminación del 
Teatro Municipal del-pueblo de Los Ala. 
mas. 

Art. 2.0 El servicio de intereses y amortL 
zaciones del empréstito se atenderá con los 
ing\-esos provenientes de la contribución 01'. 

dinaria sobre bienes r~íces de la comuna de 
Los ~<\Jamos, y, ·en caso que ellos fueren in. 
suficientes o no se obtuvieren con la opor. 
tunidad debida, la Municipalidad comple. 
tará, las cantidade~ 'que falten con los re. 
cursos provenientes de sus demás rentas al'. 
dinarias. 

~t\..l't. 3.0 El pago de intereses y de amor. 
tizaciones ordinarias y extraordinarias lo 
hará la ICaja de Amortización, para cuyo 
efecto la Tesorería Comunal de Los Alamas, 
por intermedio de la Tesorería General de 
la República, pondrá oportunamente a dis_ 
posición de dicha Caja los fondos' necesa. 
rios para cubrir la obligación, sin. necesidad 
de decreto del .Alcalde, en caso que éste no 
haya sido dietado al efecto con la oportu. 
nidad debida. 

Alt. 4.0 La ,Municipalidad deberá con. 
fiultaren su presupuesto anual: en la PartL 
f1a de Ingresos Ordinarios, los recursos que 
destina esta ley al servicio del empréstito; 
en la Partida de Egresos Ordinarios, la can. _ 
tidacl a ;que asciE'nda di~ho servicio por in. 
t.ereses y amortiza(\iones ordinarias y ex. 
traorclinarias; en los ingresos de la Pai·tida 
Extraordinaria, los fondos que produzca el 
eri1préstito 'X, finalmente, en la Partida de 
Egresos Extraordinarios, la inversión au. 
torizacla. 
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Art. 5.0 Para los efectos de este emprés­
tito, no regirán las disposiciones restrictivas 
(}p la I.Jey Orgánica de la' Caja Nacional de 
Ahorros o de la Institución de Crédito que 
de~eare contratarle. 

Art. 6.0 La Municipalidad de lJOs Alamos 
deberá solicitar la autorización correspon_ 
dientl' para hipotecar las propiedades que 
fueren necesarias para garantizar el servi. 
cio del empréstito. 

Art. 7.0 Esta ley :regirá desde la fecha de 
Su publicación en el "Diario Oficial". 

Sala de la Comisión a 9 de septiembre de 
1941. 

Acordado en sesión de igual fec!ha con 
asistencia de los señores Santandreu (Pre. 
sidente), Chacón, Delgado, González don 
LExequiel, Holzapfel, Olavarría, Pizarra y 
:Venegas. 

Por unanimidad se designó Diputado in. 
formante al honorable señor DeLgado. -
E-.w.ilio Iniante R., Secretario de la Comi. . , 
tnOTI. 

Iv) ~\{OCiÓll del señor Salltundreu. 

Honorable Cámara: 

DOn lVIanuel Zamorano Velásqllez, v·.)1nn­
tario de la Primera 'Compañía. del Cuerpo 
-de Bombe'ros de San Vicente de Tagua Ta­
gua, fal1eció en acto del SPl'vicio cl d~a 24 
de marzo de este año, en CirC!111st:'!.lC;n<: en 
que la Compañía antes HombracIa ~Qllcurría 

.a un incendio en la comuna de I.Jas Caorás. 
Bl señor Zamorano tenia 36 él fios, tónt ca­

'Bado y dejó l'llatro hijos. 
Ei'a de profesión farmaeéntieo y COn su 

muerte la familia ha quedado en la más 
absoluta miseria. 

Hasta hace poco, las personas que en­
tre¡raban su vida en cumplimiellto de los 
debel'es bombei'ilcs, dejaban a los suyos, 
en el orden espiritua'l. 1111 ejemplo de ab­
negaeióll y altruismo y en el orden mate­
rial. pohreza y desamparo. 

Esta situación terminó el lG <le mayo de 
1041, en que la lev número 6.!l35 estable­
rió diversos beu('fi~ios para los deudos dé 
los bomberos que caig-all en actos del ;,(lr­

vieio. 
De los alltecedentes ('_<puestos, se des-

Pl'l'u(\" '111(' el seÍWr Z(Lm,l!'8no fall('eió ano 
tI':; dI' la ,li(·taeión lIt: la le\' aludida ml)­
tiYu pOI' rl eual su:; dt'lIu()~: 110 tieIle~ de­
rel:ho a impetrar sus b~!~eficio:;. 

A fill de reparar esta situación, eré\l 
justo pl'oponer un proyecto de ley que eS­
tablez('a que el accidente o('urrido al Cuer­
po de Bomberos dc San Viccnte de Ta~ua 
Tag-na queda incIuído eH aquellas disposi­
eionel> (le la ley 6,93'5. 

Para este efecto, pl'Opougo a la conside­
ración de la Honorable Cámara, el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

,,' Artículo 1,0 Establécese ·que las dispo­
sieiones de la ley núbero 6,935, de 16 de 
mayo de 1941, serán aplicables para los 
efectos de socorrer a los deudos del yolun­
tario del Cuerpo de Bomberos de San Vi­
(lente dI' TaR11a 'rngupo, cuy:l mUel"te en ac­
tos dr'l :;ervicio se pl'ollnjo el 2·1 de mai'L.Ú 
de 1941. 

Art. 2.0 ERtn ley :rcgirÍt dei;ue la techa 
de SIl publicación en el "Diario Oficial ".­
Sebastián Santandrea. 

11) Moción del señor Ojeda. 

Honorable Cámara: 

Es :11' todos conocida la aflictiva situa-
ciér, [Jorqu.e atraviesa uno de los sectores 

. más Qlvidados de los ,Poderes Públicos, i\le 
refiero al personal en retiro de las Fuer­
za" },.1'madas de la Defensa NacionaL 

El pro bll~llla de 1a e:lrestía de la vida 
azota po;' :gnal, tanto al personal en ser­
vicio actiY0, como al que se encuentra en 
retiro, con la agravante de que los que se 
retirarOn con pensioncs ínfimas hace algn­
nos años, se encuentran imposibilitados pa­
ra cualquier trabajo que les permita obte­
ner Ulla remuneración capaz para hacer 
frente al continuado y cada vez más cré­
ciente aumento del costo de la vida. 

POI' otra parte, el penwnal de las Fuer­
zas Armadas 'recibe una educación que, 
si bien es cierto lo pi'epara eficientemente 
para el desempeño de Sil lloble misión, no 
es menos y'erdad que lo coloca en abierta 
inferioridad cOn relación a artividades que 
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no son de Su especialidad. Esta circunstan­
.cia, que 110 es posible modificar sin desme­
dro de la eficiencia de llllestrasFuerzas 
Armadas, que san un orguHo de la Nación, 
hace por demás aflictiva y penosa la lucha 
por la yida a aquellos qne se retiraron del 
servicio activo. . 

Ese personal que ha dediclldo 'su vida en­
tera a educar a las juventudes que por mi­
nisterio de la ley acuden a los cuarteles a 
hacer su servicio militar; esas homb¡'es que 
,Can patriótica devoción, han sabido desper­
tar en la masa ciudadana el concepto ,de res_ 
peto y amOr a la Patria; que han sabido 
dignificar, disciplinal' y preparar al ciuda­
dano que llega a los cuarteles, muchas v'~­
ces analfabeto, devo1viéndolo a la vida ci­
vil consciente de sus deberes para con la 
Nación y la sociedad; esos hombres, repito, 
al acogerse al retiro a que sllsdesvelos le 
dan derecho, percibcn a cambio de ello una 
.pensión de retiro, que, pOr lo exigua, en 
más de un caso los han llevado a la men(lÍ­
cidad. Hay soldados que por toda ayuda 
del Estado recibrn 1111a prn¡.;ión de 50 pesos 
mensuales. Hay oficiales que no perciben 
más de 40(1 pesos al mes. 

El personal de las Fuerzas Armadas en 
retiro constituye la ,única reserva, couya-
101' militar de mando' con que cuenta la De­
fen'sa Nacional para el caso doloroso de un 

conflicto. Es, por lo tanto, un deber del 
Estado velar porque este personal cuente 
COn los medios de vida necesaóos para· que 
conserve siquiera las condiciones mínimas 
-de vitalidad y salUd para el caso en que la 
Patria requiera nuevamente de sus servi­
·ClO..s. 

En Ivirtud de la ley número 6,880, pu­
'blicada en el "Diado Oficial" del 13 de 
abril de 1941 Se hall aumentado las pen­
:3iO~les\ de retiro al personal de Carabine­
ros, Gendarmería, In vestigaeiones, etc. 

La última ley de aumento de sueldos al 
PerSOnal de' las Fuerzas Armadas aumentó 
también las pensiones al personal que ob­
tuvo Su retiro cOn posterioridad al 1.0 de 
-enero de 1939. 

Se ha anmentado sus remuneracionrs al 
personal de ('asi todas las reparticiones pú­
blica.o;;, semifiscales y municipales. 

8.610 va queuando 01 vidado' el importan-

te sector formado por ~l personal de las 
Fuerzas Armadas eu Retiro que disfruta de 
pensiones exiguas que ya no les permiten 
hacer frente a la vida y cuyos hijos ya no 
tienen siquiera el consuelda de recibir una' 
educación que les permita .prepararse para 
la lucha. de mañana. 

Par¡i salvar tan difícil situación, el Par­
tido Socialista ha confeccionado un pro­
yecto en el cual establece que el personal en 
retiro. de las Fnerzas Armadas, COn d~re­
cho a jubilación, percibirá la pensión de 
retiro correspondiente al grado inmediata­
mente superior al que tenía en la fecha de 
su rrtiro. Se fuuda para ello, en que'la ma­
yoría de los beneficiados ha debido aban­
donar las filas cuan do tenía sobradamente 
cumplido el tiempo requerido para el as­
censo, o sea, cuando tenía un drl'echo ad­
quirido, pero del 'cual no pudo disfrutar 
por falta de la vacante respectiva. 

Se fija también la pensión mínima e.n ]a 
contidad de 600 pesos mensuales, poniéndo· 
la así a tono con e1 sueldo mínimo vital fi' 
jarlo pOr la CQmisión Mixta de Sueldos. Es 
preciso no olYidar que el costo ue la --rida 
a1(,<1 ma pOr igual }I todos los ciudadanos y 
que no es posible dejar a un grueso sector' 
fue1'a cle e~ta capacidad para sl.lbsistir. 

Se aumenta las pensiones de retiro su­
periores a. $ 600 mensua'les en un porcen­
taje que va disminuyendo a med'ida 'que 
aqnÍ'llas aumtmtan. para lo cual se ha con­
siderado las :n:lyores obligacioiles que se 
derivan del r¡lI1go de los beneficiados. 

Se incorpora a la pel~si6n de retiro la 
gratificación del T5/~ de a1lojamiento de 
que di~.frutaba el personal casado o "iudo 
ron ,hijos rn la fe·cha de su l'etiro. Cabe 
reca leal' a este respecto que al alejarse del 
servicio, r"te personal ha perdido el goce 
ele esta gratificación que la ley. le había 
concedido y que formaba parte integrante 
de su sue'ldo mensual. L'as obligaciones de 
hogar se hacen más imperiosas cuando la 
renta c1i<:minuye por efectos del retiro y, 
por lo tanto, es de jnsticia mantener esta 
gratific~ciónque alivia en parte las cargas 
de familia. 

El mayor gasto que importa este proyecto 
no sube del 40% de las pensiones actuales, 
y como 'éstas alcanzan a un total de 74 mi-

199.-0rd. 
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llollP-; ;¡fi-U}-1~ pes,)-., ~(' l~t':.!a a la "lllllll de 

S :W. ~~;¡,Ii lB, (1ne ~e rC(luiere para ",1 fi­

nanciamiento .. 
El Parti,lo ::;ociali:.,ta, eOll"e(~lwllte t!O!1 S11 

dodrina, 110 des{'R crear 1111('YO;; implH'stos 

a la induf5tria o al comerdo; pel'O sí esti­

ma de justicia atender las necesidades de 

vida de estos servidores de la ~ ación por 

medio del impu~sto que pagarán los juga­

dores Ique invieT~e'll en .el juego .a'quella 

parte de sus haberes 'que les están de más. 

A este efecto se destina e'l 5o.j0 del im­

pueEito de un peso por cada ;boleto unitario 

de los que se expenden 'para llevar a cabo. 

el juego de apuestas mutuas en los hipó' 

dromos del país, impuesto propuesto por el 

Partido ,socialista. para financiar el proyec­

to' dc 'quinquenios y otros beneficios al per­

sonal en aetividad de. las Fuerzas Arma­

das. 
El ÍmpUei>tú llH:ucionado rendirá una su­

ma cercana a los lOO millones de pesos, 

cantidad 'que cubre con exceso ambos pro-' 

yectos. 
Para .formarse un concepto de la reali­

~ad basta con imponerse de la cantidad de 

boletos jugados en los Hipódromos de Sa1.1-

tiago el domingo '31 de agosto último, pu·· 

blicado por la prensa el lunes 1.0 de sep' 

tiembre 'Y que arroja la cantidad de 1 mi­

llón 14'7,781 boletos. Y este juego se ,ha 

realizado en una reunión cual'qniera. Estas 

sumas se aumentan en mucho cuando se 

trata de los grandes clásicos. ,Como las re­

uniones que se efect'úan en el año' sube1i 

de 70, se tendría un total superior a 90 

millones como rendimiento aproximado en 

el año. 
El Partido ,socialista, al cual· tengo el 

honor de representar, estimando que sería 

una injusticia irritante dejar pasar más 

tiempo sin atenuar, siquiera en parte, la 

tragedia económica por que atraviesa el 

personal de las Fuerzas Armadas en reti­

ro y' considerando que al atender a esta 

situación se mantendrá incó1ume la digni­

dad no sólo de los directamente beneficia­

dos, sino también al propio personal en 

actividad que observa con pena la triste 

condición a ,que están reducidos sus ex 

compañeros de armas,- 'condición- a la que, 

en un día no lejano, 'quedarán reducidos 

- ---- - - - - - ---------' 

p 11o" 1111"'1110:-;, prp,pll t¡l ü h! eOll~idel'a (·ión. 

,le la Honorahle ('úmu1',) el "iguiente 

PROYfX'TO DE LEY: 

Artículo 1.0 El persond en retiro de las 

Fuerzas Armadas de la Defensa N acionalr 

con derecho a jubilación, percibirá la pen­

si¿'n de retiro correspondiente al grado in­

mediatamente superior al ique tenía a la 

fec,ha de su retiro, de acuerdo con la esca­

la correspondiente a los años de servicios. 

Art. 2.0 Fijase la penSlOn mlll1ma de re­

tiro o monte'pío en la cantidad de $ 600 

mensuales .' 
Art. ,3.0 Las pensiones de retiro o mon-­

tepío superiores a la cantidad indicada en 

el artículo precedente recibirán los siguien-­

tes aumentos: 

De 601 a $ 900 mensuales, el 50%. . 

De $ 901 a * 1,200 mensuales, el 40% .. 

De $ 1,201 a $·1,800 mensua1rs, el 30% .. 

De $ 1,801 a $ t2,OOO mensuales, el Q{)% .. 

Superior a $2,000 -mensuales, el lOro. 

Art. 4.0 Los aumentos indicados' en ~r 

artículo precedente sólo beueficiarán a1 

persona.l 'que se retiró del seL'VIC10 con an­

terioridad al 1.0 de enero de 1939_ 

Art. 5.0 'Para determinar la pensión de 

retiro 'se computará la gl'atificaci'ón del 1'5 

por ciento ·de alojamiento a aoquellos' que' 

estaban en posesión de estebene·ficio én 

la fecha de su retiro'. 

Art. 6.0 Al personal .que, por efec.tos de 

la ley N.o !5,003 se le descontó el :i;¡¡ro de 

!>u sueldo, como préstamo al Estado, se le 

aumentar:] su pensión <1" 1'<' tiro en un 15ro 

~omo rompensación por este descuento. 

Art. 7.0 Los aumentos de pensiones de' 

retiro o montepío que concede la presente 

ley (IUCUarún sujetos al descuent{) del 8ro 

a benen.cio de la Caja de Retiro de las. 

Fat'!'zas de la DefensA Kacional desde la 

. feeha de su promulgación. -

Al't.8.0 El Estado pondrá a disposición 

-de la ¡Caja de Retiro de las Fuerzas Arma­

das de la IDefensa ~acional las ,sumas ne­

ce;;arias para el cumplimiento de la pre­

sente ley, 
Art. 9.0, Destinase al financiamiento de 
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la presente ley el 5Ü<}'0 del producto del 
impuesto adicional de un peso por cada bo­
leto unitario de los ·que se expenden en los 
Ihipódromos del país para llevar a cabo el 
juego de .apuestas mutuas, estatuído en el 
artículo 6.0 de la ley N.o .... sobre quin" 
quenios y otros beneficios al personal de 
las Fuerzas Armadas. 

Art. 10. 'La presente ley l"eg~rá desde la 
fec'ha de. su publicación en el ",Diario Ofi­
cial' '.- Juan Eifraín Ojeda O., Diputado 
por Magallanes. 

# 

12) Moción del señor Baraona. 

Honorable Oámara: 
~ ;.;o.t~ 

! 
La 1. Municipa'lidad de la comuna de Pai­

milla, tiene la necesidad imprescindible de 
'hacer construcciones para destinadas a ca­
sas habitaciones de sus empleados y para 
instalar diversos servicios de· carácter, so­
cial. 

Ha hecho presente, que los gastol'l que es­
tas obras origjnan no los puede efectuar, 
integralmente, con las rentas ordinaria.,; del 
Presupuesto' y solicita que se la autorice 
pam contratar un empréstito en alguna ins­
titución bancaria .(} de fomento, por la su­
ma. de doscientos mil pesos . 

A obtener diC'ha finalidad tiende el si­
guiente 

PR,OYEOTO DE. LEY: 

"Artículo 1.0 ISe ·autoriza a la l. }Iunici­
p:llidad de 'Palmilla, para cont.ratar un prés­
tamo, hasta por la suma de Joscientos mil 
pesos, en' instituciones bancarias o de Fo­
mento, con el fin de que se invierta en la 
construcción de casas para los Empleado!! 
~:[unicipales y, también, para los servicios 

. de Asistencia 'Social,que tiene establecidos 
la I. 'Municipalidad. 

Art. 2. o La ,presente ley regirá desde su 
publicación en el "Diario Oficial". - Jorge 
Baraona. 

. 13)!Moción ·del señor Holzapfel. 

Honorable ICámara: 

La }Iunicipaiidad de Nueva Imperial ha 
adoptado un acuerdo con el objeto de so­
meter a la tramitación legal correspondien­
te un proyecto que la autorice para contra'­
tal' un empréstito hasta por la suma de 
1.000.000 de pesos, a fin de .destinar el pro­
ducto a la construcción de un edificio mu­
nicipal de renta, un teatro y un gimnasio. 

,Como todas estas obras son de imprescin­
dible necesidad paraeldesarroUo de la pr{)­
gl'esista y esforzada ciudad de Nueva Impe­
rial, tengo el honor de :proponer ~a; }a con­
sideración de la Honorable ICámara el si­
guiente 

1?IRoOYEOTO DE LEY: 

"Artículo 1. o tAutorízase a la Municipali­
dad de Nueva Imperial, a fin de que por 
intermedio de la 'Tesorería General de la 
República, emita bonos que produzcan has­
ta la suma de 1..000.0.00 de pesos, con un 
interés del 7 por ciento anual y una amor.­
tización acumulativa, también anual, de 1 
por ciento. 

Estos bonos no podrán colocarse a menos 
del 85 por ciento de su valor nominal. 

El producto de la venta de los bonos se 
invertirá en la, construcción de un edificio 
de renta, tea~ro 'Y gimnasio municipales. 

Art. 2.0 Establtécese con el exclusivo ob­
jeto de hacer el servicio de los bonos, cuya 
emisión autoriza esta ley, una' (lontribución 
adicional de uno por mil anual sopre el ava­
lúo de los bienes raíces \le la comuna de Nue­
va Imperial, contri:bución que regirá 'hasta 
la total cancelación de los referidos bonos. 

Art. 3. o En caso de quP. los recursos a . 
que se refiere el artículo anterior fuesen in'­
suficientes o no se obtuvieren en la. opor­
tunidad debida, para la atención del servi­
cio, la Municipalidad COmpletará la suma 
nee,esaria· con cualquiera clase :de fondos de 
sus rentas -ordinarias. 'Si por el contrario 
hubiere excedente, se deducirá éste, sin des'­
cuento alguno, a amortizaciones extraorcli­
nadas, las que podrán ihacerse por sl)rteo 
o por compra ·de 'bonos en el mercado. 

Art. 4. o El pago de intereses, de amor­
tizaciones ordinarias y extraordinarias lo ha'­
rá la Caja de Amortizaci<?,n, para 'cuyo efec-
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tu la Tesorería Cumunal de Xueva Imperial, 
por intermedio de la Te,ort'rÍa General, pll1l­

dl.'á oportunamente a clispo"ición de dicha 
> Caja los fondos ll(>ce:;arios para cubrir los 
pagos, sin necesidad de decreto del .álcalde, 
en el caso de que éste no 'haya sido dictado 
con la oportunidad debida. La Caja de 
Amortización' atender"á el pago de dichos 
servicios en conformidad a las normas esta­
:blecidas para el pago de la deuda interna. 

;Art. '5.() ·La :\'lunicipalidad deberá eonsuL 
tal' en su presupuesto anual, en la Partida 

,de Egresos Ordillarios, la cantidad, a que 
,asciende el servicio por el interés y amor· 
,tiza ció n ordinarios y, en su caso. pOr el de 
;Jas amortizacioes extraordinarias que se 
efectúen de acuerdo eon 10 establecido en los 
artículos 3. o de esta ley: en la Partida de 
Ingreo;;os Extraol'dinarios, los fondos que 
produzca el empréstito o' la emisión de bo­
nos, y, finalmente, en lA" Partida ele E'gI'esos 
Extraordinarios. el plan dp, invf>v"ión de 
dichos fondos, que se determina en el ar­
tículo l. o. 

Art. 6.'Ü Para los efectos. de la presente 
ley, suspéndense las disposiciones de las le­
yes 'Ürgánicas de las instituciones de crédi­
to, que impidan la contratación de esta cla­
se de empréstitos. 

Art. 7. o Esta ley regirá desde la :recha 
de su publicación en el "Diario Oficial".­
Armando Holzapfel. 

14) Presentación de doña Zaida Becerra 
Olivares, en la que solic.ita la devolución de 
unos documentos acompañados aún a. soli-
citud anterior. • 

V.-TABLA DE LA SESION 

Proyecto que destina f~)lldos para la De· 
fensa Nacional. 

VI.-TEXTO DEL DEBATE 

1.-DEVOLUOION DE 'ANTECEDENTES 

El señor Secretario. - Doña Zaida Bece­
rra Olivares solicita se le devuelvan los an­
tecedentes aeompañados a una solicitud an­. , 

terior. 

El señor &ntandreu (VieeIJrf>"i(lcu.te). 
~i a la Honorable Cámara le parere. 'ie de 
\'olverían los anteeedentes 'io}ieitados. 

Acordado. 

2.-REOURSOS PARA LA DEFENSA. 
NACIONAL 

El señor Santandreu (Vicepresidente}.c-· 
De acuerdo con la convoeatoria a la pre­
sente sesión, corresponde' continuar ocu­
pándose del p~oyecto soore reC'llrS\lS pat'a 
la Defensa Nacional. 

Está cOn la palabra el honorab.le seií:~~r 

Ministro de Hacienda. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor De'l Pedregal (l\IlinÍStrü; de Ha­

cÍenda). - ~iuchas gracias. 
Al finalizar mis observaciones en la 8.1.\­

sión anterior y en relaeión eon el imp,Ur¡i­
to a las utilidades e:xtI'aordinal'ia~, el pr'{:· 
~'ecto del Ejecutivo, después de considerm' 
la justicia que sig]~ifiea estu trihutaci(.n, 
escogió también COlmo proceuimiento pae::J. 
determinarla, el fijar el capital propio Ile 
las empresas, en vez del capital en giro 11(' 
las mismas para estimar cuándo llua utili' 
dad es extraordinaria. Estableciendo ,esÍ!' 
'principio, habría que determinar' despué'; 
cmí! es el porcentaje mínimo que podría 
considerarse como legítima utilidad 0, en 
otras palabras, cuyo exceso fuera una 'uti .. 
lidad extraOrdinaria. 

El proyecto establece que las utilidades 
extraordinarias . comienzan después del 15 
por ciento sobre el capital propio de las 
empresas; y" el impuesto es de 10 por eien­
to entre el 15· Y el 20 por ciento de las uti­
lidadessobre el capital propio.· En otras 
palabras, un industrial que tu'viera una uti­
lidad del 20 por ciento sobre Su capital pro­
pio y reservas, pagaría un impuesto equi­
valente al medio pOr ciento, o sea, que en 
ycz del 20> por ciento de utilidad tendría 
una utilidad del 10 y medio por ciento. 

En seguida, en la escala correspondiente, 
se aumenta el impuesto a 20 por ciento, eR 
las utilidades entre 20 y 25 por ciento y, 
finalmente, se aumenta al 30 por ciento en 
las utilidades que excedan del 23 por 
ciento. 

Otro ~jemplo, creo que aclarará perfec-
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tamente ante la Honorable Cámara el lllOU­

to de esta tributación; supongamos un Ílr 
dustrialque gana el .30 por ciento sobre el 
capital propio y fondos acumulados. Este 
industrial va a pagar una contribución, 
por el exceso de utilidades extraordinarias, 
del tres por ciento de ese 30 por ciento; es 
decir, en vez de tener ,eSa utilidad del 30 
por ciento, va a tener una utilidad del 27 
por ciento . 
. Yo digo a la Honorable Cámara; ¿ PU,ede 

esta tributación alarmar a los elementos de 
la producción] De ninguna manera es una 
tributación que en su porcentaje vaya más 

. allá de lo que los productores pueden dar 
en circunstancias como las presentes. 

En efecto, Honorables Diputados, antes 
de presentar esta modificaciún al proyecto 
primitivo del Ejecutivo, el ~Iil1istro que os 
habla converf;ó COn los representantes más 
autorizados de la producción y del comer­
CIO. 

Recuerdo .que en una reunión cele'brada 
en el propio Gabinete del :J1inisterio de 

'Hacienda, en que estaban present~s el Pre­
sidente de la ConfedeJ'cle i ll1l dé la Prodnp­
cióu y dd 'Comercio, el Presidente de la So­
cie"dad Xacional de :Minería, el Presidente' 
ele la Sociedad de Fomento Fabril, el Pre­
sidentc de la' Sociedad Xacional de Agri­
cultura, un representante de la ,Cúmara 
'Central ele :Comercio y dos repre.':iClltautes 
de los Empleados Particulares, en sus 01'­

gfcl.l1izaciones principales .y, finalmente, -el· 
Secretario General de la Confederación de 
Tra bajadores de Chile, pregunté a estos ca­
balleros si estimaban que una tributación 
como la que -estoy indi(,ílllclo era atentato­
ria a los intereses ele la producción. 

Con la sola opinión en contra del Presi­
dente de la ,Confederación de la Producción 
y el Comercio, quien manifestó qu-e, a' pe­
sar de encontrar perfectamente e'qu~tativa 

la tributación, por principio estimaba que 
había que oponerse a cualquiera tributa­
ción sobre las utilidades, todos los demás, 
Honorable 'Cámara, concordaron COn ·el Mi­
nistro en que los porcentajes establecidos 
en el proyecto eran perfectamente equita­
tivos. 

Ahora bien, el proyecto contempla tam­
bién la posibilidad de que se reavalúen los 

bienes de las industrias y de las empresas 
a fin de que el capital propio' de ellas esté 
ll1ás de acuerdo cOn la realidad económica 
del país. 

El señor Aldunate. - ¿ :\le permite una 
interrupción, señor Ministro? Deseo hacer 
una pregunta antes que Su Señoría pase a 
esta nueva materia. 

El señor del Pedregal (:Jlillistro <le Ea­
denda) .-:Manifesté en la sesión pasada, 
señór Presidente, que preferiría que 108 

señores Diputados hicieran sus observacio­
nes al final de ,lo que voy a exponer. 

Deseo, princip~lmellte, evitar las interru­
cinues, porque, por desgracia para el Mi­
nistro que habla, no hu podido preparar en 
forma ordenada toda la exposición que 
quiere hacer a la Honorable Cámara. Las 
interrupciones puedell, no solamente agriar 
algo el debate, perturbando la tranquilidad 
de la H,mol'ubJe 'CúmUl'íl, sino que, al mism(} 
tiempo, desviar al :\1inistro en las palabras 
que desea expresar. 

Sin embargo si el honorable señor .Al-'. dunate estima de mucho interés la interrup~ 
('IÓn fine desea hacer, COn el mayor agrado 
lo oiré. 

El señor Aldunate.-Quisiern saher cuáJ 
es la razón fundamental que existe para 
establecer el impuesto sobre las utilidades 
extraordinarias sobre la base del capital 
propio df'l contribuyente. 

El señor :JIinistro manifestaba en la úl­
tima sesión que este impuesto había regido 
ya en 'Chile. 

Bi-ectivamente, este impuesto rigió por la 
Ley de Cesantía que se dictó en -el año 1932 
o 1933, "no recl~erdo bien, pero este impues­
to ¡;;e estableció sobre la base del capital en 

. giro. En esta misma f~:mna fué propu€sto a 
la cOl1siderar.ión del Congreso, por el ante­
rior Ministro de Hacienda señor Mora. 

El actual ~Iinistro, señor Del Pedregal, 
considera que debe cambiarse la base so­
bre la eual ha de calculars·e el impuesto' a 
las utilidades extraordinarias. Considera 
justo que fste se cobre sobre el capital pro­
pio de los contribuyentes y 110 sobre el ca-
pital en giro de los mismos. . 

Desearía q'ue ·el señOr :i\:Iinistro me dijera 
cuál e's la razón ,que existe para: esto; por­
que, en el fondo, tanto el capital propio co 
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lllO el prestado. (';; eapital del eoutrihnyru­
te qn~ ('!o;tá trabajando en el lle.!!odo; y si 
éste frac:lsa. va n perder tanto el uno como 
el otro. 

Ri un contrihuyente ti('ne cien mil pr¡;;();.¡ 
prcpio¡; y los invierte en UlI negocio, f'lltra­
ría según el proyecto del señor )lilli:':>tro, a 
pagar este impuesto sobre las utilidades ex 
traordinarias por las rentas superiores al 15 
por dento del capitnl propio. 

Pero si el ind11strial es hombre qne tiene 
otros recursos y pide un cl'édito al Baneo, 
de cien mil pesos, del cual tiene que res­
ponder, aunque el negocio le resulte malo 
e inviérte este capital empezaría a pagar 
impuesto a las utilidades extraordinarias 
desde el primer peso de ganancia" ¿ conside­
ra el señor ~linistroque es utilidad f'xtra­
ordinaria la de este scg'undo industrial y 
quc es justo establecer una diferenci& en-
trp. el uno y el otro? 

Yo 11' pedirle. nl sc;;'or 1Iilli"tro que ·se 
sirviera dar una explicación sobre este pun 
to, 10 fin de <lUe la Cúmara conozca la -ra­
ZÓn fundamental que Su Señoría ha tenido 
pal'a plantear el problema en esta forma. 

El señor Del Pedregal (::\Iinistro de Ha­
cienda). - Con el mayor gusto, honorable 
Diputado. 

Efectivamente, la ley 5,154, de 10 de 
abril de '1933, estableció en nuestro país, 
pOr primera vez, e~ta tributación a las uti­
lidades extraordinarias y se a plica ba en esa 
ley el porcentaje correspondiente al capital 
en giro de la empresa. 

Como muy bien ha anotado el honorable 
DiputadQ, el capital en giro de una empre­
sa, es el capital propio más el ajeno; en 
otras palabras, los créditos 'que ~n su con­
tra tendrá el industrial. 

Esta forma de fijar la tributación ;es per­
fectamente injusta, porque, cn realidad, el 
ca'9itál ajeno de la 'empresa eS un capital 
(,pro servicio entra en los gastos de ella, en 
otras palabras, los intereses, que el capital 
qUe ha obtenido el industrial le significan, 

u 10& cargos en los gastos respe¡:tlvos de la em­
.presa. 

Por eso es, entonces, Ique para hacer las 
calculaciones 'de la utilidad, 110 só;o en Chi­
le, sino que. ,en el mundo entero, cuando se 
constdtacuánto ha ganado una empresa, UU" 

inrlustrial () Un ('()lllereiante, ,iempl>e la r!':~­

pUt'Shl e<; un pnreellta.il' en relación con sn 
capital propio. 

rn ejemplo pnedeaclarar ,pt'rfectamen­
te Ir¡ qUE' estoy expresando. Supongamos 
nna empre~a que ieng-a un capital propio 
ele un millón de pesos y tcnga un capital 
prestado de otro millón de ,pesos. Si esta 
Empre'ia gana doscientos mil pesos, ha ga­
nado ell<O por ciento de su cay¡ital en giro, 
y¡orrlue el capital en giro de la empresa es 
de dos millones de pesos. Pero es de adver­
tir qlie esta utilidad de doscientos mil pe­
sos, ya está di'sminuída en los intereses que 
el industrial debió ,pagar por el millón de 
pesos que obtuvo. 

t Pero el industrial, en realidad, ganó el 
10 por ciente. prcgullto a los honorables Di­
rmtar10s, "iendo su capital de un millón y 
~l"cendiell(lo 1[le:; l1tilldndes a doscientus mii 
peso::;~? : ·Cuanto ~a'!.'!ó ei lnclu8tl'ial ~ f;;'dHÓ 

('] 20 '1101' ciento, ~Tes precisamente lo que 
(1l'stin a a f1iddel1dns y al lli'iU propio de la 
empresa, R111 ningl~na sujeción al eapital en 
~:dro. 

Sus Señorías. dehen recordar perfecta­
mente cómo esta legislación aütigna prochr 

. jo sitnacione~ de verdadera injusticia: ins­
tituciones que no ten1a11 un ca.pital en ·giro 
importa~te, :porqne 'sus créditos no alcal\­
zaban para hacerlo así, tenían 'que ¡pagar 
una tributación excesiva, porquE' la ley del 

'i1fío 33 ('on1('nzaba también con un porcenta­
je sobre el 15, por ciento, pero con un im­
puesto de ',20 por ciento. 

En el pro~-ecto modificatorio del Gobier­
no 'se retrotralell entonces las cosas 'a Ulla 

ma~"or realidad; Ipero al mismo tiempo l;t 
tributación Re baja en relación con la an­
tigua ley, de veinte por ciento a diez pOl' 
cielito. 

. E" natural, ,por cierto, ,que ahora sean 
mllcho más las ¡empresas que van a pagar 
la tributación; pero en un porcentaje bas­
tante disminuído al anterior. E&ta ha sido la 
causa por la cual el Ministro que habla, Ho­
norables Diputados, patrocinó la modifica­
ción, modificación 'que, por lo demás, en 
otros proyectos que daré a conocer después, 
a la ligera, 'presentados en distintos p.a,íses, 
también se contempla; es decir, s(' aplica la 
trihutación de las utilidades extraordina-
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rías al capital propio más las reservas acu" 
muladas por .las empresas, pero. no al capi" 
tal en jiro. 

El seiíor Aldunate. - Pero en el caso del 
industrial que tiene un capital de cien mil 
pesos que 'ha pedido prestados, i: también se 
aplicaría la tributación? ¿el industrial tam­
bién tendría que pagar desde el primer pe, 
so? 

El señor del Pedregal. (Ministro de Ha" 
cienda) .~'Le voy a contestar esa pregun' 

'ta, honorable Diputado. El proyecto del 
Ej·ecnti ,-o contenía una disposición que he 
visto que ha sido renovada por algunos ho" 
norables Dilputados"lque' liberaba del im' 
puesto a las utilidades extraordinarias a 
toda.,> aquellas empresas len las cuales domi' 
naba el esfueszo personal, ·es decir, a todas 
aquellas en que no 8pera ·el capital dinero, 
sino. que el capital hombre. De'sgraciada' 
mente, en la' Comisión de Hacienda, contra 
la opinión del Ministro Iq ue !habla, la mayo­
ría estimó 'que nO debía subsistir tal dispo' 
.~ici6n en la ley, y fué modificada; 

El señor Aldunate.-Yo me l~efiero al es' 
fuerzo personal, señor ::\Iinistro. Esa es o' 
tr:'l materia 'que talllbi;ll había que di1ur.i' 
dar. 

EL señor Del Pedreglal (11inistro de Ha" 
cienda) .-COll el mismo ejlemplo, si me per" 
mite terminar, Su Señoría, ·está relaciona' 
da su pregunta. 

La ley también contempla la exoneración 
o ex~epcióll de pago de impuesto para toLlas 
aqu2 Llas utilidades inferiores a $ 80. 000. 
Comprenderá, entonces la Honorable lCá~ 
mara, que las empresas 'de capitales peque, 
ñOR. ta 1 yez inferiores a $ iíOO.OOQ: no van a 
pll1:1'a1' la tributación cOl'l'espondiente; pl'ro, 
<'11 todo caRO, la (lisposición que Se :ha modi' 
ficado tiende a hacer más o menos justo el 
impuesto. porque, se va a pagar en la mis­
ma forma en 'que el industrial o el empre' 
sario paga BUS dividendos o hace uso de sus 
utilidades, es decir, todo lo que es propio .. " 

:El señor Aldunate.---'Propondrfa al señor 
M'inistl'o aclarar ·el concepto con otro ,ejem' 
plo: supongamos que se trata de un capitai 
de cinco millones de pesos que un indus' 
trial pide prestado~ a un Banco y ¡que in' 
troduce en un negocio . .Aquí no tendría lu' 
gar la excepción para ca:pitales pequeños , 

.¿subsistiría la misma injusticia que he ano, 
tado? 

El señor Del pedregal (,Ministro de Ha' 
cienda.-Comprenderá la Honorable Cáma­
ra que estos ¡ejemplos llevados al absurdo, 
no pueden servir de base de discusión: no 
es posible que un empresario vaya a 1111 

Banco sin un peso de capital a o.btener 
$5.000.000; esto es sencillamente estar dis' 
cutiendo en teoría . 
. Sin'l embargo, quiero tomar este ejem, 

'1 . plo .. ; 
El señor IBórquez.~Poclría ponerse, me' 

jor, el caso de un persona qlle tuviera una 
patente de invención, avaluable en dinero, 
y consi'guiera esos $5.0Ü'0.OOO. ~ Desde cuán' 
do estarIa gravado el capitaL? 

El señor Del ~edregal (Ministro de Ha' 
cienda) .-::\Ie gustaría referirme a las obser' 
yaciones (le cada uno de los sellores Dipu' 
tar1os, para considerar sus I'jemplos, pero 
de a'Quí mismo &e deprenden los inconve' 
nientes de las intel'l'ogacione's, porque eon 
tales ejemplos no vamos a aclarar nada. 

El señor González von Marées.-Es la for, 
ma midor de aclarar el debate. 

El Sieñor Del Pedregal (i:~Iinistro de Ha' 
C'ienda).-Estaba Jieielldo. refirirndome al 
ejemplo del honora ble señor .t\ldunnte, qul:' 
un industrial ¡que va a solicitar un crédito 
de $ 5.00ü.OOO. 'sin un ¡peso de capital, es un 
ejemplo extremadamente teórico. Sin em' 
bargo, me VO~T a referir a él. 

Aquellas industrias que tienen más cré­
ditoque capital son, muy pocas. Es el caso 
de aquellas industrias ,qtie, pOr diversas COn' 
siderariones, principalmente 'por ser mono, 
polios o por es~ar protegidas con aranceles, 
. dejan mayor margen de utilidades. 

Comprl'uderá la ·Honorable Cámara qne 
·si una emprE'sa gana el ;) por ciento :mnal, 
no ya a solicitar créditos 'que necesite; can­
celar cOn el ·7 por ciento; ópero si una em' 
preSa gana el 15 o' el :20 por ciento, le con­
viene solicitar un crédito al 7 por cient{). 
porque el capital ajeno le deja una utilidaJ 
desproporcionada'. 

De manera 'que, precisamentE', esta dispo' 
-sicióll tiende a que las empl'esas tengan una 
yida mús estable con relación a su 'Poder 
econonllCO, y grava a aquellas que viven 
especialmente del crédito., porque son, por 
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las raZOll?i; (lU(' e"foy dando a ('0110('('1' a la 
IIollol'ahle Cámara, las que tienen de;;;pro­
llroejollada~ lltiJic1adc<;. 

,E~ta ('s una cosa perfectamente clara y, 
~('g-lll'allwl1t(', los homhres de la Honorable 
Cámurafllle conocen los negocios, sabrán 
d,mo se realiza en la práctica. 

Ahora. en cuanto a la pregnnta que ha­
cía; el honorable señor Bórquez .... 

BI señor Aldunate-Hemos quedado en 
la misma cuestión, señor )Iini:;;tro. 'SúSe­
iíoría no ha contestado mi pregunta. Yo 
preguntaba a Su Señoría si las empresas cu­
yo capital se forma con un préstamo ten­
dl'lan (Iue pagar el impuesto a las utilidades 
extraorrl inarias, desde 'el primer peso de 
utilidad] 

,El señor Del Pedregal ' ()Iillistro de Ha­
cienda.-Vuelvo a insistir sobre la inutili­
rlacl de esta clase de, preguntas. ' 

Recuerdo 'que 'hace poco, un honorahh~ 
,~('nD.do!· ('1m mn('ha práctica parlamenta­
ria, me decía 'llue él hacía uso muy seguidp 
de una .ani\cdota de un gran político inglé~, 
quien manifestaba Ique el había oído en su 
vida parlamentaria tal Tez unos mil discur­
sos extraordinarios. De estos, decía doscien­
tos me ,bicieron cambiar de opinión, pero a­
seguro que ninguno me hizo cambiar de YO­

too 
Yo veo 'que, en l'palidad, los señ,)res Dipu­

tados qne me han interrumpido tieneli ya 
prejuicios en la materia. 

Yo estoy exponiendo - el punto de vi~ta 

del Ministro, tratando de aclarar cada una 
de la~ modificaciones que el proyecto en 
debate introduce a la legislación tributaria 
vigente, y el por ¡qué de ellas. Es muy po- . 
sible 'que no todDs los honorables Diputados 
se convenzan con mis 'Cxplicaciones" pero 
yo. no pretendo que la unanimidad de la 
Honorable Cámara esté de acuerdo con el 
Ministro. Ruego, si, 'que, por 10 menDS es­
timen la sinceridad de mis expresiones, en 
la seguridad de ,que si a}:guna disposición 
legal vigente iba sido modificada, es por­
que, a juicio del ,Ministro, 'se necesitan, en 
justicia, estas modificaciones . 

Siempre, ,a propósito de una ley tributa­
ria, se 'pueden citar ejemplos que demues­
tren una injusticia cometida en ella; peN 
~stamos ciertos de ¡que las mejores leyes 

---------, ~------ --

son a(IUellas ('11 (IHI:' la~ illju..;ti<:Ía¡; f-,on Iaos 
1lH'11lJr('S posibles. y ('!-,o e, todo lo íjllepre-
tenue ubtener el }Iiui.,tro fIUC hahla, res­
pedo del }lroyedo en debate. 

Ad.e111ás, esta disp'!sición sobre utilida­
des extraordinarias, permite r{'avaluar o­
revalorizar lo,> bienes de las empresas; Y 
a mi juicio, es de justicia que las 'empresas 
tengan sus valores de acuerdo con la rea­
lidad económica. 

En la ley que recordaba el señor Alduna­
te, de '1933, existía una disposición que 
prohibía terminantemente toda revaloriza­
ción del actiyo; y por eso expresaba a la 
Honorable Oámara ,que hay dos camino, que 
seguir en este asunto de la revalorización: 
UlW, la prollibición de reavalorar contem­
plada en la ley de 1933, y el otro, el per­
miso para rea valuar del proyecto en dis-
cusión. 

~POl· (Iué Se' cstable(~iú la pro,jlibiciGn lle 
la ley' ] 933? Por que sabe la Honorable 
Cámara, oque, desde el momento' en quc se 
reavalúa el actiyo, para dejal; a la empre­
sa dentro de la realidad económica, mu­
chas de estas' utilidades extraordinarias a 
que se refiere el prüyecto desaparecen; y 
por eso la ley de 19:3:3, prohibía el l·cavalúo. 
Pero, e.;to no es justo; es preferible admi­
tir el rea'valúo. ¡Hin embargo, como con 
el reavalúo desaparecerí~n muchas de las 
utilidadeS se estableció en el proyecto que' 
la revalorización, una vez hecha,· <; bliga a 
pagar los impuestos. correspondientes, y 
aquí "ierie una obsei:vaeión ,que ya se -hizo 
en la Honorable 'Cámara, entiendo que por 
el ¡honorable señor Bórquez. 'Se dijo: re­
valorización es, en realidad, reCOllccer el 
valor de reemplazo del activo y esto es 
exacto, es verdad, y aún más, el honorable 
Diputado señor Alessandri expresó que, a' 
su juicio, era un impuesto al capital. Efec­
tivamente, lo es; pero una y otra observa­
ción, si bien en principiD es valedera, en la 
práctica no tiene esa trascendencia, i por· 
qué? Por,que hoy día también existe esta 
tributación. 

Existe, sí, pa:gadera en otra época, o en 
otras circunstancias. es d.ecir, !hoy día, si 
una empresa. re.avalúa sus bienes y estos-
bienes los utiliza pa<;ándolos por su cnenta 
de "Ganancias y Pérdidas", paga el impues-
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to correspondiente y si las reparte, tam­
bién pa;ga el impuesto correspondiente; ue 
manera que la tributación al capital exis' 
te, y su existencia no constituye una llOye­

dad en las dispo,;;icion~s legales' de nues-
tro país . , 

El señor Aldunate ¿, )le permite UUa 
interrupción, señor )Iinistro? Esa es U11a ma 
la interpretación a la ley de la renta. Es 
una mala iuterpret1ción de Impuestos In­
ternos, pÓl~que, en realidad, señor )Iinú;­
tro, eso no es renta con arreglo a las dispo­
si<:iones de lil misma ley. 
, El señor Del Pedregal (;'\Iinistro de Ha­
cienda). - Esa interpretación,' honorable 
Diputado, no le ha sido dada sólo por la 
!Dirección de 1m puestos Internos, sino que, 
además, pDr 'los propios 'l'ribunales de Jus­
ticia, de manera que ... 

. El seltlJr Alessandri. - ,X ó, señor )1¡­
nistl"o. (~le permite una intelTupeión para 
dejarlo en claro ~ 

El señor Del Pedregal fJIillistl'o de lb­
tienda). - Hay sentencias de los Tribuna-
11'" (le .Tusticia, los cU'lles tambipll reCOUf)­
cen e -tI' 1mpuesto. 

El señor Aldunate. - J<.J¡.:;a seutel1('iéi I1n 
es clara. 

El señor Alessandri.' -¡ Exactamente, 
señor :\li11istro; esa sentencia ele los Tri.lnr 
na]es no e-; clara y tampoco se refiere al 
caso concreto aqu€' se ~la refel'iclo ,Su Se­
ñoría. 

El señor Del Pedregal C~Ii.nistro ele Ha­
cielllla). - Vo:v a 'él, honorable Diputado. 
Digo 'que, e11principio, exist~ esa tributa­
ción, y el prr,.nctode ley, ~'qné 'hace ~ E,,­
!:ablece que ~i un il1du«trial o UJl ~omereian­
te. con el P¡'opó¡;ito de no pagar la 11'ibntll­
ción a la¡; utilidades extraordinarias reava­
lúa sus biene<;, pagará el impuesto corres­
pondiente a ]a l'ategoría resper.tiva, es de· 
cir, sólo se aplicará e] impue¡;to (mando 10 
solicite el industrial o el empresario, pero 
si se hace e] reavalúo sin el objetivo pl'i­
mOl'diaL de no pagar e] impuesto a las uti­
lidades extra ordinaria", siguen rigiendo las 
disposiciones vigentes, de manera 'qne esta 
opción 'que se da. a la industria o a la Em­
presa, es para un porcpntaje muy bajo dl~ 

t'Ultlresal'ios. 
y ~ ,quiero insistir en este punto de vista 

porque e~ útil 'que lo conozca la Honorable 
Cámara, sólo se va a ad'elantar el pago de 
la tributación, a h revalorizacióll, cuando 
el contribuyente no quiere pagar el otro 
impne>;to a las utilidades extraordinarias y 
este es un porcentaje muy pequell') de las 
Empresas: De manera que, sólo se colo­
có en esta ley una disposición ju;ta, cuál 
es la de reavaluar los biene~ de las empre: 
&as, pero si se inVoca ese reav,alúo para el 
.i10 pago de la tributación- extraordinaria, 
debe pagarse la tributación que hoy día tie 
ne la rea valuación en la ley de Impuesto a 
la Renta. 

El señor Aldunate. - ¿ ::\le permite una 
ll1ternl'llción, señor :\Iinistro ~ ICuá.J es la 
razón para apliear esta reavaluación a la 
industria y lHl aplicarla al dueño' de una 
ea'.;a o de un fundo 'que lo eompró a un pre­
(;io l~1Uy inferior y 'que aparece con una 
ganan\' ia a¡;arellte· extraordinaria' produci­
da por la baja del valor <1e la lllonecl~ 'i 

El seilor Del P.edregal (:.\Iinistl'o de Ha­
cielHla). - ¿ Es c1etir que el honorable Di­
putado quiere ,que alllp1ielll~ls este lm­
pnesto? 

El ;¡2ÜGl' Aldunate - Xú, 110 lo tleseo. 
El señor Del Pedregal (:\Íinistro de Ha­

('ieuda). - Por el momento nos estamos 
pre1cupando ele los bienes 'que se ellcuen­
tnlll af2dos a la tercera ca te goría no más, 
lo:, otros son de la segunda ca tegol'Ía; por 
ahora el :\liui,tro RO e~tá refiriendo a la 
tercera categoría. 

Con esto, Honorable ICámara, cre J 11aber 
explicado me parece en forma cLua, aUlr 
qn:, sf'g'nl'amellte 110 muy conviu<.:ellte, las 
tres tl'ibntaciones qne la ley de Defens,a 
)iacional contiene: la irilJntad6n al Taba­
('0, a los Vinos y finalmente, a las utiJj­
darlrs extr:lOrc1inarias. En relación eon e!>­
tu última, CJuiero dar a e'lUOcer a la Hono­
rable Cámara, dos proyectos; uno que ac­
tualmente es proyecto en f\,.rgentina y otro 
que ya e'itá por ser ley 'en Estados Uni­
dos. 

En ]a República Argentina, a prin~ipjos 
del mes de mayo, el Gobierno Federal prc­
~entó un proyecto gravando las utilidades 
extraordinarias, y por rara coincidencia 
van a t:mer, ¡honorables Diputados_ .. 
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E! "l'iior Aldunate. - Pr()~'edo (llH' 110 
ha teuidu ~xit() y 'lUl' ni 'Siquiera ~e ha dis' 
cutido en la,,; C()Ulü,ione~ del C'Oll!!l't'''''. 

El .,ellor Del Pedregal (jIini:-.tl'o- de lIa' 
('ieud!). - Honoruhle" I?iputadu~, el pro' 
ye(:to de Defeu~a X¿u:ioual (Ine estamu-; di., 
cutienclo en estos momentos fné presenta' 
do hace ~'a casi un año. 

De ll.l"do que hay nltH:Uo tiempo· toua' 
Yla para que pueda ser ley ele la Hepúbli" 
ca, por(!ue la di,scmión de estos proyectos 
demora bastante. 

El "eñor Alessandri. - Ese proyecto ni 
si~luiel'a se ha discutido porque se" produjo 
un des<:ontento tan enorme en la opinión 
'Pública acerca de él que ni siquiera lo han 
tra tad0 en Comisión. . 

Por otra parte, debo hacer presente al 
señor 11illi;Íl'0 !qne ese proyecto no es de 
efe~tos lH'rlllallellL:<; <:01110 d proyeeto que 
Su Seiíoría está tratando rlue el Congre'So 
apl'ue'-'e; es ;-;M" transitorio, por tl'e;; años, 
y como una <:owpensaclOU a la prote(" 
(;i611 tle que disfrutau los productores ell 
ese paí'i. En efecto, el Estauo Argentino, 
ayuda eH forma efectiya a los productores, 
pues les m;e.gura un prc·cio nlllllmo a sus 
productos, ya 'que hs exportaciones' ele ese 
país por ese mismo motivo han di'ill1inuídO 
considerablemente. 

El señor Hel Pedregal (::\linistro de lla' 
ciellda). - Yoy a explicar el por lJ.ué de 
esa tr~lllenc1a diseusióll que debió -haberse 
pl'odu<:ido allende los Andes, Los porcen' 
tajes que. se aplican son muy distinto., a 
los que ha querid" implantar aqul el Eje" 
cutivo. 

El sellor Aldunate. - He tenido infor' 
m1ciones de 'que la razón por la cual no se 
ha querido implantar " en ese país el im' 
puesto a utilidades extraordinarias es por' 
que no s(' iha querido colocar en inferiori­
dad al Bra'iil, p\01' la gran competen<:la que 
hay entre los dos -países, para atraer a sU 
economía capitn le:,; nueyos. 

El señor ;Del Pedregal (.)Olinistro de Ha­
cienda). - Le rogaría "al señor Diputado 
a ne ho entráramos al terreno de las con' 
j'eturas; yo me estoy refiriendo al proyec,· 
to que ha presentado el Ejecutivo... IJo 
que yo estoy diriendo es exacto y lo que 
diee 'Su Señoría e~ un:l simple conjetura. 

POI' (-';0 1(' l'lH'i!u 'in¡' (~YitelilO,; ('.;ta (li,; <: U" 

siíÍli . 
El .,ello)" Alessandri. - Xu es eonjetul'it, 

llave ll()('o, tit'lIlpu e"tuYe en Ihwnos ~\i' 
res y tnw op<irtunic1ad de <:OllOecr las ob' 
¡.,eryaeÍ<me" qUf' ~:' formulaban <:ontra este 
proyedo y, también, la Opill\Ún del dodor 
.Aeenüo, ~\lillistro c1e Ha!; ¡puüa ele Argen' 
tina. El pr'¡pio señor :\liuistro de Hacien' 
da manifestó ,que 110 tenía ningún propósi" 
to de 1ctiyar el desp<,,-cJlO de este proye~­
to, porque l1a bía contra sns disÍ)osiciones 
una ola de descontento en toda la Hepúbli­
ca; con >idera ba -que era oportuno poster" 
gar la. discnsión de" este proyecto y aún pen, 
sa ba retirarlo. 

El señor ;Del Pedregal (}1inistro de Ha' 
cienda). --; Pero no ha sido retirado. 

Por lo demás, no estoy discutiendo cuál 
es el ("amino elegido en ese proyecto, hono" 
rahle Diputado y quiero darlo n cono<:el;, 
pm'tiU(' - repito - tiene coin<:ídencias muy 
eloc'licnte:, l"on el proyecto que aquí se dis' 
cute. 

En el artíc-ulo primero p"tah1ece (Iue e,' 
tÚll incluídas en las disposici<lJles de í·l too 
das las utilidades c1eriyar1as del comercio, 
la industria, la agricultura, bs comISIone"; 
etc. Pero, en su artículo 3. o número 1~ 
c1lc·r: 

"Xo 'le tomarán en cuenta valores deri' 
yados de la revaluación de bienes de la 
f'mpresa, ola ,fijación de valor a bienes 
inm:tteri:des, excepto si, de arnerclo C(ln la 
le~' c1f' im:mesto a la renta, el nllevo valor 
pllf'de ser computado como utilidad neta". 

Es decir, la misma disposición que aquí 
se contempla acepta la revaluación, cuan­
do, de aruerdo Con el impuesto a la renta, 
deba ser considerado como utilidad. 

El señor Alessandri. - Sería interesan, 
te que el señor ~Iinistro le~rera la -exposición 
de motivos de eSe proyecto y no solamente 
párrafos aislados. 

El señor Del Pedregal O-Iinistro de Ha­
cienda), - Xo estamos en la discusión del 
proyecto ar¡!entino, sino que exclusivamen­
te esto~' dando a conocer esa situación. 

El señor AI}~iSandri. - Ya lo Sp señor 
:Ministro; pero COmo Su S~ñoría lo l~a traÍ, 
do a . colación, eS_conveniente conocer en 
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sus "detalles ese proyecto .. Se trata solamen­
te de un proyecto por tres años. 

El selior Aldunate. - El pro~'eC!to argen­
tino tiene cláusulas que aplicadas aquí no 
rendirían absolutamente nada. 

El señor Del Pedregal C:~1inistI·o de Ha­
cienda). - Yo daría a cOllO('l'r todas a(lUe­
nas partes del proyecto, pero en rcalidad 
no le correspolldl' al ~lillistro, no porque 
no dcseara ilustrar a la Honorable Cámara, 
sino porque es impertinente con respecto 
a lo que estamos discutiendo acá. 

En 'I'guida la letra c) dcl proyecto dice; 
"La consiaeracióll de contrapartidas del 

pasivo, se reducirá a deudas a terceras per­
sonas y a las. utilidades comerciales dd 
año ". 

E.s decir', también se eliminan las deuda~; 
de terceras pPl'sona~; se va, en otras pala­
UI'<1;;, a la tJ.:ibutaci6n sobre 1'1 capital propio 
y no ;;ob]'e capital en giro y termina el i1J'O­

yecto eMablecielldo la siguiente escala de 
porcentajes; 10.% para las utilillades entre 
el 8 y ellO' por cieuto; 15% entre el 10 Y 
p.l 1;') por ciento, y así sucesivamente. 

Rl seuor Alessandri. - Ttiiniua dh;iendo 
qne e, lJÜr t1'ro; anos; a"í termina. 

El Heñor Del Pedregal pIinistl'o de Ha­
cienda. - ::\Iu:' hien, es posible. Observe la 
Honorable Cámara ; ('} 10 por ciento sobre 
las utilidades mayores al 8% ... 

El sellor Aldun.ate. - Pero si ·el intel'é:·; 
. corriente en Argeutina es el 5 por ciento y 
menos toc1avja. De manera que el 15 pOl' 
ciento aqní en Chile representa mÍls que el' 
8 pOr ciento en Argentilla. 

El sellor Del Pedregal (l\Iinistro de Ha­
cienda). - E"tá muy eqllivo(~ado Su Sello­
ría; y VOy a fl.¡]!' después algunas ¡jfras al 
respecto. En Estados Unidos existc una 
tri.butaeión desde hace algnllos años sobre 

. las' utilidades extraordinarias y esta tribu­
tación es sobre los excedentes del 8 por 
ciento en las empresas con lllenos 5.ÜOIO.OOO 
de dólares de capital y de 1IU 7 pOr ciento 
en los capitales que pasan de 5 millones de 
dólares. 

Si.n embargo, como hay muchas empresas 
que no aleaTl7.an a pagar el impuesto a las' 
lltilidades extraordinarias, en la nueva ie­
gislación que se está \ éstudiando en Esta­
dos Unidos se establece el impuesto de 10 

• 
por ciento, que se llama de "defensa nacio" 
nal", que se aplica a aquellas empresas S(l·" 

brecapitalizadas y que tienen una rentabili .. 
dad muy baja. . 
. El señor Aldunate. - Í! Sabe el señor Mi' 
nistro cuál es el resultado de esta ley? 

Si Su Señoría hubiera leído el diario de 
ayer habría 'visto un telegrama de Wá", 
hington que dice (!UC el Senado eliminó to­
talmente el il1lpucsto del 10 por ciento fI' 

las utilidades excesivas. 
El sellor Del Pedregal plinistro de Hll­

cienda). - Est.oy exponiendo el proyecto 
que se ha enviado al 'Congrpso para la fijn, 
ción de un impuesto a las utilidadps extra .. 
ordinarias. 

El seÍlor A:1dunate.- El del 10 por ciento. 
El sellor Del Pedregal (::\1inistro de Ha­

cienda). - EHtaba indicando ... 
o El señor Aldunate. - Lo que estaha in' 
elieullll0 el ¡¡elior l\Tillistro era que se ha· 
bía propuesto un impuesto a las utilidades 
extraordinarias 'del 10 poe ('iento, que ya 
está eliminado. 

El señor Del Pedregal (~Iinistro ele Ha' 
eipnda. -- Estaba diciendo que fnera elel. 
impupsto a las utilidade::s extraordilwl'ia" "e 
establec:e el proyectó Cj ne se ha eTlyinilo ,u 
la HonorableC<Ímara, había este impllesto 
llamado ele "defensa nacional" para aqne­
llas empresas que no ganall el 7 por cieuto. 

El Sl'llOl' Aldunate. - Está ya elimin.ado . 
El sellor Del Pedregal 01i11istl'o ele Ha­

cienda). - l\'l ny bien. 
Pero lo qUe estoy diciendo 110 es lo que 

afirmaba el hOllorable Diputado. 
Siguiendo siempre con las ideas conten'L­

das en el discurso del honorable señor AI­
dunate, delw referirme a Su preocupación 
poi' la forma desordenarla, según (·1 mislllo 
lo diee, e11 qne se desarrolla la gestión Cc(/· 
nómica del IFrente Popular. 

El honorable Diplüado tuvo para esa 
gestiÓn términos, tal vez duros Y. en espe­
cial, concentró sus conceptos sob~e la ma­
nera en que el Gobiel'110 hnbía aplicado la 
ley número 6,10!l, llamada "I,ey de Defensa 
Nacional" . 

'El honorable señor AlessHl1dri, más tar­
de. inipugnó en su discurso una actitud del· 
~:tinistro de Hacienda en el seno de la Co­
misión respectiva; la de que él habría pedi-
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" (lo en I~sta (Iue SI' (~'msiderara una iudit·a· 
ti{ju -- (111(' el hOllorable Diputado llamó 
., illCOll Yl'llit'llt¡' (' iJl(~ol'recta" - para (1(>s­
tillar a .. al<1al' 1'1 (léfi(~it <1e la X¡\(·iÓll los 
fOJl(los ,c1l' la aut igua ley número 6,169, t1ue 
uo hubic'l'('ll sido oeupados al momento de 
I)J'onmlgal':>e la 11l1Cya Ley de Defensa Xa­
cional. 

En realidafl, HOllorable Cámara, el pri­
mero es un cargo muy serio para el Go­
bieuIO de Izquierda ~T el segundo es un 
cargo aUn más serio 11ara el ::.\Iinistro que 
ha bla. 

Quiero quitar a la Honorable Cúmara al­
gunos minutos para e~plic~ar la injusticia 
que, en mi concepto, tales declaraciones en­
CIeITUll. 

Principiaré por hacer uu recuerdo acerca 
de actitudes v acciones rel acionadas eOE 
e:Sla materia Je orden cambial, purqne se 
refiei.'cn a los cambios internacipnales, des-' 
de IHWp. algún tif'li1P0 a ciita parte. 

El 19 dI' f'llPl'O d(! 103.:1: el Parlameuto 
despaehó ulla ley, la lIúmero 5,416, por la 
('·ll:l 1 :lutol'izabu al l'n~::'luellte de la Repú­
blica para "adquirir los dercdlOS prove­
nientes de reventas de oro metálico al Ban­
co ,Central de Chile" y convertirlos "libre­
mente a cualquiera clase de moneda", en 
conformidad a las disposiciones legales vi­
gentes sobre operaciones de cambio, y ce­
del', en conformidad a estas mismas dispo­
siciones vigen.tes, "los derechos y los ins­
trumentos de cambio que hubieren adqui­
rielo con arreglo al artíc'l1'lo alJterior". 

Esta ley, que tuvo una (\'igencia ele dos 
años, permitió realizar en este país toda 
clase de operaciones al margen del Presu­
puesto de la X ación. 

En sesión extraordinaria de 30 de no­
viembre ele 1937, un honorable Diputado, 
en esta misma Sala, durante un largo 'dis­
curso. expresó lo siguiente: 

~ "Ignoro y no me ha sido }1osiblp .averi­
guar la cantielad exacta de dólares entre­
gaelos por las compañías cupríferas al tipo 
de cambio oficial; sólo he logrado averi­
guar que ha sido este año' vecina a 1,5 mi­
llones de dólares mensuales; casi todo el 
año la diferencia entre el eambio oficial y 
el de exportación ha sido de $ 6.50 por dó­
lar. ¿ Qué Se hace con esta diferencia de 

('ambio (llH~ al\·;tllzaría e.,te añu el más de 
lOU mill()ll('s d(> pe~(}'i] 

¿ JIa.\ ¡tl).!'Íln Dipntado U1lll í presente que 
¡mella rle('iruH' iUlll('¡l¡atalllrntp, 'ii )lO con 
canti(la<!.'s exactas, pOr lo !::('n()~ apl'oxima­
da'i, finé s(' linee con (·~ta l"l1Il1a falltástica 
ele millones (1 ue SOn U!l pa tl'illlonio del Es­
tado !" 

Y cOlltinuaha: "Creo, Honorable Cámara, 
que cOn gran parte ,de ese ingreso ~c estén 
haciendo gastos que aparecen o debieran 
aparecer en el Presupuesto de' Gastos, lo 
que pondría aÚn más de relieve la ilegali­
dad que .se comete al 110 illcluiorlo en el 
Cálculo de Entra,das de la ~ación". 

"!Ci'eo qnc el país necesita luz plena, luz 
sobre este asunto, no porque pueda exis­
tir malvcrsación de caullales públicos, que 
la hone'itilla<l del sefíol' }Iillistro de Ha­
cienda jamás permitiría, sino porque tiene 
pcdecto y legítimo dereehn dt" t:(J1lOCel' las 
entradas y sabe]'. el) (lué <;e in'rlcrtcn, sobre 
todo, cuando esa inversión por una pal'alo­
gización imperdonable de criterio se viene 
haciendo desde hace aiío~ a espaldas del 
Congl'esu' '. 

y más adelante agre~ó este mismo hono­
rable Diputado: " ... es tan ÍíTegular este 
sistema y se hace tfln a espaldas de la opi­
nión pública y del Congreso que desafío a 
cualquiera ele mis h.onorable colegas, a que 
me digan en qué sc invierten todos esos 
fondos. 

"Veo, por el silencio, que nadie lo, sabe. 
[XO es una vergüenza que la Cámara, en­
cargacla de cautelar el interl>" de la Nación 
y de los COlltribuyen tes, no sepa en qué se 
invierte una SUma tan cuantiosa de dine­
ro fiscal? 

"La iguorarlcia absoluta de la • Cámara, 
sobre esa iuvel'sión, prueba mejor que na­
da, lo fatídico del sistema". 

En esta forma terminó el honorable Di­
putado, no sin antes haber dicho: "ello 
proviene de una política administrativa que 
tiene ya varios años de existencia, y de que 
en gran parte somos nosotros los responsa­
bles de que aún continúe". 

El honorable Diputado que en esta for-
1\1a se expresara el afio 37, como 10 he 'de­
bido recol'dar a la Honorable Cámara, fub 
el honorable señor Alcalde, cuya franqu·eza 
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'Y euyas críticas, duras en ese caso, son pa­
ra el Ministro que habla, dignas de realzar. 

En realidad, Se había llegado a una si­
tuación tal de desÓl'den en las finanzas, en 
relación eOn estos fondos, que estoy seguro 
de que muy pocos seü.ores Diputados, y tal 
vez nadie en el país, pueda saber el costo 
de muchas obras que se realizaron coneHos. 

El seüor Aldunate. - L Me permite, él se­
ñor Ministro? 'rodo eso se hizo de aenerdo 
con la :C;aja de Amortización. Sabe Su Se­
ñoría, que, en esa época, COn esos fondos 
Se amortizaban 10R bOllOS en poder de las 
Cajas de Previsión, las que COn el producto 
levantaban edificios en el Barrio ,Cívido. En 
realidad, no había una disposición le¡ral 
que obligara a llevar. por decirlo así, estos 
fondos a la Ley de Pl·e'HlIHH'stos. y por esa 
misma razón fué que el señor Alcalde. hizo 
las obsel'\'aeiolles 11 que se ha referido el 
señor Ministro y el as !luto se arregló pos­
teriormente. 

EL seüor Ohacón. - Yeso corresponde 
al Gobierno que apoyaban Sus Señorías ... 

El SE'fwl' Del Pedregal (}Iinistro dE" Ha­
cienda). - Estoy ~'ec()rdando a la HO~lül'a-

. ble Cámara situaciones que, en mi opinión. 
hacen que $ea injusto el venir a criticar 
en la forma que se ha 11p('.ho, actuaciones 
posteriores, a las cuales me voy a referir 
detenidamente. 

El señor Troncoso.~ La Gáamara no ha 
hecho m~s que sE'gnir su línea. 

El señor 1)e1 Pedregal (Ministro de Ha" 
cienda). - Como digo, por estas palabras 
'Y por este ambiente que se iba formando 
en la Kación. se dictó la ley número 6.159. 
tan impugnada ~n cuanto a .su uso. 

Pel'O ya a aprE'C'iar la Honorable ,ritma­
ra 'cómO se dictó esta ley. Esta ley fué pro­
mulgada el 18 de enero de 1938, esdeclr, a 
comienzos del año, y debía producir alre­
dedor de 120 ihillones de pesos. 

Pues bien, el :Gongreso, tan celoso en 
aquel entonces, como la 'oposición ahora, de 
dar a la Defens;a Nacional. ('1 máximo de re­
cursos, colocó en 1111 útículo transitorio la 
siguiente disposición: 

"De las entra dar,; ·que se obtell~an por 
las operaciones de los artículos 3.0 y 4.0 
durante el año 1938, se destinarán sólo cua­
renta millone'l de pesos ($ 40.000.000) al 
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servicio y pago de las obligaciones a que se 
refiere la presente ley; yeinticinco millo­
nes de pesos i($ 25.000.000) se destinarán a 
amortizaciones extraordinari~s de la deuda 
interna y al ser,:icio de otras obligaéÍones 
del Estado, y el saldo, si lo hubiere, a los 
fines pfopios de la Caja Autónoma de 
Amortización de la Deuda Pública". 

Es decir, desde el primer añu de vigen­
cia, la ley N.o '6,1>5'9 nació ya con unadis­
posición 'que establecía 'que las dos terceras 
partes de su producto no se destinaban a 
los fines c1eDefensa Nacional. 

y sigamos caminando, Honorable Cáma­
ra. Llegamos al mes de agosto del año 19138: 
se preparaban los Presupuestos de la Na­
ción, para el año 39, estudiados por un Mi­
nistro de Hacienc1aque tal vez nunca pen­
só, como muchos ciudadanos de este paí." 
que el año mI' sería otra fracción política, 
de aquellas en que está di'vidido el país, la 
que tomaría las riendas del gobierno de la 
nación en sus manOs. 

En ese mes, ,se celebró en el Ministerio 
de Hacienda una curiosa y extraña reunión: 
el :l\'Iinistrocollyoeó a los jdes de las Fuer­
zas Armadas para expresarles que, dentro 
elel financiamiento del presupuesto para el 
año 19'39, debía tomar forzosamente algu­
nos de a1quellos recursos destinados pDr la 
ley .K.o '6,1'5·9 a la Defensa Nacional, con 
el fin de saluar ciertos ítem del Presupues­
to. Por cierto,-,que esta petición fué acogi­
da y, entonces, se destinarOn dur.ante el año 
39, elel producto de la ley N.o 6,159, 54 mi­
llones de pesos -tengo aquí la lista- a 
gasto;; de los Presupuestos de la N'acióll ... 

El señor A1dunate.- Durante el año 39. 
El !SellO!" Del Pedregal/ (Ministro de Ha­

denda).- PE'rdóneme, señor Diputado ... 
El seuor Aldunate.- En esa reunión, se 

f.'.r.ordó solamente tDmar una suma muy pe­
queua, seis o siete millones de peso;;.· 

El señor Del Pedregal (Ministro de Ha­
cienda) . - Podría indicar cuáles sOn 1 as 
partidas del Presupuesto que disminuyeron, 
del· aiío 19'3!1, durante el año 38, para ser 
finan cia.da;; con estos recursos. 

Por lo demás, el argumento del honora­
hle Diputado tampoco es valedero. En ~ste 
caso. lo mÍsmo que con la honradez, no se 
puede rlecir -que se es un poco ,honrado o 
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lllU:; lwlll·ml·J. Yu el>t<ly citando {¡llieaUH~llN 
uu Jledw. 

Lo-; DÍlmt,tllo>; de IIpo:-.Íl:iún hall imln~g'­
uado duramente la g<'í;tióll de e¡;b~ Gobier­
no por(lUe .,e ha vi ~t() en la ueee¡;idau, ani.~ 
el déficit de pre¡;UpueHto, de tener que iu­
vertir, eu 1" 'que se refiere a la~ }'uerzas 
Armadas, recurHOH de la ley ¡X.o ü,159. 
Quiero demostrar o cou estos recuerdos, 'que 
eu realidad, uo ,hay justicia y -diría yo­
niuguua serenidad para juzgar tan dura­
meute a quienes están haciendo ahora lo 
que se hizo ayer y que si :hay una crítica 
que se pueda hacer al Gobierno es prec,i­
samente de no haber innovado en lo que 
se Jlizo antes, como era conveniente quc 
se innovara y ¡que tengo la esperanza de 
que se innove _ ,i P€I'o no se veng'a a decir 
a este Gobierno que 'hace algo incorrecto, 
cuando ayer otros Gobiernos hicieron lo 
mismo! 

El señor Alessandri.- Eso es inexacto, 
y pido al señor :Ministro 'que di'ga en qué 
partida del Presupuesto figura uno de estos 
cargos con imputación a la ley 6,159. 

El seuorDel Pedregal (:\Iinistro de Ha­
cienda).- Voy a satisfacerlo inmediata­
mente. 

Rnel presupuesto de Guerra, el vestua­
rio -óigalo bien la Honorable Cámara-o 
la partida de vestuario del año 38 en el 
presupuesto, repito, era de $ 7.7411,000. 
"Cuál fué la partida de vestuario' el año 
39? Cualquiera diría mayor o igual. 

El señor Alessandri.- Fué de $ 1.81218,000. 
El señor Del Pedregal (':\1'inistro de Ha­

cienda).- Fu.é de $ 1.&218,000. Veo que 
Su ,Señoría conoce bien estos datos. 

El señor Ailessandri.- Porque sabía que 
se iba a hacer este cargo injustificado. 

El señor Del Pedrega.l (1'Iinistro de Ha­
cienda) .- Y, todavía, la inversión efectiva 
alcanzó a la suma de $ 9.5'19,513 o sea, por 
este solo coneepto, hubo una diferencia ... 

El señor Alessan~ri. - De seis millones 
de pes<)s. 

El señor Del Pedregal (Ministro de Ha-
cien da) .... de ocho millones. 

El señor Alessandri.- :Seis millones, 5()() 
mil pesos. 

El señor Del Pedregal (Ministro de Ha­
cienda).- Tengo así diversas partidas que 

DIl.'CT.\l)!)::) 

\la11 un total tIc $ .J.! .. jfl:?,Oo-O. Pí!l'O, h:ly ~llí.~, 
lloUl;l'uhlp C,Ílmll'u ... 

El sellor Aldunate.- Pero llunca "e ha 
dictad,) uu decreto sccreto tomo el que ten­
go a lllano. 

El señor Del Pedregal (:Jlinistro <le lIa­
cienda).- Se ve que es IDUy secreto, ho­
norable Diputado. 

El señor Alessandri.- Pero queda en cla­
ro 'que en el Presupuesto de la Defensa 
X acional, no 'hay ninguna partida contr'l 
la Ley ,N.o 6,1'5·9' 'y lo que dice el señor 
JEnistro no son :sino simples conjeturas o 
suposiciones. . 

,El señor ;¡)el 'Pedregal (~Iinistro de Ha­
cienda) .-. No son conjeturas, sino 'que rea­
lidades . Pero voy a explicar a la 'Honorable 
Cámara cómo se hacía esta magia en el pre­
~up}lesto. En realidad, se procedía en la 
siguiente forma. 

El señor Alessandri.- Tengo entelldido 
que el señor Ministro ,formaba parte de esa 
administración y ¡que ha sido colaborador 
efectivo de muchas otras, incluso de la del 
señor Ibáñez. 

El selÍor Del Pedregal (l\lini"tro de Ha­
cienda) .- Exactamente, ¡honorable Diputa­
do, y es el orgullo mayor que tengo el de 
haber pasado por todos los Gúobiernos, quie-

}leS Jian estimado mis servicios útiles y hon­
rados. 

El señor Alessandri.- Ha formado un 
Partido de Gobierno. 

El señor Del Pedregal (Ministro de Ha­
cienda).- ¿Quién? ¿Yo? ¿Un partido mío'l' 
Ojalá hubiera tenido un partido mío. 

El sellor Alessandri.- El partido de Gui­
llermo del Pedregal. 

El sellor Del ~edregal C:\1inistl'o de Ha- . 
cienda).- Creo Ique son muy pocos los 
apellidos :que en este país dan' margen a 
la formación de un partido, como lo <¡·abe 
el :honorable señor Alessandri. 

-Hablan varios señores Diputados a la. 
vez. 

El señor Del Pe'dregal (:\1inistro de Ha­
cienda)- Voy a continuar, señor, Presi­
dente. 

Pero esto no es todo, con relación a este 
punto. 

A' principios del año 193.9, se produjo 1& 
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catástrofe mayor· 'que puede sufrir un GJ" 
bierno: un terremoto que azotó el centro del 
país. 

Todüs los partidos políticos, en esa oca" 
sión, estudiaron con gran interés la forma 
cómo el Gobierno debía ir en. ayuda de las 
provincias devastada,>. Fué así como el Eje­
cutivo presentó su proyecto y los distintos 
Comités ... 

El señoi' Troncoso.- El Ejecutivo pre" 
sentó el pl'oyecto para ayudar a las prv" 
vincias devastadas; 'pero, en realidad, fué 
ayuda propia. 

El '~eñor Del Pedregal (Ministro de Ha­
cienda).- Ruego al honorable Dipntado 
que no se intranquilice. 

¡Si ,hago un poco de historia, lo hago sin 
ánimo de molestar. 

Al producirse el terremoto el Ejecutivo 
presentó un pruyecto pidiendo recursO,> pa" 
ra ayudar a la zona devastada y ere ando 
para ello la Corporación de Fomento, y la 
Corporación de Reconstrucción. 

Lps comités de los partidos mayoritarios 
del 'Parlamento de a'quelln época, pre.,;enb" 
ron un contrapro'yecto. Oiga la Honorable 
Cámara, la forma eómo se financiaba: ",1'í5 
millones de aporte fiscal ... Para este efec­
to se suspendería por d l)~aZO' de 4 años la. 
entrega de fondos dispuesta por la Ley X.o 
6,159 ... " 

Es decir,' toda'Vía fresca la ley 6,159 que 
llaeió cereenada en sus do<; tercios el pri" 
mer año, y eÍl el segundo año, por inicia" 
tiva ministerial, en un 30 por ciento, al co­
mCIJZar e.ste otro año los Diputados mayo" 
ritarios de aquella ,época, y {hoy de oposi" 
ción, tanto interés tenían 1'11 la defensa d21 
paí~, que presentaron el contraproyecto fir­
mado por los señores eoloma, Errázuriz, 
Estévf'z, Fuenzalida, 'Poklepovic y y Prieto 
Concha, derogando Q suspendiendo la ley 
por un período de cuatro años .. 

Yo 'digo, después de esta exposición que 
se l'efiere sólo a esta vía ·crucis de la ley 
6,15'9, ¿ es discreto, es juicioso, .que se baya 
drcho, y especialmente por e'l honorable se­
ñor Alessandri, 'que el 1'linistro de H.acien" 
da hizo algo incorrecto cuando con claridad 
y ~lOnradez :rUlé a la 1C'0misión de Hacienda 
y dijo : 1~8eñores Diputados: en los mom~ntos 
en 'que entre en vi,gencia la nueva ley de 
defensa nacional, el :Ministro de Hacienda 

¿ cree que lo's fondos no invertklos de la ley 
6,159 deben servil' o contribuir a financiar 
el déficit nacional] ¿ Se puede e"itimar esto 
'como un ado incorrecto? ¿ISe puede siquiera 
eonsiderar la actuación. del :\Jlinistro de Ha­
cienda como un acto ,que vaya contra los 
intereses ,de la defensa nacional '1 En reali" 
dad, Honorable Cámara, me parece ~lue es 
exagerar la aetitua del 11inistro de' Hacien" 
da, no sé con qué fines; siempre creo que 
Jos fines son honrado,>, son correctos y son 
honestos, pero es el hecho que una acción 
tan correcta, tan Ihonrada y tan honesta co­
mo la de cualquiera de los honora bIes Di" 
putados, aparece exteriorizada ante h opio 
nión pública como un acto incorrecto e in­
conveniente. 

A'hora bien, HonoTab1e 'Cámara, quiero 
pasar a otro aspecto del discurso que prO" 
Illllldara con motivo del proyecto en dc" 
bate,· el honorable Diputado señOr Aldunat<l, 
a la de "confianza que se dice existe en el 
país ¡fute la gestión del Gobierno de Iz­
quierdas" Yo diría que estamos contribu" 
yendo tooos· a un ambiente de desconfianza, 
precisamente, . con estas actitudeti', con es­
ta~ eX[Jresiones r11 'que frente a una 'gestjón 
perfectamente honrada de un Gobierno, se 
termina por plantear desconfianza, es de­
cir, se termina justamente por erear lo que 
COIl llntieipación se dice que existe, perO 
qne no .ba existido. " 

El honorable Diputado. señor Aldunate, 
dijo textualmente lo siguiente: 

"I~a desconfianza len la política tribntaria 
del Dctual Gobierno ya se nota en los datos 
que Clontiene la última memoria ele la Su. 
perintendencia ue So('il'oades Anón ima:li , 
rl'iipecto al 'establecimiento de .nueyas so. 
ciedades ind~striales. Así, mientras en 1937 
se fundaron nuevas sociedades con un capi. 
tal ele2,s3.7.30,OOO pesos, en !939 :se estable. 
cían 2:5, con un capital de 163.'900,000 IpeSOf1" 
yen 1940 sólo ,6 cOn 35i600,000 pesos de ca_ 
pital" . 

"Después de este ¡proyecto ... 
El señor Aldunate. - Falta algo, señor 

}IÍnistro. 
El señor Del Pedregal (l\Iinistro de Ha. 

cienda). - No falta nada, honorable Dipu_ 
tado. . 

El señor .Aldunate. - No ha leído todo el 
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,:eitol' :\1 i1li"t1'o. ~e e<;1 á "altando una frase. 
El ..,(,110r Del Pedregal Dlini;.;tro de Ha­

c;cad" .. - Xo hay lliu¡.!ulla. 
El señor Aldunate. - FfjE'st' 1>iE'n, ;;eñor 

11inistro. 
El spñor Del Pedregal C:.\Iinistro de Ha. 

cienda). - Salvo 'que no la Yea. no más; pe_ 
ro no está a'quí, honorable Diputado. 

El señor Aldunate, - En la última parte, 
señor 11ini.,;tro, dice más o menos ¡que en 
1940 sólo seis, con treinta y cinco. y millones 
y tanto de pesos, de capital. "se; declararon 
legalmente instaladas". 

El señor Del Pedregal (11in1stro de Ha. 
cien da). - " . " sólo 6, con 3,5;600,DOO peso::; 
de capital, 'se declararon legalmént'e instala_ 
das". 

IEl 'señor Aldunat.e. - 'se había saltado 
eSa parte, señor1Iinistro. 

El señor Del Pedregal (1Iillistro de Ira. 
cienCIa) ~ -' Esta ha lE'~"'PIl(lol~, TI.OI10ra lile })i_ 

puta oo. . 
tEl señor Aldunate. - No. señor Minis. 

tro, se la Ihabía tsaltndo" .. 
El señor Del Pedregal (11inistro de Ha_ 

,ci'enda). - "Después de ,est,e pro~Yecto, pue. 
de decirse que muy pocos inversionistas sc 
aventnral'~n a inst~lar en ,Chite nuevas em_ 
,presas de este género". 

Bien, Honorable 'Cámara, el honorable Di. 
vutado señOr Aldunate, como en todos los 
'aspectos de Su exposición, con una acucio_ 
sidad especial, ha tomado todo aquello que 
puec1e impresi0nar eH alg-una forma en fa. 
VOl' de la tesis que él ·d.ene sustentando: que. 
JCon este Gobierno no hay. Tiada que haem:, 
.qué con estpGobierno, na di!';' ya a inyertir 
nada en ·este país. 

Veamos, en cambio, la realidad. 
Saben los honorables Diputados, que no 

sólo el aumento de las inYersiolll~s en el pais 
Se ,puede relacionar con las nuevas socieda_ 
de<; sino ,qlle primordialmente, hay 'que con. 
sideral' también;. el aumento de ca pital de 
las sociedades existentes· ... 

El señor Aldunate. - Son simples reaya. 
lúos. Una sociedad 'que está girando con un 
ca,pital determinado constantemente ... 

El señor Del Pedregal (1Iinisteo de Ha. 
cienda). - No, honorable Diputado, son 
aumento.s de ca,pital perfectamente legíti_ 
mos, po¡;qUle no se puede negar que la pro. 

clue(·itíll anlll('uta en el paío;;, como s(' lo yo.,­
;! trata l' ele demostrar. 

El señor Aldunate.-El aumento de la ca. 
paticlacl industrial de un paí.., no se produce 
tanto por el aumento de capital de una so. 
ciedad establecida, sino que por la forma. 
('ión de llUeyafol sociedades. En mi exposición 
me refería a nne,-a~ sociedades y todos los 
datos 'que en ella aparecen creo qu~ son es_ 
crlLpulosamente exactos. 

El señor Del Pedregal (1\1inistro de Ha. 
cienda). - Están incompletos los datos POl'_ 

'que, len realidad. el Ipoder de ampliación de 
la industria y ·del comercio no se relacionau 
.;;ólo con el capital nueyo sino que con el au. 
mento <lel capital antiguo. 

El señor Aldunate. - ¡E~stas sociedades 
Son {ol'za(las a aumentar· su capital porque 
se los oblig-an el giro de su negocio. y como 
la monNla ha bajado, necesariamente tiene 
('"te que aumentar. En Su casi totalidad son 
sinlplE~ reaYalúo~. 

El señor Edwards. - Si' hubiera descon. 
fianza en la política quP sustenta el Go_ 
biel'llo. no se a.portarla may{)l' rapital a nin. 
guna sociedad. 

El señol' 'Chacón. - Es señal de que lo,> 
negocios no están tan malos. 

El señor Del Pedvegal (Ministro de Ha_ 
cienda). - Insisto en que no se trata de UUlA, 

reavaluación sino ¡que de un aumento üe ca. 
pital. Y debo agregar algo más. 

Fácilmente compmnderá la ICám.ara que 
ti medida Ique el poder industrial del ¡país va. 
aumentando, las nueyas sociedades son más 
difíciles ~- sólo el poder industrial se capita_ 
lizará a. través del aumento d'el capital de 
las sociedades antiguas. ¡Pues bien, Honora. 
ble Cámara. El años 37... ' 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor ,Del Pedregal (::.\'1inistro de Ha_ 
cienda). - Ruego a los honorablJes Diputa. 
GOS teng-an un poco de paciencia. para oír 
algunos datos. 

-Hablan, varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor Santandreu (Vicepresidente). -
Ruego a los honorables Diputados se sirvan 
guardar si1:el1cio. 

El señor Ministro no desea ser interrum_ 
¡pido. 
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. El señor Del Pedregal CMinistro de Ha. 
-cienda. - Decía, señor Presidente, que el 
año 37 entre aumento de capital y nuevas 
sociedades,el poder industrial y comercial 
ciel país, se incrementó en 5'12 millones de 
pesos. Pero voy a observar lo siguiente: ·en_ 
tre e~,tas sociedades, ,hay una sola, la de 
Construcción de Establecimentos Educacio. 
nales, .que es, ¡podríamos decir una entidad 
semi fiscal y que tiene un capital de 210 
millones de pesos... . . 

EL señor Acbarán Arce. - Nominales. 
El señor Del IPedregal CMinistro de Ha_ 

{lieuda). - Nominal. 
De manera ¡que. en realidad, el aumento 

es de 312 millones de pesos. 
E\ año 38, a 316 millones ·620 mil pesos; 

el año 39, a 308· millones 943 mil pesos; el 
año W, a 552 millones 119 mil pesos; y en los 
primeros meses del año 41, ha habido más 
{le 169 millones5·i5 ~il pe(>OS. 

El s('um' Áldunate. - ,Ron !if>avalúos. 
BL señor Del Pedregal (OÚnistro ·de Ha. 

<,ienela). ~ ,Es decir, el país ha seguido, en 
esh materia. 11n ritmo normal, absolutamen_ 
te.normal. 

El señor .A1Iessandri. - Sabe muy bien 
eL señor ,l\Hnistro que el Presupuesto del 
riño 3·g ¡;a de 1,600 rciUones de .pesos y:que 
hoy ee;¡ de 2.;600 millones. 

Di'ntro del plano de optimismo f'n 'fl11e se 
coloca' el señor M:,inistro, ha debido tamo 
bién citar estos hec'hos ... 

El "eñor Del Pedregal (::\Iinistro (le Ha_ 
ejenda). - Tengan calma los honorables Di. 
'{lutados. Ya me VOy a referir a todos esto!:! 
puntos 'qllle· plantean Sus Señorías. 

. EL señor Aldunate. - Su Señoría no dc_ 
l)cda hacer esa división entre capitales nuc. 
vO.'l y capita les antiguo~ reavaluados. 

BJi señor Del Pedregal (:\finistro de Ha. 
cienda). - He'pito que oporhmamente me 
referirp a los puntos que plantean Sus Se. 
ñorías. 

El señor Alessandri.- Es que es muy in. 
-tel'esante, ya que .su Señoria habla con tan. 
to optimismo, 'que nos pre:se~te un cuadr0 
bi('l1 exaC!to de la situación. 

El señor Del Pedregal (::\Iinistro de Ha_ 
(lieuda). ~IEstoy dando a la Honorable Cá. 
mara datos estadístico;;; bien precisos para 
~videnciar cómo es efectivo que .con la lle_ 

gada del nuevo .Qobilerno, ~ sin incurrir en 
un optimismo ·exagerado- la produc. 
ción ha seguido su ritmo normal. ¿!Por 
,qué? Porque la producción en este país, 
eomo en todos, es .sencialmente apolíti. 
ca. La produción. en realidad, no tiene 
otra misión, cualquiera Ique sea el Gobier_ 
no, que propiender al desarrollo económico 
del Ipaís; esa es la verdad; y de ahí: que 
siempre la producción esté preocupada de 
m situación económica más ¡que de saber 
cuál es el Gobierno que está rigiendo el 
país. Esta es una afirmación ¡que se puede 
eomprobar totalm:ente con las cifras que es. 
toy entregando a la consideración de la Ho_ 
llora ble Cámara. 

·EI señor Troncoso: ~ ~ Me permite una 
interrupción .. señor Ministro T 

El· sefíor Del ¡Pedregal (Ministro d'e Ha. 
eiellc1a). - Oon todo gusto. 

El seilor Tronooso. - Señor Ministro, la 
producción, en realidad, es una cosa absolu­
tamente apolítica; pero la producción está 
íntilllament'~ ligada con el factor confianza. 
Es.o 110 lo puede negar Su Señoría. Ahora, 
1 a sr.]:l interrogación qne deseo hacerle es 
f;;b: : ('011 cuántos millones de pesos ha con. 
tribuí'do la I('or,poración d.e Fomento a e:ste 
:11111i;,\llto tle i..:apitales? E~te dato es intere. 
sante para.demostrarl~os qne esos millone:; 
de aumento no se deben a la actividad pri­
yada, sino al Gobierno, que es el que los 
ha proporcionado. 

Lo que realmente importa 'es que vengan 
al país nuevos ca.pitales. La "erdad es ¡que· 
1losotros nos estamos cociendo en nuestro 
propio ea Ido. Yo soy muy sincero; m:e eIÍ­
cneutro muy al margen de las luchas par • 
tic]ü,ta¡;¡ "!>' puedo decir que nunca Iheestado 
('11 ",l Gobierno. como los honorables IDinu_ 
tll(los <lIlC lo saben p!crfectamente, me co'no. 
('en. ~iellipre :he sid0 11n, hombre de Oiposl_ 
ci(¡n. E"loy de acuerdo con el señor Minis. 
tro enql1e los demás Gobi~'l'nos han ,hecho 
lo mismo; yeso es. precisamente lo grave: 

,.<lue siempre se ,pueda citar Un precedente. 
No está lo g-rave en 'que las IZ'quierdas lo 
hayan hecho malo que las Derechas lo Iha_ 
Y;ln h'echo mal, sino en·que no reaccionemos 
nunca ... 

El ,eñor Gaete .. - Permítame una inte. 
l"l"llPCiÓlI, honorable Diputado ... 

200·.-Ord. 
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QneJ'ía ])j'e~nutur a Su ~pfi(lría. (:011 ('UÚll­

;\1 JlH (:í)ufl'ill1lúlfl, 11111' su parlE', a la pro. 
,ltWCi(.ll ... 

El ,,"¡¡IIr Troncoso. - .. Quiere, ~ll ~efil)_ 

ría. CI1W le di~a (iue no trabajo? ; Si ):;n Se. 
ñoría 110 nw viene a aCJhullchar ~ 

!-:epa, Su Sefioría, que no trab.ajo. y no 
trahajo porque no me agrada trabajar. Se 
]0 digo con franqueza, ·honorable Diputado. 
Xo trabajo. Si no me agrada trabajar. 

Continúo, ruespués de esta breve interrup. 
,ción que me ha hecho el señor Gaete. 

El señor Gaete. - Y se la hago COn todo 
respeto, honorable, Diputado. Casi cariño_ 
samente.· .. 

El señor Troncoso. - El señor ::\1inistro 
(lle Hacienda habla del aumento de produc. 
ción" del aumento de capitales y del progre_ 
so general del país. 

He 'hecho un pequeño viaje a través de los 
países del Atlántico y he vU1elto deprimido, 
amargado al ver cómo nosotros decaemos en 
lluestra situación industrial. Y ,he llegado a 
eonvencerme de !que en nuestro pa1S tene. 
mO., 11nl! producción e'sca:sa, cara y mala. 
. ¡ICómO podemos hablar de !profusión 
ülflustrial] jlSi no tenemos fierro ni clavos! 
Estos elementos deblemos comprarlos al 
Brasil, en pequeñas cantidades, así como aL 
guna gente 'pobre tiene que c~mprar el azú. 
cal' y'la yerba, por centavos, cuané!-o quie_ 
rJe tomar mate. 

Nuestra producción industrial es muy es. 
casa. ¿ Dónde está ese factor industrial de' 
que se !hace tanto alarde 1 

Hay que decirlo con fraIllqueza: estamos 
en una situación gravísima! ¡Si ISU ,señorea 
lo sabe mejor 'que yo! ¡,si v'e las cosas en 
forma clara! 

,si yo me opolligo a este proyecto es por­
'que veo 'que establece impuestos :que nO 
vamos a poder pagar y porque veo que 
esta;; tributaciones nos est'án empequeñe' 
ciendo. Por eso yo le preguntaría al se­
ñor l\Iinistro: ¿ de qué vamos a echar ma' 
no para gastos de emergencia futuros ~ 1': 

Ese es· mi sentir bien sincero, señor ~Ii· 
nistro. 

iEl señor Del Pedregal (Milli.,tro de Ha· 
cienda).- Muy bien, I;honorable Diputa­
do. Deseo que su teoría de 110. trabajar 
n() sirva de ejemplo en el país. 

CUlltillíw alwra, ,,;iemprt' abu .. alltlo lit' 
la l¡¡l\~ielltia üe la IItlllOl'ahle C{uuu1'H, 1'('­
JiriélHlollle a utro" a";lleetq,,; de 1.." ob~('l'­

yu,'ioues del hOllOl'<1 hle seiior ~\ldullate ) eí) 

t''''l)(~,:ial, u a(IuÍ'll¡¡;; ton 'IU:! l'fll1'e,,;entabd 
la lleee:-;iüad de entrar a uu rt~gilllen ue e.::u' 
nomía. 

.:\le ya a peruonar la Honorable Cámara 
que preyiamente haga unas declara'cione'i. 

El::\Iinistro que 'habla tiene sinceramen­
te el propósito y el deseo de realizar has' 
ta donde sea posible, hasta donde sea ()cm­
patible eon lo 'que la Administración PÚ' 
blica puede permitir, economías; pero bien 
saben los señores Diputados que hablan (le 
economía lo difícil que es en nuestro Pre­
supuesto y en las actuales circunstancias, 
iniciar una política de economía en 108 

sueldos públicos, en los momentos en que 
encarece la vida en forma 'que los señores 
Diputados conocen y soportan. 

El señor Aldunate.- No se trata de una. 
economía en los sueldos, señOr Di'putado, 
sino en el número de empleados. 

,El señor Del Pedregal OIinistro de Ha 
cienda) .- En el !Presupuesto del año vem­
elero, que con toda honradez .se :ha confec' 
cionado para. someter n la consideración 
de la Honorable ,Cámara, se 'puede ver ch­
ramente qU'e el rubro de economías 'que el 
Ejeeutiyo puede introducir es muy escaso, 
porque los ga,tos fijos, de acuerdo con le­
yes, son cercanos a los 1,800 millones de 
pesos. Los gastos variables y las obras pú­
blicas "ólo tienen poco más de 700 o cerca d.e 
800 millones de pesos, en los cuales intri­
ducir economía es sumamente difícil y" 
más que todo, sumamente perjudicial por­
que es, precisamente, donde el Gobierno 
puede hacer algo útil, algo duradero. 

Pero, Honorable Cámara, creo 'que no só­
lo el -Gobierno debe tratar de hacer eco­
nomías; el Parlamento tiene la misma obli­
gación. 

El ~eñor Alessundri.- No me mire a mí, 
señor ')Iinistro. 

El señor Del Pedregal (::\:Iinistro de Ha­
cienda) . - Hasta aUlOra, cada proyecto que 
llega al Ejecutivo, relacionado con algún 
reajuste de sueldos, sufre modificaciones en . 
la Honorable Cámara ·que tienden a aumen' 
tal' los sueldos, pensiones, montepío<; y jn-·· 
bilaciollt's en este país. 
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Sólo en las últimas leyes, que tengo .'l la 
vista en forma detallada, sin mencionar to­
das las que está estudiando en estos momen­
tos el ¡Congreso, Ihay, tal vez, 150 millo­
nes de pesos de iniciativa parlamentaria. 

El señor Alessandri. - El señor ~Iinistr-) 
le está ¡haciendo con 'esq un cargo a las 
Izquierda,;, porque nosotros votamos la re­
forma constitucional,. prccisamente para 
quitarle al Congreso la facultad de auturi­
zar gastos; y la Izquierda, en esa ocasión, 
votó en contr.a de esa reforma_ 

El señor IDel Pedregal (M·inistro de' Ha­
cienda) .- ~o sé a :quién le !hago el cargo; 
estoy solamente diciendo una verdad; a 
quien le corre'sponda el cargo, que se lo to­
me, pero, en realidad, ~reo 'que es indis­
pensable que digamos estas cosas claramen­
te. 

El señor Alessandri.- Es que nos está 
haciendo un cargo absolutamente gratuito e 
injustificado, señor ~f'inistro. 

El señor Tapia.- Xu se lo está hacien­
do a ¡Sus 'Señorías, personalmente. 

El señor iDel Pedregal (~Iinistro de Ha­
cienda).- ::\ole refiero en especial al Par-
lamento. -

T;as leyes 'que tengo sobre la ll1esa"on 
lasque el Parlamentoánterior aprobó, don­
de el honorable Diputado era mayoría y en 
el .cual no se vió el propósito -de hacer eco­
nomías, como tampoco se divisa en las dr­
cunstalicias actuales. 

El seiior Aadunate.- E~as leyes 11U fu~­

ron de inici:1tiva parlamentaria, señor Mi­
nistro. I;as de aumento de sueldos al Ejér­
cito, Carabineros, Profesorado, to.das fue­
ron de iniciativa del Ejecutivo. 

El señor Del Pedregal ('~linistro de Ha­
cienda).- Algunas leyeS,como el aumen· 
to del Poder Ju'dicial, la dicta parlament.i­
ria, etc., son de iniciativa del Congreso. 

El señor Aldunate.- ILa Dieta Pinla­
mentaria, fué iniciativa del Ejecutivo, se­
ñor Ministro. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor Del P~dregal (Ministro de Ha­
cienda).-o La lista a que me estoy refi­
riendo está a disposición de los señores Di­
putados. 

El señor Alessandri. - Le han propor­
cionado mal los datos, señor :Ministro. 

El señor Del Pedregal (~Iinistro de Ha­
cienda) . - Están perfectamente; ruego re-o 
visarlos a Su 'Señoría. 

El s{;ñor Aldunate. - La ,Dieta Parla­
mentaria fué un Mensaje del Ejecutivo, se­
ñor Ministro. 

El señor Alessandri. - Las observacio­
nes que hace el señor :\Iinistro son abso­
lutamente injustificadas, pues las' leyes a. 
que se refiere :han" sido de iniciativa del. 
Ejecutivo. 

El 'señor Del POOregal (MJ.nistro de Ha­
cienda).- Fueron despac1hadas por el Par­
lamento en el período anterior_ 

El señor Aldunate.- Pero no de inicia­
tiva del Parlamento, señor Ministro. 

El señor Del Pedregal (Ministro de Ha­
cienda) . - .Ko se intranquilicen'Sus Seño­
rÍas. Al traer estos datos, sólo me guía sa­
car algo útil; no estoy haciendo esta ex­
posición con fines negativos, sino. __ 

BI señor Aldunate.- Pero los datos de 
Bu Señoría son equivocados. 

El señor Del P'edregal (.Ministro de Ha­
cienda. - .,. para que obtengamos algo 
constructivD; para que veamos claro que 
no es posible seguir por este de&peñadero; 
que el Parlamento también tiene su res­
ponsabilidad. Esto es lo que yo quiero 
traer a la ¡Consideración del Parlamento. 

'Pero no se hable sólo de economía para 
el Supremo Gobierno. No es sólo el Ejecuti­
Vo el 'que debe realizar el Gobierno _ Debe­
rnos todos realizar economías ;no olvide­
mos que el 'ú)timo ciudadano del país tam­
bién es un pasajero del barco, que. puede 
tener distinto capitán, pero en los momen­
tos de zozobra, todos van a naufragar ... 

El señor Aldunate.- :\!Iuy bonitas pala­
bra!', ,que no corresponden a la aeei6n que 
jla· estado desarrollando el Ejecutivo. 

El señor Del Pedregal (Mini~tro de Ha­
cienda). - A.I traer estos datos, 'quiero 
qml reconoz'can Sus Señorías que es preci­
so rf'accionar. No tienen otro alcance mis 
·palabras. No vengo a hacer cargos, sino a 
expresar hechos ... 

El señor Aldun.ate.- E.,tá haciendo car­
gos al ,Parlamento. 

El señor Del Pedregal (Ministro de Ha­
cienda) .-, Ahora bien, Honorable Cáma­
ra, el Diputado señor A.ldunate y desPll;és, 
el señor Alessandri, en diversas oportunida· 
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des, se refirieron a la enorme trihutatión 
que grava este pah, problema que es in­
dispensable tratar tOn mucha calma; porque 
~n este país se pide a 10$ )Iinistros de Ha­
-cien da que realicen las cosas más extra­
ñas y más raras: que administren finan<:ia' 
ramente un país, que sean oportun\)s en los 
pagos correspondientes, que se atiendan to, 
'das las necesidades del erario nacional, pe­
ro 'que no busquen tributos en ninguna par­
:te; es decir, se les pide imposibles, . 

Es por eso 'que quiero detenerme algunos 
minutos -en analizar lo [que es la tributación 
chilena én relacióú con la de otros 
:paises, :Se Iha comparado mucho los tribu­
,tos de 'Chile con los de otros países sudame' 
;ricanos. La -comparación es muy difícil de 
,hacer, porque son regímenes tribut~rios 
distintos. Yo voy a señalar sólo un caso 
para que vean Sus Señorías la eomplejidad 
de estas comparaciones. 

En Brasil, el impUesto sobre la propie­
dad J.·aÍz tiene las siguientes cfllegorías; de' 
pagos: un impuesto territorial rural, que 
es del doce y medio [JUi' mil; un impl1estc) 
territorial urbano 'que es de 4 por mil so­
bre el valor del terreno ~\ en seguida, tene' 
mos el impuesto de servicios de alc.antari­
Ilado-s, vialidad. baspras, etc., que es entre 
4 y 5 por mil. . 

En otras palabras, en 'Brasil tenemos 
un impuesto -sobre la propiedad raíz de 20 
por - mil, casi el doble del 'que \hay en 
Chile. Y a esto se agrega que en los hn­
puestos sobre bienes raíce.s, lo miqmo que, 
'en Argentina. no hay descuentos por con­
'cepto de deudas hipoteearias: de ahí enton­
Ices 'que sean muly difíciles las _ compara­
'eiones; pero sl pueden estar seguros, Sus 
Señorías, de que el poreentaje que Chile 
'tillne de ,gastos fiscales '/ municipales está 
'dentro de los promedios normales de todas, 
estas naciones. • 

!Desdé luego, en Brasil, Argentina y {)tros 
países se tienen fuertes tributaciones dis' 
'tintas de las federales, de ias gobernacio­
nes y de las municipalid,ades. 
, Entre nosotros la tributación principal ~s 
la tributación fiscal: .la tributarión de las 
'Municipalidades no aleanza ni al 10 por 
'ciento de la tribntación fiscal. En cambio, 
en otros pUlses. como es el easo de Estados 

. Unidos, alcanza la tributación no federal '1 

l.ua () ulla y meüia YCZ la tributut:ión. fede­
ral. 

De manera que para b,acel' la,; compara­
cionc.., tiell<!ll(!Ue tomarse todas las tribu­
ta('ioIle~, y sólo así 'Vercmos que en los paí­
ses sudamericanos incu.estionablemellte- son 
tomparables las tributur:iones. 
, El señor Aldunate.- Los impueí'itos_ a, las 
rentas de Argentiña y Brasil tiue, según 
!latos que tengo sobre mi mesa, SOn fede­
rales, tienen tasas 'que '300 la tercera, cuar­
ta o quinta 'parte de los correspondientes a 
las mismas categorías dé renta en Chil~_ 
. El señor De.! Pedregal ()l'inistro de Ha­
cienda) . ...:.... Yo tendré oportunidad de ha:cel' 
la 'comparación y es~oy eierto 'que tomando 
el conjunto de la ;tributación, no vaa lle­
gar a cifras muy distintas de las nuestras. 
Pero yo creo que en estc terreno de las com' 
paraciones ningún país es compa-rabl!e él: 

otro: tienen idiosincras.Ta muy distinta y 
posibilidades ecol1óm.i'Cas, muy diversas unos 
de otros. 

Creo 'que las comparaciones no son -con­
venipntes para esta _ elase de cálculos; 
errores ,de 5; 10 o 15· por ciento no van a 
tener gran importancia. Por eso, sólo quie' 
ro dedicarme al caso nuestro, al caso chi­
leno. 

Se ha hecho un cálculo, tal vez el más 
precis(\, de nuestras 'rentas nacionale-;; y 
que pongo a disposición de la Cámara. Ese 
'cálculo !hace llegar nuestras rentas nacio­
nales a 11:200.000.000 de pesos en ~l 'año' 
1940. ,Debo advertir -que el rubro de suel­
dos 'Y salarios figura en un 42 por ciento de 
las rentas nacionales; y, en Estados Uni­
rlos, lus sueldos y salarios sOI;! el 65 por cien­
to de la renta nacional, y éste es un alcan­
ce e;;pecial a una observación de uu' honO­
rable -Diputado, el señor Troncoso, me pa­
rece, quién la mizo en una sesión anterior, 
Es muy conveniente recalcar que la renta 
nacional de .:Estados Unidos en su 6'5, por 
ciento la producen los salarios y sueldos. 
, El señor Aldunate.- [.Si me permite? 

Terugo un estudio hecho por don Raúl Si­
món, public~o el año 1940, en la revista 
Anales del Instituto de Ingenieros de Chile, 
que establece que la renta naci'onal el año 
1938 -rué de 8:08-9 millones de pesos y que 
bajó a 7,6.4'5 millones el año 19::l9. 

De modo que el dato de '1l.200.GOO.OOOcle 
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pesos del señDr lflinistro no coincide con es­
t.e .estudi{). Para til año 1!}40 -que las rentas 
nacionales con arreglo a este trabajo se 
apre.cian aproximadamente en 8,500.000,000 
de p.esos. 

El señor Del Pedregal (Ministro de Ha­
cienda).- Tengo el cálculo de 'la Direc­
óón General de Impuest{)s Internos y que 
dejo a disposición de la Cámara. Es un 
cálculo minuciosamente preparado, de mo­
do 'que 'si h,ay alguna observación que ha­
cerle, creo que será muy fácil para los 11w 
1l0ra'bles Diputados rectific{!!. 

El señor Alessandri.- Que se inserte co­
mo parte, del discurso del señor Ministro en 
el Boletín de :Sesi<Jl1es, y en la versión de 
la prensa, señor Presidente. 
, El señor Santandreu (Vicepresidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se in­
sertará el cuadro a que se ha referido ~l se­
ñor 1Iinistro en el Boletín de Sesiones y en 
la versión de la prema. 

Acordado. 

-El cuadro a que se refiere el acuerdo 
anterior, es el siguiente: 

(Cifras representan millares de pesos) 

Bienes Ra:í'ces.~Segú.n el total de avalúos, 
agregándo'ie a valúos exentos y UeSeOll" 
tándose deudas ¡hipotecarias .,. ... .. ~ 

Renta estimada en 5 por ciento ... . .... 
Para 19±1!f~ (!xiste ullmayor l'eavalúo de 

1 .. 500 millones; el ;) por ciento .. , .. 

Capitales Mobi1iar~os, '- Renta fal,;ul11da' 
segÍln el impuesto de $ !J1.162.62,1, JH'!'-

"-

cibiüo en lUJO, tasa (le 12 1101' ciento). $ 
Intereses de Bonos deuda interna (exen-

tos). . .. '... ... ." '" .,. .. . .... 

. L;" 

759.6818.-

40.000.-

$ 7D9.688.-
lVleno<; la renta de sociedades anónimas, COll­

sistente en dividendos, por incluirse en 
las categorías respectivas 

'.,. 

Industria y COlll\llrcio.- Cálculopm' el im­
puP,>to de '$ 141.163.720, perdLil10 en 
1 !MO, !Sifudo este aproximadamente del 
7,'2, por ciento sobre las rentas ... .., 

(IN o se agre.gan rentas no impOIiibles, por~ 
,que pueden compensarse con pérdidas) . 

Minería y Metalurgia.- Según el impues­
to 'peroeibidD en 1940 de $ 5.570.700,que 
es aproximadamellte el 9 pór ciento de 
la ,renta ... ... .,. .. ." .. . ..... ,$ 

Más Selg'llll rentas ingresadas ,a Caja de 

350.000.-

61.886.-

$ 27.208.830.-

1.360.442.-

75.000.-

$ 449.688.-

$ 1.960.007.-
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Amortizaci611 (doll..,. ií.sr)!.9S0). SOIl: 

Dolls. a2.;¡';t~oo X $ !H ... ... ." " 

Sueldos y Pensiones: 

Salario,; Sf>guro Obrero 
Sueldos emplead(¡g particulares 
Sueldos EE. P. y Periodü;tas 

Profesiones.- Impuesto percibido en 19-10 
fué de $ 2. H95. 022, que representa más 
o menos el 3,5 por ciento '" .. . .... 

Industria. Salitrera: 

~ 3.5-33.t2:T7-0-8 X $ 124. 

TOTAL ......... ' .... , ..... . 
Rentas que se e"capan (10 por cientll), .. , 

TOTAL GfF1XRRAL ..... , .. '" 

3. - SUSPENSION DE LA SESION 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­
Gomo el señor ,Ministro ha usado de la pa. 
labra durante dos horas, seguramente se 
encontrará fatigado. Podríamos, en conse_ 
cuencia, suspender la sesión. 

El señor Del 'Pedregal (~1inistro ,de Ha_ 
(denda). - Muy bien, señor Presidente. 

,El señor Santandreu (Vicepresidente).­
S'e suspende la sesión por un cuarto de ho_ 
ra. 
~Se suspendió la sesión. 

4. - MOURsOS P.ARA LA DEFENSA 
NAlCION' AL" 

El señor Santandreu (Vicepresidente). -
'Continúa la sesión. 

Está con la palabra el señor Ministro de 
Hacienda. 

El señor 'Del Pedregal (MinÍ'S.tro die' Ha. 
cienda). - Decía que me iba a referir a la 
tributación nacional, y habí'a expresado ,que, 
según los cálculo de la Dirección General de 
Impuestos Internos, la renta nacional podía 

1 . ()1 (). OI~I.-

2 . .:t:;¡;¡.i)()O.-
821.7Gfl.-

1 . .toO. OOf} ,-

1 .OTl . !Hi;¡ . --

$ 4.íJí.2G!l.-

$ 77.000.-

$ 440.,606.-
. , 

$ 10.19,2:i¡)¡~7.-

1.0'19.2-;5<7.-
I i 

~... ....... ... '1 CiI'l,t 
lJ..~.l.l.O-iJ.±.-

_ • _ t~. __ --=1_ ---------

estimarse en el período 1940 _ 1941 en 
·11.211.834;000 ,pesos, y los impuestos totu. 
les son: Rendimi'ento total de leye~ fiscales 
contl'oladas por la Dirección de Impuestos 
Internos, $ 1.042.913.047,,29; 

Impuesto a empresas cupríferas, pagado 
a la ¡('aja de Amortización en dólares, 
10.879.548.84 ; 

Rentas ac1uaneras, 900.000.000; 
In::resos de los ::\Innicipios: 
Entradas ordinarias, 16.3.353.870; 
Entradas extraordinarias. 42.959,431; 
Entradas 'especiales, 24.116,'036. 
Salitre y yodo: 
25 por ciento sobre utilidades dollares, 

14.34-4.903.B8. 
E;; 'decir. la tributación total de 1940 

con;;iderall<lo el dollar a 31 pesos, es de 
$ ,2.619.216.398.37 o sea, el 23 por ciento de 
la renta nacional. 

Si se toman en cuenta los impuestos de la 
ley número 6,'640, es decir, los impwestos a 
las Oorporaciones, de más o menos doscien­
tos millones anuales; el ;porcentaje sube a 
un 25 por ciento, es decir, 'que la pro~or_ 
cIón ele los tributos 'que gasta el país, sea a 
irayés del Fisco o de las Municipalidades, 
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es aproximadamente el 25 por ciento de la'3 
renta, nacionales 

Esta tributación es perfectamente equita. 
tiva y su comparación con otras tributacio'-' 
11es d~ distintos países, como lo han recono. 
cido algunos honorables Diputados ·que han 
tomado parte en este debate., indica que es 
muy similar a ellas (>n :su porcentaje. 

E" cOlweniente recalcar este hecho, Ho. 
1.lOrable Cámara, porque en algunas ,puhlicH .. 
('iones ~' ·en especial en un manifiesto de 1n' 
Confederación de la Producción y d!el Co .. 
mercio, se afirma que el país está gastando 
e] 4:0 pOr ciento de la renta de la nación, Pa. 
ra Ilegal' a esta cifra, en !el manifiesto res .. 
pectivo se comienza pOr di;;minllir las ren,: 
tas nacionales a diez mil millones de pesos, 
y por aumentar los gastos a cuatro mil doiy 
·cientos ycinticnatro millones, y tome· not<1 
la Honorable Cámara cómo se realiza esh.­
ilumento: desde luego. se considera todo el 
presupuesto nacional COmo realizado con 
tributos, 'cnanoo en realidael, én el pl'CSli. 

pue:;to ele la nación hay algnnas p.artidag 
'de ingresos importantes por 8eryicio;:; rní.. 
blicos ~' por el uso de los bienes ttacionales, 
y b tributación sólo alcanza a poco más de 
dos mil millones de pesos. que es la cifril 
que cIaba a conocer para el año 40, y 'que es 
la ele la comparación. .. 

El señor Aldunate, - ¿ ~ie permite un,' 
int1"rrnpeión? 

;'\r o no h(' alcanzado a oír a.Í scñor :\,1in1s, .. 
fro, pues vengo lleg-and0. pero creo que en 
ese' elato falta la tribntadón ele las 'Oorpora. 
CiOIl(':; de Fomento v de Rleconstrucción. 

E l señOr Del Pedregal C"Iinistro de Ha ... 
cienda). -lEstá ag-reg-ada, llOJ1orable Dipu· 
tado. He dicho que, sin eon¡;ideraresta tri. 
butación, le,;; del 23 ¡por ciento, y conside. 
rándola, es del 25 por ciento .. 

!Me he referido, asimismo, al manifiesto 
-de la Corpóración de la Producción y del 
'lCYomercio 'que, ,para llegar al cálculo de un 
42 pOr ciento, aumentó, en primer lugar~ 103 ' 

tributos qu~ van al Presupuesto de la Na. 
'ción y, lo.que es más grave, consideró ·tam. 
hién, como tributo afecto al cálculo la suma 
de 784 millones de ,pesos, que eS el aporte 
patronal y 'Obrero a las Caj,as de Previsión. 
En todos los cálculos !que se han hecho para 
comparar la tributación de un país con su 

renta nacional, se excluye este ,aporte que 
por ningún motivo puede a:parecer como al. 
zando los gastos del IPresupuesto, sea éste 
fiscal o municipal. . 

. Cl'eo' que este manifiesto. al cual hube 
de referirme en términos demasiado duros 
-según algnllos honorables Diputados miem­
bros de la Comisión de Hacienda- bien me. 
l'eee la atención de la Honorable Cámara, 
para ,hacer de él un análisis más o menos li. 
~:ero, y me alegro de que en estos momentos' 
estl' en la Sala y me escuc'he mi apreciado 
amigo, el honorable Senador 'señor Videla, 
que es uno de sus firmantes. 

He die/ho, Honora'ble Cámara, que este do· 
cumento es tendencioso, entendiénelose por 
tal un documento hecho exprofesamente pa. 
ra clirigir, o bien, orientar a la opinión pú. 
blica dentro el'e una tendencia especial. En 
eredo, en este manifiesto se comienza por 
hacer una comparación entrp 1'1 eirC'nl:mt.e 
,que existía 'en poder' del público en el año 
1 !).30 y el circulante existente en SLl porler 
en ('1 a10 1840. Yo pregnnto a la HOl1orahle 
CÚm<il'3, lomo lo preguntaba a la Hono!':!_ 
hle Oomisión: ¿.son dos año,> comparable:;;, 
íe\'ullómicHmente hablando, el año 3'0 y el 
40? ¿'Qur ha ~ncedi(10 en cstn Rcpúbliea en. 
tre los años 30 o 4Ü'? O. mejor, yo diría a la 
inversa, Honorable Cámara. ¡, Qué no ha su. 
c('dido en este pel'íodo ele tiempo ~ Económi. 
c¿¡, social y polí'ticamente hablando, ha !'!o .. 
portado la República todo lo que podía so. 
portar. 

,En efecto, el circulante en poder del p.úJ.. 
bIieo el años 1930, que llegaba a '240 mi.\ 
1I0nes de pesos, fué lo que motivó !el trastor. 
110 económico del año' 31 y lo ,que, sucesiva. 
mente, ,hasta el año 33 significó la caída de 
tOdo>; los regímenes de Gobi>erno qlJ,e tUv.o 
el país. 

Asimi>;mo, la salida del oro de las reser. 
'\ as del Banco iCentral, habían disminuldo 
,de .500 inillones de .pesos oro a poco más de 
.200 m illon!e s, ~Or el deseo de mantener el 
J,rin'cipio de la convertibilidad, y este l'eti. 
ro de oro, que significaba ,a la vez la dis. 
minuci6Jl del circulante., fué 'lo 'que obligó, 
ya en el año 31,. a suspender totalmente: el 
régim(,ll de con~ertibili(:lad. ,Suspendido el 
l'Pgimell de con vertibilidad, era natur.al que 
1Juestra mon'eda inmediatamente tomara el 
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yalor qUE' dehía ten('r y qne, por la ficción 
de mantener el r¡'~im('n de convertibilidad. 
no pudo tomar antes. 

Es pOl' eso, repito, qUe no e" ju;;to hacer 
un análisis entre los años 30 y 40, y per. 
clónesellle qne aproyeche esta oportunidad, 
en que con tanta .1)aciencia me oyen los ho. 
lJorables Dipntados para, a trayés de la Ho. 
llorable Cámara, decir algo al país sobre lo 
que en e~ tos momentos se comenta y se ru. 
morea acerca del ideal inflacionista que sus. 
tenta el )Iinistro de Hacienda que habla. 

Los honorables miembros de la Comisión' 
(loe Hacienda, no podrán negar el hecho de 
que constantemente Elste ,Ministro ha trata. 
do de 'modificar todo proyecto 'que ~ignifi. 
que una omisión lisa y nana del Bal'co CmL 
tra1. Fué así como debió proponer un cam. 
bio en el financiamiento del proyecto de 
ayuda de los Ferrocarriles del Estado y, en 
]á Comisión de Hacienda del Honorable 'Se. 
T!ado, tUll1hjpl1 C;P. OPUqO; y obtuvo ~l" tmod!i., 
:nCUCiÓTl, a ml financiamiento de la 'Caja 'de 
('l'C>dito Hipotecario, insinuado por el hono. 
raLle 2el1.ador y Presidente de cf<R ,Alta ICor. 
poración, señor Durán, sobre la ba¡;'e de ob. 
tener en el Banco Central el descuento di. 
l:ecto de bonos de dic\b.aCaja. 

El l\!ü1Ístro" no ,ha deseado otra Cos.al, ca. 
da vez que ~la debido int,enpretar su influen_ 
cia en los debates de las d.istintas 'Coniisio. 
nef:, Iqneevitar que por motivo alguno se 
lltiliceal Banco 'Central para capitalizar las 
empresas del Estado. El Banco Central, ha, 
;Echo, no cr.e,a- capitales; sólo regula el cir_ 
,culante que necesita nuestra producción. 
~s eso su papel fundamental y primordial. 
Por lo tanto, que se pretenda mostrar al 
¡Ministro de Blacienda con un ímpetu infla. 
cionista, de omisiones inorgánieas en lel Ban. 
eo tQent'ral, es absolutamente falso y" tam. 
bién, tendencio'so. 

Es cierto que estos rumores y estos deeL 
res tienen alguna finalidad. Saben los hono. 
rabIes Diputados como al decir de esta in_ 
flación ---ique más que inflación es una ver. 
dadera "copucha"- /le ha llevado a la 130L 
sa de Valores a un terreno 'especulativo Ique 
h~ obligado al Ministro de Hacienda ato. 
mar, me.didas para restringir el rol que iba 
tomando dicho organismo dentro de la com_ 
1Jra ,y venta, de valores bursátiles. Puedo 

¡lf'(';r ('11J1 ¡¡hsolnb frn.nflut:za, Honorable 
Cúmara, OH" lIill2:lÍu illyersioui¡';Üt razona_ 
hlE', flne- es'/naif> las l'otizal:ilme" ele hs paJH'­
jI''; ('n f¡lW vil a in\"el'l ir, t('ndría la mmdía 
de hacer ef';·('tiyamente inyel'si01\(''', en l1!U. 

chos de los IHl!wh'¡;'; flue 'ie c:,tizall en la Bol. 
sa de 'Valores. 

~equ(l la ra lnmnia y la injuria también 
han legado hasta el ,)Iinistro que habla, por~ 
que en 'este país no es posible atacar los in. 
tereses creados y, más que todo, destrui~ 
Jos intereses de lucro, sin tener que sufri.r 
las consecuencias. 

Pero sepa la Honorable Cámara y, por su 
intermedio el país, que mientras el )Iinistrn 
que habla esté en su cargo, implacablemen­
te tratarÍl de impedir :que la Bol~a ele Valo_ 
res s':: transforme en una casa de juego, y 
procurará por todo lo!, medios posibles qUH 
desempeñe su yerelaelero papel, que no es 
otro qne el de servir ele garantía para tallos 
los in,\ryersioni~tas 'en las operaciones ,que van 
a hacer. 

YarÍos seuorp,; Diputados. ~ ::lIuy Li(~II. 

'Rl señOr Del Pedregal C~Iinist]'o de Hu_ 
cienda). _. Al rp'3pecto, puedo decirle n. la 
Honorable Cámara 'qne hny alg-nnaq cotiz<I. 
eiones, ql1'l' no cle"po mencionar para no h:1. 
cer odiosa la, (liscu,;ión, que l1oCorresl1on. 
den lÜ medianamellte a lo que es una inver_ 
Rión razonable ~', más que todo -vean las 
paradojas económicas de estos tiempos­
n1Í'~nt1'as ahnmo~ señores Diputado,> dentl'~) 

de esta Sala, hablaban de que los proyectos 
del )Íinistro de Ha.cienc1a iban a destruir la 
producción ~.' a aniquilar el comercio, los 
papelE's de la indnsh:ia y del comercio h::1._ 
bfan llegado, E'n la Bolsa, a cotizaciones ab_ 
solutamente increíbles e intolera.ble'S. En 
otras palabras, mientras Se, estimaba que !as­
'Cotizaciones bursátiles debían sufrir, por 10 
menos, una caída, no sólo porque las hdus. 
t~'ias iban a nener una mayor tributaci6n.' si. 
no pOr la incertidumbre actnal en qne ellas 
yh'en, ha~' papeles qne han subido 20 o 30 
puntos. E'stas industrias que viyen exclusi. 
vamente de la posibilidad de la 'ayuda en 

, materias pr,imas 'qn€ vienen del exterior, en 
('ua lquier momento, por laR l!rayes contin­
:;!'encias que se derivan de la ,guerra, pue~ 
den sufrir seriamente, y, por 10 tanto: sus' 
espectativas serían trr.enores. ,Creo que si eii 
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alguna forma el Gobierno logra poner tér_ 
mino a esta situación absolutamente inve. 
rosímil, habrá cumplido Con su más elemen­
tal obligación . 

. No le interesan al Gobierno losesp'ecula. 
dores profesionales, los 'que viyen y han vi_ 
vido del alza y baja de los valores, pero sí" 
(lebe t~ller muCl1IO cuidado :en resguardar los .. 
intereses oe a(!uellos il1yersionistas ,que cua. 
les mariposas llegan a la luz en la creencia 
ele encontrar vida ~' Ihallan el desastre. 

'Esto es lo 'qne el :l\Iinistro de' Hacienda 
il'revocablem<,ntf' tratará oe hacer en lo que 
se refiere' a estas cotizaciones. 

,El señor Alessandri. - Pero todas estas 
declaraciones, señor ~Iinistro" sirven para 
que se aum<'l1Íe la especulación. 

IEl señor Del ¡Pedreg.al (Ministro de Ha­
cienela). - Bs mny ,posible, señor Diputa. 
clo; ,su Señoría ha dicho 11na gran veroad. 

En este país es indispensable no hacer 
11 1111 fI nfi .... " '('l1P 11 H ,li P <:P f'xtrH ñ f' .1-- - --

VO,v a recordar algo que -el honorable Di. 
putado conoce perfectam<,nte: una fábula 
'que un gran político rec~rdó hace muy po. 
eo tiempo a una revista satírica. Dijo que 
se sentía org-uHoso (le hab<,r sido atacaoo y 
que se hubi'2ran dicho todas aCJl1(llJas cosas 
qne seg-urnnlpntp fiC ñijrl"Oll SObl l C pI; pero 
c(ue; en realiaad, no Ulabía desempeñado el 
,pnpel de la tortup:a oe la fábula y ,hnhín. 
tratado de Ihacer algo. Era ló~ico, pues, que 
hubiera sioo atacado en la forma injusta 
'que muchas veces tuvo que soportnrlo. 

El señor Alessandri. - Pero hay diferen­
cia entre hac!el' algo y hablar mucho, 'Señor 
:\Iinisti,o. 

El señor Del Pedregal (}Iinistro de Ha. 
"l·iéllda). - V<'o que los reeUel'llOiol familiares 
!'ollstantpmrnte 113man la atpll('ión del ho­
lll)rab}~ Diputado. 

El s-eñor lbá.ñ;ez. - Sobre todo, en aqueo 
110 de hablar mucho. 

El señor Del Pedregal CMinist.ro de Ha. 
cienda). - Siguiendo en el análisis del ma. 
Jlifiesto de la ¡Confiedel'ación de la Produc_ 
ción y del 'Comel'cio, para comprobar que 
no llabía' existido aumento de la producci6n 
¡>nh'e los años 1930. y 1940, textualmente 
asegura que la existencia del ganado va •. 

. cuno 'era en 1930 de dos millones y 338 mil 

eabezas y en 1940, de dos millones 420 mi! 
cabezas. 

Pero, yo pregunto a la HQllorable Cáma­
ra, ,. es serio, para comprobar que no "ha 
,ha hido aumento de la producción, tomar co­
mo elemento de comparación un producto 
que no ha tenido ,aumento? 

.. Xo pa¡'eee lógico que para haeer esta 
rnmpal'a('i.'H'ie htllP lllos distinto.,; ~12m o 
ruuros importantes en que se divide la pro· 
dlle(~ióll nacional? 

·¡,Saben los seüore:-; Diputados en qué for­
ma ha,}1 alHl1ellÍac1o lo..; distintos ruhros de 
la producción, C01110 son e,l 'alToz, el' trigo; 
las maderas, las industrias . fabriles, et.c.? 
y al re;;pecto, ;.;(,10 quiero referirme a un 
punt!) ele compara('ión bien 11reciso: la mo· 
yilizari(n ferroyiaria. 

El señor Alcalde.- ¡, 1Ie]1ermite, señor 
1Iillistro ~ 

Nn Heñol'Ía se refirió a la mayor produc· 
('ión (1f' tl'i!!'o p] ~ñn !lHsllrln f'Om:rHll'llflH r.on 
e,l año H)-;30. (. TÍ.rue a la mano los elatos de 
e;;tos años, señor 1Iini,'>Íro] 

El señor Del Pedregal (}Iilli:stro de Ha· 
rienda).- ¿ :De producción, honorable Di· 
putado ~ • 

El scúor Alcalde,- lJeprodnc<'ión del 
t~~i.!:!·o, ~cñ()r )Iini:.;tro. 

El ,,'eñol' Del Pedregal Dlinistro de Ha· 
cienda).- ¿'Del trigo en el año '9~1 ~ 

E.l señor Alcalde.-'- 'El año 30. 
"El señor Del Pedregal C~IÍlüstro ele Ha­

eienda).- :\Ie estoy refiriendo a la como 
paración que hace la Confederación de }a 

Proclncciéill y !Comercio. 
El señor Alcalde.- Del año 30, señor 

:Ministro, o sea, la coseciha del 2.9 al 30. 
El señor Del PedFegal'plinistro de Ha­

(·it'lll1a).- La l'siaa.ísti~a que tengo a 3a 
mnno comienza ('1 año 31. 

El' seño-l' Alcalde.- :No puede interesar·, 
nos ahora esa feC'lla,señor Ministro'. El 
año 31 11a sido uno ele los años de rendi. 
micnto,; mínimos '(!ue. ha tenido el pa'ís. 

Uno de los heL~hos Ílmdamenta'les que ha 
estado recordando ¡Su ¡Señoría es que ]a 
re;:;trireión ele los créditQls comenzó' el año 
19'30; es't-it restricción' de créditos t:ajo apa­
rejada una menor producción en e,l país. 
"L'a cosecha del a,ño 1931 sufrió las conse· 
cnencias de esta falta de créditos. 
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E,toy lIt' ¡wllt'l'ilo ('011 :-;ll :-;PHOl'íil Pll (lur 
('1 a iío :n flll~ llt·"a,.,t~·()'II. Por p"o. rile:!/) a 
~n ~eií(Jl'ía lIlf' iIHIil11Hl la pl'otlllí·(·i(1ll 11a­
¡¡¡,la (1,') ufHl :?!I () ,.¡ :lO. IHll'fllH' P: ailo :!:I 
fué rIi' ]¡onnnza. ~-. Jl(jl' (·(Ilhig'uiellte. la,; 
(~(ht'!·lw" dr ('SOS aiío>; no f1l('ron illfluE:.llc:ia­
(b;; por la l'l'isis de los afios :10 y :n. 

El ;;efioI' Del Pedregal pIinistl'o de Ha­
ei~ll(la). - Desgracialhll1lt'l1te, lWllorahle 
Dipntallo" la revista "E"tac1í"tiea Chilena" 
sMo comienza la eompal'ación con el afio 
31; pero, al respeeto, quiero hacer al llOno­
rabIe ¡Diputado 'la si¡,mi1ente observacié,n: 
no puede eompararse la proclueción del país 
en el año 30 y el afio 40, escogiendo el 
único producto en que no 'ha 'habido au­
mento. Esto es lo que yo (juiero decir ... 

El señor Alcalde.- ·Excúseme, 'señor lVIi­
ni"tro. .. 8u Se'ñor!a alabía citado el trigo 

., y. 'Oi mal no recuerdo, la producción del 
30 fué, en números reelondos, de 9.000,000 
de quintales. o sea, uastante superior a la 
prol1ucc'ión ele 1940-4'1. 

Como .su Señoría había citado como 
punto de eómparaf'ión la fecha a que me 
he referido, Iqueríapregnntarle cuá,l fut: 
entonces la pro(luc'ción (le trig·o. ~\.(·a'So no 
sea justo al hacer esta o bsery¡1ción, porque 
In cosec-ha del 30 ha "ido, en realidad, una 
de, las cosechas ma.rores que ha tenido el 
país. 

El señor Del Pedregal C:~Iinistro ele Ha­
cienda).- Honorable Diputado, así como la 
Confederación buscó un producto en que el 
aumento había sido infinitesimal, pudo ha­
ber encOlntrado otro producto en 'que ha 
hahido disminueión. Por ejemplo, las papas, 
en 1931 la eoseClha fué de 4 millones 472 
mil, y en 194(} de 4 millones 160 mil. ' . 

El señor Alcalde. - E~ 'Comisai'iato ha 
hecho eso ... 

El señor Del Pedregal C~Iinistro de Ha­
cienda).- Lo 'que quiero demostrar, hono­
rable Diputado, es que, en realidad, no pue­
de hacel'se la comparación con un .producto; 
pero no me negará la Honorable Cámara 
que la producción nacional entre 1930 y 
1940 ha aÍlmentado. Xo sólo ha aumenta­
do. sino -lo diría casi con seguridad- que 
se ha duplicado. 

E"a es la verdad. Si se analiza cual­
q lliera de los otros ruhros, sea el rubro 

fa IIl'i 1 n 01 ro" 1'11 h 1'11 " H!!l'l'11t'(·uario,-.. ,-r va 
a t'Jl('fjlltJ'ur qnt', ('U l'ealillar1, la proulll'eiún 
lw 3 IllllPllt¡ulo ; y, por p.;() mi.;ulO, t'S 1[ue el 
puí" h,t p i ltlitlo a1horhf'r ('.,;h~ prnílu('ei('l1~ 

a IJr .... ar dí' la "itnHt·ii'ill Pf'OJ1(!l1li('a en (jlH' 

"(' (>l1(·lH'lttrll. 

De ahí (llle yo qurría da]'. como una ci­
fra esp('('ial la elel transporte ferroviario, 
qne <,,, un ,,¡lltGlll~l lll',lY I're(~iso. 

AflUí tiene la Honorablr Cámara la cifra 
total general en toneladas transportado 
por los }"e1'rocarriles del Estado. 19'31 ... 

El señor Alcalde.- ¿!Si me permite el 
señor :JIinistro, un instante?.. La Uonfe­
derae:ión de la ,Producción, según dice Su 
'SeflO1'ía, 'comparó el circulante actual con 
el de 19'30. En e"a época, estoy ele acuerdo 
con l::-ln 18eüoría, 'se comenzó ,a cometer un 
yerdnderQ.. crimen con ,el país, 'provocando 
una torpe y c1esa strosa restricción moneta-
1'ia' lo que consicleroque causó más de tres 
mil mi]loJ1Ps clp peso,> de pér(lic1as a la ero­
nomía nacional; peTO el 'senor Jlinistro es­
tá incurriendo en uu error a 1 citarnos co­
mo ejemplo la pro¡ll1cción disminuída por 
el mismo mal que está criticando: está to­
mando f'omo punto (11' romparaf·ión el nño 
31, siendo qne la pl'o(lnf'ción (le ese año 

ha sido n11a ele las mínimas que ha tenido 
el país, precisamente por esa política qne 
condena S~l ¡Señoría. 

Bl 'Oeñor Del Pedregal pfinistro de Ha­
cienc1n). -=-. Exacto, honorahle Diputado. 
Ynelyo a insistide a Su Señoría :que si doy 
esta cifra siguiendo la comparación de la 
Confederación de la Producción y. del Co­
mercio, no es que esté expre.sando que "ea 
cOllveniente hacer la comparación. He di­
cho más, ¡honorable Diputado: que los años 
30 y 40 no son comparable's en la procluc-. 
ción de.] 1'>aís, 

El señoL' ,González von Marées.- ,Pero 
Su Señoría nos está dando elatos de'! año 
31, .~,: no elel 30. 

El señor Aldunate.- Si me permite, se­
fior Ministro, voy a darle un dato que tal 
yez vengo'a a solncionar esta di¡;;crepa'l1cia. 

El 'seHor :Ministro critica a la ,Confede­
ración ele haber tomado un solo producto 
en sns comparaciones; pero ahora él mis­
mo va a tomar otro producto, como son los 
transportes. Lo interesante es tomar un 
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dato oficial completo, y éste lo da la misma 
Revi:,ta "Anales" en 1m artículo escrito 
por don Raúl Simón, 'que, a mi juicio, es 
la persona que más conoce estas materias 
~n el país. 

El ,~eñor Haúl Sim6n estima que, el año 
1929 la renta nacional era ele 4,8li1 millo­
nes ele pesos. ('on un Ínüi('e l1P pl'e('ios al 
pOl' ma:.or dC""H}2,8. 

En cambio, en el año 39, según este mis­
mo estudio, la renta nacional fué de 7 mil 
643.000.000 de pesos, o sea, no alcanzaba 
a dupliccll' la de ] 929 con un índice de pre­
.cios al por mayor de 4120',7, es decir, más 
elel doble que el año 29. Esto indica que 
la pl',oc1uceión en volumen ha disminuí do 
desde el a110 29 al 3!). 

m seÍlor Del Ped:regal (l\Iinistro de Ha­
cicncl:1).- i Ha, disminuÍc10 la prol1ueciC'll, 
hallO rabIe Diputado? Creo 'qne Su Señoría 
no va a COllyellCer a nadie en el país con 
"'i i! í'irllIHI·iúlJ, 

El señor Aldunate. -l'Es decir, la proeluc: 
ci6.1l ha aumentado en dinero, pero olla dis­
minuído en yoÍumen. 

El señor Del Pedregal (Ministro de ITa­
r.ienJa).- Es un error muy serio 10 Ilue 
está afirmando el honorable Diputado; 'yo 
le rogaría a Su :Seuoría 'que analizara la 
Estadística con más ralma y cuidado: vea 
los c1i~tintos pl'odudos de esos años ... 

El seÍlor González von Marées.~Tla pro­
du!,c,ión nariollal ha aumentado, por la ra­
zón senrilla, seÍlol: Ministro, de que el año 
2:9 el país consumía muchos prodnctos im­
portados 'que a,ctualmente no consumimos, 
T',ero el volun1en de los COllS1UnÜ::i, que f.:iS 

lo 'que interesa, no sólo no .ha aumentado, 
sino que ha dismüúlÍdo. 

:EI '-eñ()!' Del Pedregal (1Iinistl'o ele Ha­
'eie'Hia).- Le voy a leer la lista de a,lg-u­
nos procluetos, honorable Diputlldo, y mi 
le' leo los correspondient.es al año 31, por­
que no ten¡ro las cifras, p('ro tengo las de 
los alios 3,5 al 40, épocas en que si se notó 
un aumento grande, con mayor razón tiene 
que haber aumentado' del año 2,9 all 40. 

Cake, 6.2.000,000 kilo a 96.640,000; ee­
mento,6.íOO,OQ(} sacos a 9.'060,000, y así caela 
uno de los ruboroso l Cómo, entonces, se pue­
de afirmar 'que del año '29 al 39 110 ha 
habido aumento de la producció>n? i Es eso 

pr;ecisamente lo que estoy tratando de de­
mostrar a la Cámara! Tengo la certeza que 
entre los años 30 y 40 la producción na­
cional se ha duplicado y felizmellte se ha 
duplicado ... 

El señor González von Marées. -.:... ¿ l\fe 
permite una interrupeión? 

Creo (lUe el srño]' }Iinistro debiera COlll­

p1et(1r el cuadro qlle presenbl, re-firirndose 
tambipn a los con,,>umo-; del país; porque 
ha habido, sin duda, aumento de la pro­
ducción nacional desde 103ü a la fe{;ha; 
pero como, a,l mismo tiempo, ha disminuído 

'la internación de las mercaderías 'que han 
sido reemplazadas por productos 'naciona­
les, el ronsumo se ,ha mantenido estaciona­
rio y aún 'ha disminuído, Nsto último lo 

,prue.ba el !hecho de que la renta nacional 
del año 29, según los cálculos :hechos por 
el seÍlo]' Raúl ,Simón, era de 13í dólares 
,por habitante, ,en tanto qne la 1"enta nacio­
nnldc hoy. aceptando el dllculo Lle .la Di­
rección <le fmpuefltos InterlloR qne no,:; aca­
ba ele 'dar 1:;¡11 Señoría, no paRa de 90 dóla­
res por ,habitante: y con l:n d61ares se 
compra más que con 90 dólares. 

El sellor Del Pedregal (1Iiuistro de IIa­
cienc1a).- E'se es otro problema. 

Bl sellar González von Marées. - Pero 
'se llega, a la conclusión de que el paífl 
se ha empobrecido notablemente en los 10 
últimos años, qnr es ]0 qne la Confedel'a­
eión Ile la ,Proelnt:eión y del Comercio sos­
tiene ~n su' manifieflto. 

El Heñor Del Pedt.:egal (l\Iinistro, de Ha­
cienela) .-Estoy ,hablando de la produc­
ción na ciona 1 y 11 (J COnfllllllam08 pro b] e­
mas. 'Por, eso me refiero al problema del 
transporte, que es el mejor reflrjo (le la 
proc1ncci6n. como (111(' tOllo pl'uL11wto dd)\' 
transportarse, :: el año 31 <;e transportaron, 
:3, m4,OOO, toneladas ... 

El señor González von Marées.- [y el 
año 3D? ;1" el '29Y 

El señor Del Pedregal (l\Iinistro de Ha­
cieBda).~ .,.y el año 40, 5 .. 380,000. 

El Reílor González von Mar~es.- i y, por 
qué no nos da 18n ISeñorÍa 'los datos de los 
años 30 y 2,9? 

El señor Del Pedregal (MiniRtro de Ha­
cienda).- :Porque no tengo aquí el dato. 

El 'señor González von Marées. - Pero 
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í'] aoo :n fué año !le Ul~lS, por lo (IUe ]9:; 
!latos estadh;tieos eOl'J'espoudicllte" 11 ¡.¡ no 
lmellen lHu~er,.,e valer en una eOlllllaraeión 
(:/llllll la tlt' 111[(' "e trata. La,.; tifras de Jos 
aoo" ;j(¡ y :!9 :iOll muy ",uIleriol"l's a la.., elel 
afio :n. 

El :;pilor Del Pedregal C:\Iinish'o al' Ha­
ei"ll(la) .-- In vito a los seiíores Diputados 
a '11l\~ ha¡..:'an uu estudio mít" detenido, con 
(~i frus a la "ista; y y¡w a tener '(lue conven­
cl'J'''e que el país ha tenido aumento de 
pl'oduccit n, sin discn~ión, de modo eviden­
tC'. Y estoy dando cifras generales }18da 
m(i'S que para comprobar estas co!';as. 

Continúo, señor 'Presidente. 
Pero donde las' comparaciones y,las so" 

h,ciones l,legan a lo increíble en este ma .. 
llifiesto es cuando se dice que va a pro­
poner un plan de fomento i'nc1ustrial y 
R g-rícol a por quince mil millones de pesos; 
y comienza por usar cantidades fastuosas, 
ql'e tanto achacan a los Gobiernos de Iz· 
(lpj·frtlh; ~: agrega qUe Sll 111ull f:e l"ealiza .. 
1':1 -(¡ig'ü']o bien la. HOllora1).le ¡(',~mill'a-­

PGIl Iouclos !le J ¡¡ s Caja::! de Pl'evisión, es 
c1ecir, ~()ll foudos que no existen, porque 
la propia Honol'ah1e ICúmara ha debido 
t,'eoeupal'se en diyel'sa's oportunidades del 
finan.ciamiento de las .Cajas de J)re"isión, 
que apenas tienen para satisfacer las nece­
sil1ades más m'gentes de sus 'propios impo­
nentes ~'CÓmo se podría, entonces, a través 
de 'las Cajas de ,Previsión, realizar ese ge­
nerDSO plan de fomento 'pór quince mil mi­
llones? 

Y, por último, termina el manifiesto ele 
la Confederación, haciendo un llamado y 
pidiel1'do una tregua: no mús tributos ni 
más aumentos de sueldos. 

El señor Alessandri.- Su Señoría ha di­
cho, al comenzar, que la Confederación es­
ta,ba en 'completo acuerdo con los propó­
sitos de ... 

E,l señor Del Pedregal (~íinistro de Ha­
cienda).- PerdC'neme, ihonol'able Diputac 

do .. , 
E,l señor Gaete.- Espérese un momento, 

honorable señor Alessandri; deje 'que ter­
mine el' señor Ministro. 

Un señor Diputado.- Parece que la Me­
sa se ha cambiado de sitio. 

El !"t'iínl' Gaete.- Yn, C01l10 Dj)l1ltatlo, 
taJllhi"ll tt'll¡!1J lli'l'CI,hll a illtervt'!ó' y a 
hablar, hOllol'ahle Dipntatl0. 

El ,,('iiol' Del Pedregal ()filli"trl) Ile Ha­
tiell;l¡l .- La COllft~!lel'u(~io'l'l tí'l'nlina pi­
(liclHl0 JIO mi'ts trihutus llÍ hli'lS aUJrH~,!Íos de 
slwlclo,.; y sa~al'io". E-; ~le':ir, la Crm!(e(lera­
pión "Mo pidt', pero 110 arree.; llad<l 1'11 esta 
tre~ua; a;:Í ('omo pide Xli) mús tl"ihntos ni 
más aumentos de fiueldos y, salario"" debía 
ofrecer llO más aumento de precio". 

Eso era lo lógi'co fIue hiciera, como re­
presentante de la industria y del 'conercio; 
no sólo pedir a los demús que se 'iacrifi­
quen, sino' ofrecér un sacrificio también. 

Para finalizar, en relación con este mis­
mo asunto, '(luiero referirme a algnnas ci­
fras <le,l ·último Boletín del Banco Central, 
que ha sido muy comentado, especialmen­
te eH ('] Honora ble Seuild·o. Estamos en 
yn:e,;clIcia (12 11n proceso de inflación de 
pre~ios de gran tr3s':cnc1en ria y ele enorme 
imp()l'tallcia. 

L;:t inHacil~n ele precios e;;tá trayendo la 
illflaciCn monetaria, porque el circulante en 
ro(ler del pú hlico, a r.lEc1ic1a fllle;;;l1 bell los 
precio,;, {':-; mayo!', plles el indíyiclno nece­
~it,l mayor ('anhdad de peso,,; para sati3fa­
Cel' ,1as mismas lle~esir1ac1es anteriores; y 
es así cómo, si se amüizlJ. la curva de au­
melito d~ circulm1te y la (~Ul'va de au­
mellto de' precios, se ve~'á un paralelismo 
casi absoluto entre el circulante total y el 
circulante en poder del público. 

El señor Alcalde.- Es muy interesante 
este punto, y ruego por ell f) que me excu.­
se el señor }IinÍstl'o que lo interrur.ilpa. 

Yo he estudiado esas c'tuvas, que están 
muy lejos de ser paralelas. ¡ Podría Su Se­
ñOJ'Ía, {lue tiene los dafos a mano, indicar­
me la ca'ntidad de circulante en poder del 
público en 1!Y29, y este año ~ )Ie parece que' 
ahora hay cerca de mil doscientos mino· 
nes en poder del público. 

El señor Del Pedregal (Ministro de Ha­
cienda).- Ruego a' Su Señoría 'que no c_ai. 
ga en el error de llevarme al ai'io. 1929, 
que fué cl~ando 'comenzó el 11}ayor trastor. 
no econón,üco ocle.l país. 'Si el st'ñor Dipu­
tado analiza ei'ite Boletín, que tengo a la 
vIsta ... 
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El señor Alcalde. - Pevmítame, seIior 
Ministro: vamos precisando conce.ptos. El 
año :29 no se produjo transtorno moneta­
rio ,en el ipaís. 

E<; efectivo que en ,la se.guncla mitad, el 
año 29, se produjo el cra,ck, en lá, Bol~a de 
Nueva Yo'rk, pero recol,d;ará el señor ~Ii" 
ni",tro que ,esta ,crisis hwo es;e año $US re" 
penl."mioues en ,Chile, s.ólo con una salilla rle 
oro, un 'poco superior a la oi'dma,ria. Bn 
realidad, la gran perturhación de los ne­
IgolcÍtos de nuestro país comenzó el año 1930. 
Hl a-tío 2:9 fué de inflación. 

Tanto la exportacióllcomo la importación 
de mercaderías fueron lasi mayores qne he­
mos tenido. Los año,s 30 y 31 son de depre" 
s~ón, no, r:ecnel'do si el punto máximo de 
esta depresión estÍl en' el año 31 o ('n los 
comienzos del año 32; pero, r€l~'nrrdo se" 

ií,OI' Ministro" 'que el ailo 29 fué en Chile, 
, ,de inflació11. 

E,[ seIiOT Del Pedregal (Ministro de Ha­
cie.nda). - Si me permite, ho,nora'ble Di­
''Putado; pediría a la Honorable CÚ'111al'a 
que me dejaran Sn~ Señorías terminal', dell" 

·¡tro 'de la hora ... 
El "ieiíúl' Alcald.e. - Se le lJt'Ol'ruga la 

¡hora. 
EiL 'ieñor Del Pedregal (l\1inistro de IIa­

,ciEmd~). - ... y las interrUlpci01H~S, enton" 
ces, pedrían dejarlas para otra o'Polrtun'¡~ 

· ,dald. 
El señor Núñez. - Tene.mos otTa sesión, 

: honorable señDr Akalde. 
-E! 'leñor Del Pedregal (l\IiniRtro de Ha­

,cie'l1da). - DCéla, Honorable Cámara, ::Jl1'e 
· esta inflación de precios, 'CIue es uno de 
los prGhlemas' tra,se'endentes en este' IDO" 

'm¿nto trae llatnr[llmrltt~ lc,onsigo la infla" 
<Ji<Ytl uLUul:"taria, o sea, la inf1ación del eir' 

· eul,ante, por 1a llecesi,lad del público de tr-
· neeen "la poder una mayor ,cantidad de di­
nt>ro para satisfa(·er necrsidades iguales a 

'las anteriores. 
Pites bien, tan evidente es esto, Honora' 

. ble Cámara, que el dinero en 'pode,r dc los 
Bancos se ha mantenido 'en una forma más 
o menos estalc'rÓllurl'a; y de, allíqne, como 
los Bancos Oomertr'Íales necesitan, ante una 

'. prOlducci,ón más <,ara, de más di¡;¡poniblli" 
>da de.,>, pel'lll'ane:nteme'llte en estos mo.mentos 

. a:cwden, C01W> Il'u'nc.a, al redeSlCuento a,l Ban-

co Central; y es así como durante' much0 
tieilllpo" la cifra tél1mino mtedio del to.ta.l ,de 

. los redescuentoiSJ que ha~en los Bancol> Co­
me.rdales en el Banco 'Central, se aproxi" 
ma a l()s doscientos miUoues' 'de peSQf;. 

¿Qué Ipruebaes.to, HOllO'rable Cámara? f 

Que no estamos aún en' la in:flación mo­
netaria,esdecir, en el exceso de circulante. 

,El redescuento ha sido una válvula exe.lu­
s1:vamente p'ura épOlt'as tntIlsitol'ias, como las 
de sieill1'bras 'o' IC'OI.'H~chrus, en :rue los Bancos, 
deben a,cudir a hacer 'Uso de esta, fa(~ilidad, 
pa'ra¡ retirar posteriormente los documen" 
toSi redescontaldo'S y normíalizar la situaltión.. 

Sin emibar'go, desde hace más de un año, 
la cifra de redescuentot:l helclhos POI' el Ban­
co Central, permanec'e estab1e, en una can­
tidad sTrperior a 155.000,000 de pesos. 

Todo esto' hace peusa,r, Hono'l1a bol e Cií; 
mara, que todavía es 'posib1e ,reaccionar en 
esta situación eco~};ómi('a. 

Qui'ero señalarles 'a.lgLUlo!, lrechos que, en 
mi opinión, son de' gran illllPo,rtan;eÍa: el 
Go\bierno' de, Izqurerda, al hacerse cargo del 
poder ,el afio 1!);39, se enCDnt.roÓ\ cOllel si­
guiente dilema: "Debemos preocupanws 
prefe,rentell1ellte de aUlltCntar la pl'odu.~­
(l'~Óll", fuée.llema del Exeffio" señor Ag-'.li!Te 
Oerda. 

Pues' bien, en Un país cuyo mercado ('X' 

·terio'l' es abs'olutamente limitado y cuyo 
merca,do interno estaba totalmene repri'¡ni­
do, ¡, l·Óm.O ¡podía hablarse i,ie a'um(,Dllr la 
,producción sin tener un poder consumidor 
dentro del paSs? 

Rabia que romper el círculo de ,hiel'/'o;ha­
bía que illÍciar alguna política; el Gobierno 
,s'e e}!,contl'ó, además, COn el delSco inmenso 
ele l::ls masalS poplüarrs de 8::1lir ele sn situa' 
ción ,ele mü,ct'Ía y de tragedia en ~! lle vivía j 
y comenzó ellto'nces, pura realizar el rom­
pimiento de e"e dl'cnlo de hierro, a aumen-
tar lo!'; ~nelc1os y salarios. ' 

¿ Con qué propósib? -Con lel prop.ósito 
de crear un poder COIH¡'llim1idor dentro el'el 
país, !t objeto ele que este ,aumento en el 
poder C'onslimidol' re,percutiera en la pro" 
ducción. ~ Y qué sucedió, Hono,rabIe' ('tima­
ra? 

El s:eñor Troncoso. -- Acont<,ció' lo qnE.' en 
.Estados Unidos con el N'ew Deal. ... 

E.¡ señor Del Pedregal (Ministro de Ha-
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d(~lld a) _ - P~l'dl)¡;l'llll'. h0110ra h~l' :-,I'lí.m· 

TnJll ;0:-'0, t[!Ie !ll\~ Ytl.\' a 1'1'fel'ir ,t fIlo; ei 
ea:o;o de E;o;fmlns l:niulls ('~ <listint.: al nu!',,­
tro. Pel'O t i'llga Ull l'o('o d (' }laeit·lu'ia. 

:-;ll"eJiú IpIe la }ll'ü(lnl'('iím en yez Ile COIl­
telltar:"e con la misma utilidad, 8mllPlltando 
el número de produdos a yender, bllSl'ú UIl 
eamiuo llllH' ho más fáeil y expedito: aumen­
tó los prel~ios de la protlneeión; y así, en­
tonces, coll1o si se analizan los balanees de 
todas las füentes de producción de este país, 
a pebar de los aumentos de sueldos y sala­
rios, a pesar de lo::; tributos, se comprueba 
'que aumentaron las utilidades. 

El señorPizarro. - Permítame, seil.Or 
:Ministro. Aumentados los sueldos y j,wua­
}es, aumentados los .gastos ,públicos, hubo 
mayor poder adquisitIvo{) y una misma pro­
d.ueció-ll; entonc.l's, hubo mayor de'manda de 
una misma cantidad de producción; lógica­
mente, tuvieron que subir los ,pre\'jos. 

El señor Del Pedregal ()Iillistro de Ha 
cienda). - El· honorabie Diputado e-stá l'í" 

pitiendo{) mi 'argumellta.c¡úu. E~ pr.ecisamen­
te la misma .. 

El señor Pizarro. - Como consecuenC'Í·a 
del alza de salario", hubo 'que subir los pre­
{lioso 

El señ{ll' Del Pedregal C~Iini8tro de Ha­
'cienda). - Pel'dóneme, honorable Diputa' 
do. 

Voy a I'epetir esto ,porq l1e pa.l'eceque nlí 
he sido entendido; haMa .que romper el 
círculo de 'hierro para 'aumentar la produc­
c16n, porque ante una masa misera no hay 
posibmdad de aumentar la produ\C"ción, por­
.q'\.{e no hay quien compre al productor. En­
tonces comellz(i el Gobierno de Iz¡quiel'da--­
repito-en su l)olítica de 'satisfa'cer los an­
helos de esa masa. 

En primer término s'e a'Ulmentaro'n 1.OS 

sue.ldos y salarios, !pero la producción, en 
vez de obtene¡' las mismas utili¡J'ades C011 

mayor volnmen, buscó - repito - un ,cami-
110 más fácil: anmentó los pre,~ios, 

No estoy haciendo cargos, sino que nu~ 
vamente est(yy hacienuo historia y mostran· 
do hechos. 

'ran claro es esto, ,que en ·el Boletín del 
Fhmco Central, en la 'pá'gina 17'7 ... 

El señor Santandreu (Vicepret5idente).­
Pel'mibune, señor )¡Iillir:;tro. 

Hahría I¡Uí' soJieitar t'l ¡hl'!ltlltUt'lJt¡¡ tic 
la UOIlIH'uhJe CiÍmam ¡H1l'a })l·¡l'l'o¡.ral' la 11,;. 
ra. 

E: seiwr Del Pcdreg'al C\Iillir;tl'o ¡le lIa­
('Í!'ll(!;lj .-:-;i fU('l'a tan amahle la lIollvl'a­
blc Cámara, podría terminar en ciuco o uiez 
minutos. 

El ..,eñor Santandreu (ViceprcI:'idellte).­
Si le pare;(:e a la HonorableCáma.ra, pOUIÍt! 
prorro{)gar.se la hora por 15 minutos. 

v.arios señores Diputados. - IIalSta que 
termine. ' 

El señor Santandreu (Viceprer:,idente).-
,Acordado. . 
El señol' Del Pedregal ()Iinist.ro de Ha­

cienda). - :\iuchas gracias. 
~n eL Boletín del Banco Central, del mes 

d:e agosto, en la página 177, figura un grá­
frco{) que trae la curva de los jornales y la 
curv.a del IPoder adquisitivo de los ,miSIDÜI:l. 
y se comprueba .10 siguiente: ,que apesa~ 
del 'mlllJento de los jornales y sueldos d 
poclel'. ¡:¡.cl(pli!';ilivo ha (li·!';minniilú. p~ (l~i" 
ha· causado a,hora la tragedia-O ;rande deí 
pu~blo, 'que ve 'que tiene sus sueldos y s.a; 
,J.aI'los aumentado'S, pero ·que 'compra m.'€no~ 
'que lo que compraha antes ... 

Eii señor Trollico,sO. - i Es lo que he di­
cho yo,! 

E'l señor González von Mar:ées. - El cua­
dro. ,del Botetíndel Ban'co Cent.ral a que f:e 
refIere Su Señ'oría o, ·mejor ·dicho da inter­
pretación que de 'ese cu~drohac'~ el Bole­
tín mencionado, no concuerda con las esta-, 
d'ísti("as . o;filci'a.J es. 'El poder adquisitivo d.e 
los Isa'larios, s·e.gúll la ,estadística _ que la 
creo mla·l .ca·J.culnd'a, Ipero es la esiadí,;:tÍrcn, 
ofi'cial - ha aumentado, desde 1935, en un 
4:2 por ('iento. 

Por consiguiente, no ha disminuído e>:e po()' 
del', como sl)stiene el señor Ministro, fino 
,todo l'occntrario. Esto, repito, si nos at€n,e­
mos a la estadística ofi:ciaL ILa l'calidad 'Pa­
rcee ser otra. 

El señor Del Pedreg-al C~Iinist·ro de Ha­
ciel1da) .. -- Yo 'creo que está confundiend~~ 
Su Señoría el aumento del costo de la vida 
con ·(',1 poder adquisitivo. 

E,l señ'ol' GonzMez von Marées . ....:. No, se­
ñor :\Iinistro: s,é ,di,stinguir una cosa de ];a 
otra. I~a .relació.n entre el costo· de la vk1a 
y el aumento de los salarios da el poder 
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adquibltivo ele estor> últimos. Insisto en que 
di~h{j poder adquisitivo ha aumentado E::!­

gÚll les Icálculos de la Dirección G0ae,'al 
de Estadística, 

Por ,eso digo que el cuadro del Boletín 
del Banco Central está mal inter.pl'etadp, 
pues lo· único que ese cuadro prueba, es ~lue 

t'l aumento del volumen de 108 'lalario" ha 
sido mayol' que el aument.) del poder ad­
quisitivo de los mismos. En otras palabras, 
lo que el cuadro prueba es que ha di:mlinuí' 
do el poder adquisiti v{} .de la moneda, 'máti 
no el de los sala'rios, el! que -por lo menos 
en teoria --"7 8!par~ce considera,b.lemen.te il11-
:erementado en los últimoOs a·ños. 

E.l' señor Del Pedregal (IIIinistro de Ha­
cienda.) .. - Yo apenas resipondo de lo;, 
cá1iCu].os que 'hago 'personalmente, honora­
ble Di,putado; pero si p,uedo decirle que lo 
que el gráfico reC01JOce, lo estamos p'l]pml" 

do en la vida diarla. 
(rOl' qué e,;tán pidiendo más y más au­

l1H'ntos de sueldos y s'llari,os 1. Lo piden los 
tl'a'b'l.jadorcspcrqne y:l, notan que no al.c·an-
2an a comprar siquiera tO Ique antes com' 
praban Icon est05 sueldos y 'estos sala.rios 
aumentados. ' 

Pues bien, HOllorab1~ Gáma:ra; di.go yo, 
ya t€nelllúlS! el proceSo\) a la vi6ta. Esta es la 
verdad 

¿Es pos1blE' S'eguircoll Ulla ,política aves­
trltCiana, .que HOS impide v·er lo que ·está su' 
C<:'Idi:cnd o ? 

El señor Marin.~¿Me permite el señor 
l\Iiilis.tro? 

Su Señoría ha culpa·do á 1'008 product0l"CS 
de esta situa.ción, es deeir, que ello.~ se han 
preocupado exclusivamente de alzar los pre­
(:i~. v no· ha producir más. 

E{ señor )JiniJStro, que tiene eonta.cto di' 
recto con la pl'odu\'ción del .país, sa'be dé, 
masi.'ldo ·que, 'Por desgracia, ha ido apare, 
jado a los mayores. s.alario,,> Un menor tra' 
bajo de los obreros. Esto se ha comprobado 
hasta la evidencia: que, desgraciadamente, 
el obrero chileno le ha intcre.sado gmml' 
más sala.l'ios y tI'albajar menos, manteners,e 
en .su "standard" de vida. misé·rrimo antes 
de desplegarun matyo'r eS'fuerzo. No son en­
tOTIce,;, los productores ]105 'culpa boles de es­
ta "i.tua~ión, sino' ,que la descÜ<11l'posic'i-6n so' 
cial :que ha restringido el tra'bajo de los 

obreros, a quienes se les ha aumentado los 
salario.,;. 

Repito, por obra de los demag{)gos y 
a'gitv. dores (jue hoy tienen ca,mpo libre, a 
mayor alza de saJarÍos a los Ütbrel'os ha se­
guido menor trabajo y. mellor producción. 
Basta leer el informe del General Berguño. 

El señor Santandreu (Vice,pl'Cf3idente).­
Le ruego al seiíor :;\Iinistro no· ace.piar in· 
terl1lpc.ioIl1es, 'P01'que a las 7 y media hay 
otra sesión. 

El señor Del Pedregal (Minis'tro de Ha­
cienda). - Sabe la Honorable Cámara, que 
no des'Clo otra cosa ,pa'ra terminar más o me­
noto; a iiemlPo. 

E.l 'señor Alqalde. - -Con lav·ellia del ~:e­
ñor "\Iinis.tro debo eX/presair 'que estoy cons' 
tatando un ,caso ·curioso. 

Las razollesque está dando Su Señorí~7. 

para decir que, en realidad, no hay infla· 
ción mon~taria, sino de pre-ciols, 8'011 aproxi­
lllaUa1l1tll1.t laco; lllÍsma,s l'ar.OIlt'S 'que desde 
ha.c·e varios sig~os s'e han dado· en los períü' 
dos inflacionista cn los distintos ,países. 

~fe ·parece '.¡Ír de labios de Su Señoría 
las misn1'as razO'nes .que ,dlliba el fam,oso ban­
quer(l franc(:,s :Law, qne prometió, por me­
dio d'e la infla'ci,6u, hacer la grandeza de 
F:'aueia en tielllJpo' de i'a regencia tie Luis 
XV, o aquellos discursos que Sle prollullcia' 
ban .defendiellcl·o el pocloI"a.diqui"itiyo de los' 
?signados en la Revolución J4"rancesa, o 
·cuando se neva ba n prelSos por f'i.."ipemJloadores 
a los comerciantes porque dec·Ítail 'que esta­
ban subiendo dolosall1ent·e los precios. 

.En una sesión próxi'ma }eeré "ante esta 
Honorable Cámara UllHS páginaoS de A lejan­
dro l\ianzol1in, "Los Novios", que estos dw 
cumentos .de varioS' si,glos ~trás en que, pa­
ra expl-i'ca'r los aumentos de pred()~, !,;I' nar. 
las l1,ir-;mos razones y calSi expuestas con las 
miF.:ma~ 'palabras empleadas .por Su Señoría. 

El seiíot' Marín. - I'erdóneme el seiíor 
l\Iillistro, la Cámara le dará tod'o el tiempo 
necctiario. , 
. El señor Del Pedregal (~1:inistro de Ha­
cienda). ,--. -Déjenme por lo menos, los se­
ñOJ'es Diputados, referirme a esta-s cifras 
que no sún llovelas, !;ino cifras estl:ldbticas.· 

El ~cñor Marín.- Yo le voy a contestar 
a Su Seiíoría. . 

El :iieñor Alcalde. ~ :\'Iuchas veces la es.-
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tarlístiea se hermana coa la novela, ~eñor WJl1lWO; flue es necesario (iue la prouucción 
~I:i.l1i..,tl'(¡. tlll1lC tambi{>u :'ll parte y I11H! el productor, 

gl sellor Troncoso.- Las páginas eJE' al- en vt'z de aumE'utar lisa y llanamente sus 
guaa,.; lwYela~ son página:, UC üLla, '5CLOl' pH'('io-;, ('ntre a producir míh. 
::\Tinistro. l (~lle para ello es indispensable que el 

El sellor Del Pedregal (1Iillbtro de Ha- ohn'I'o trabaje más? 11uy bi<'u; <:reo (lue si 
cienua). - Quiero hacerme cargo de la in- IwdilllOS ;-;acrificios a productores y a traba­
te1'1'U Péión elel honorable señor .:\Iarlll. j,1(loreo;, a 'g'obel'nallles.y gobernados, en el 

Ha'.ita el momento estoy citando, repItu, mmllento euque tOllos hagamos lo mismo, 
nada lilás '1ue hechos, pouienuo frente a la llatli(' podrá negarse y más aun, procederá 
BonoralJleCám:ua situaciones de 1'ealidilll, con el mayor agrado. 'Pero lo quc no quie­
q ue ~on. . . ren las masas populares es ,que los sacrifi-

El señor Marín.- Yo me he referido a la eios sean so'lamente de su parte. Por eso que 
realidad. ella, dentro de la simplicidad con que so-

El señor Del Pedreg-al (:\'Iinist;o de Ha- lnciona sus problemas, buscan lo más tan­
cienda). -- ,::\luchas veces las cit'cunstancias, giblc: sencillamellte el aumellto de salarios 
pueden habernos llevado a tales sit.uaciones; o el aumento de sueldos. 
pero no deseo ,que individualicemos. Porque Pero e;; llec(:sario, e:tLOllCeS, ,que los cou-
ahora, ¿ quién es el causante ... ? (li.ldores de aquell,as masas, homhres respOll-

'El señor Marín.- Pero el señor ::\linistro sables de Gobierno, comprendan qne no 'bas-
hizo un cargo. ta esa solución, qne es preferible que no 

F.J <.;flfíol' Santandreu (Vicepresidente).- continúe el' aumento de los sueldos y sala-
Ruego a Sus Señorías no interrumpir. rio:>, pero qne ellos puedan comprar con 'es· 

,El SellOr Del Pedregal (::\,[inistro ele Ha- tos i'iué1c1os y salarios una mayor produc­
,cienda). - Es imposible continuar en esta eión, 'que el prouuctor esté presto también 
forilla. Veo que están muy inquietos algu- a producir. 
nos honorables Diputados. Es esta era de .sacrificios la qne nO'lotros 

El st'i"tor Santandreu (Vicepresidente) .-- nec('sitamos que llegue. 
Ruego al honorable señor l\íarín no inte- N"lle"tro período de inflación, que se ini-
,rrumpu·. cia tan duramente. es di--tinto al que .se llO-

El señor Del Pedregal (11inistro de Ha- ta ('n Estados ruidos. En e;,;te último, las 
iCienela). - Decía que, en realidad, yo sólo ,industrias se derivan en los momentos ,ac­
estaba reflejando un ,hecho. tuales, hacia un programa de defensa, !Y es 

Ahora' bien, Honorable Cámara: yo repre- natural, entonces,' que comience a dar una. 
sento e~ta situación a yuestra consideración menor producción útil a los ciudadanos. Por 
porque es indispensable reaccionar sobre lo lo tanto, se pro'duce la inflación de 'preciós, 
que se ha 11<>cho hasta ahora. p011que con los: aumentos de salarios; digo 

¡Si hay algo ~n que se puede estar equivo- minuyell los productos necesarios para la 
cado, debemos todos auñarnos para hRcer las subsistencia. ¿ Qué política ha seguido entoll­
rectificaciones, porque antes que todo, está ces el Gobierno de Estados Unidos para evi­
el interpi'i nacional. Por eso traigo estos he- tal' la inflación ~ La de reducir el poder con­
chos a vuestra consideración. sumidol' ele las masas populares, sea por 'las 

'Sé el patriotismo qn.e caela uno de voso- tl'ibutaeiones qne llegan hasta el trabaja­
tros -:tiene, sé la conciel1cia con que se ha- dor del 'país más modesto, sea por la ,colo­
cen los estudios y se buscan las soluciones cac:ión de- bOllOS de defensa nacional. '¡,Con 
y de ahí, entonces, que'crea qne la mejor qur propósito 10 hace ?Repito, COn el fin de 
tribuna para un :Ministro de Hacienda es el c1isminuir su poder de consumo. 
'Parlamento. Aquí es donde hRj: que demos-' Pero eso puede llacerse, Honorable ,Cáma­
tra1' cuáles son las situaeiones cuya solución ra, en ,Estados Unidos; es decir, en un :país 
se hace indispensable. en que aun las clases populares usan algu-

Decía, señor Presidente, que la politica nos artículos suntuarios, en que pueden dar­
,simple de anmentos de sueldos 'Y salarios no se el lujo, diría, de disminuir 81.1 poder'com­
_ha traído la s.olución de este problema eco- prador. Pero en nuestra masa poplllar que 
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está. casi al mínimo de lo 'que necesita' para 
.su má~ elemental subsistencia, sería crimi­
nal, sencillamente, exigirle que hiciera un 
sacrifieio mayor aún. 

Lo único indispens'able que se le puede 
pedir a esas masas populares, es ,que den ma­
yor trabajo. Estoy seguro, Honorable Cá­
mara, que lo van a dar y lo darán gustosos 
el día en que vean 'que también con el pro­
.dueto de su trabajo, pueden comprar una 
1nayor producción dentro del paíi5. Esta es 
mi opinión, honorable 'Presidente y Hono­
rable 'Cámara, de lo que hay que hacer. La 
l'esponsabilidad, en una misión de esta na­
turaléza, es de todos. 

Un señor Diputa;do. -~ De este Gobierno, 
-principalmente. 

El señor Del Pédregal (Ministro de Ha­
-cienda). - No hay ciudadano ,alguno que 
pueda decir que a él no lc interesan estos 
problemas. 

'rengo e] más profnnllo respeto por la 
<Qposlclon. 'Creo 'que la oposición es indis­
pensable en una Democracia. DirÍ'C:! más: la 
-oposición es como la sombra al cuerpo. 

El día en ,que no haya oposición en una 
Democracia, no' diría, como aquel [gran po­
lítico inglés, 'que debieracreársele, sino que 
(>xpreRuría: ~hay Ique ver por qué no existe 
-<>posición. Cuando eNa no existe, la Demo­
cracia está enferma. 'Pero par,a que la opo­
sición cumpla su papel es indispensable que 
sea levantada y c'Ünstructiva. Yo creo que 
es la única forma en que la crítica de una 

oposición va a hacer enmendar rumbo~, va 
a ser útil al país. 

Todo lo demás es crear, precisamente, 
desconfianza e intranquilidad en el paía 
que, en un período, de inflación de precio y 
de incertidumbre, traerían la tragedia y la 
miseria para la nación. ' 

Yo pido, finalmente, a todos- los sectores 
de la o'pinión pública representados en esta 
Honorable 'Cámara, ,que son la exterioriza­
ción del país mismo, que se preocupen de 
analizar y de meditar el camino que iV'amos 
siguiendo, ,que no titubeo en ,decir que es el 
de un despeñadero, si no tomamos medidas 
a tiempo para evita¡' cuallquiera catástrofe ~ 
pero, para ello,· es necesario unión y sacri­
ficio. 

Esto es lo que pido en nombre mío per­
sonal y, especüilmente, del Gobierno, por­
que S. E. el Presidente de la República no 
ha deseado otra cosa que unir a los chilenos 
¡Jill·U l! He la,bvrelllo", todos eH algú útil, .a fin 
de que se engrandezca la patria y se vea 
libre de la tragedia ,qu'e se avecina. 

:Nluchas g'racias, Honorable Cámara. , 
Varios señores Diputados.- lVIurybien ... 
El señor Santandreu (Vicepresidente) ,-

Se levanta la sesión. 
--Se levantó la sesi óll a l~ 19 horas y 15 

mirlutos. 

E. Darrouy Palet, 
Jefe acc~dental de la 

Redacción. 

201.-0rd. 


